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Prólogo

Nadia Saraí Corral Frías

https://doi.org/10.61728/AE20240271  

Uno de los objetos de estudio de mayor importancia a nivel internacional 
es la educación. La educación no solo determina el futuro profesional y 
psicológico del estudiantado, sino que también este efecto individual tie-
ne un impacto económico y social regional, nacional, y mundial. Quisiera 
empezar este prólogo reflexionando sobre las enseñanzas de Paulo Freire, 
un importante profesor, escritor, abogado, filósofo, pedagogo y poeta bra-
sileño, de acuerdo con quien enseñar no solamente implica la transferencia 
de conocimiento, sino también la producción o construcción de ese cono-
cimiento (Freire, 1997). 

Es mi opinión, por ende, que la docencia debe tener el objetivo de ge-
nerar un contexto positivo en el que el alumnado pueda crear sus propios 
conocimientos tomando en cuenta los avances tecnológicos, pero sobre 
todo priorizando su bienestar. En el siglo XXI, la sociedad ha experimen-
tado transformaciones que requieren del impulso de nuevas estrategias en 
las exigencias de los entornos emergentes de aprendizaje. Las nuevas tec-
nologías de la educación están cambiando nuestras ideas, concepciones y 
objetivos de la educación, no solo las metodologías. Cada una de estas ten-
dencias conlleva riesgos y peligros, así como nuevas posibilidades educati-
vas, de manera que las reformas deben desarrollarse siendo conscientes de 
ambos (Burbules et al., 2020). Por ello agradezco la oportunidad de escri-
bir el presente prólogo, ya que me permitió leer acerca del campo y de las 
innovaciones educativas. Asímismo, me dio la oportunidad de descubrir el 
panorama de investigación actual en materia de educación en México. En 
este prólogo, detallo las razones por las cuales considero que este libro es 
útil y agradable. Espero que inspire tanto a académicos como al público en 
general a leerlo con el mismo entusiasmo que yo experimenté.

El texto ofrece un diagnóstico del estado actual de la educación y sus 
desafíos, complementado con una perspectiva hacia el futuro. Una de sus 
grandes cualidades radica en su capacidad para proporcionar información 



Innovación, evaluación y bienestar en la educación: Estrategias y desafíos actuales12

sobre los avances científicos relacionados con estrategias para la adap-
tación a desafíos (e.g. pandemia COVID-19, nuevas tecnologías) y para 
priorizar el bienestar del alumnado. La obra cuenta con 3 ejes: Innova-
ción y Cobertura Educativa, Evaluación y Desarrollo de Competencias 
Esenciales y Desarrollo Socioemocional y Bienestar. Los diferentes ejes 
presentan estudios sobre educación en varios niveles (desde primaria hasta 
universidad), contextos diversos (e.g. escuelas, hospitales) con múltiples 
perspectivas y utilizando una buena cantidad de metodologías.  

En el primer eje, se provee un panorama acerca de cómo puede mejo-
rarse la educación a través de un mejor acceso a esta. En los últimos años, 
se ha encontrado más evidencia de la importancia y los beneficios que la 
educación inclusiva posee para el alumnado con necesidades educativas 
especiales. La extensión y universalización de un enfoque inclusivo tam-
bién se verá reforzada con más evidencia de los beneficios que la inclu-
sión tiene para todo el alumnado, incluidos el que no presenta necesidades 
educativas especiales (Molina Roldán et al., 2021). En esta misma línea, el 
libro propone mejorar el acceso a través de análisis curriculares (Capítulo 
1), mejoras en el uso de la tecnología (Capítulo 2), atención a la diversidad 
(Capítulo 3), estrategias para promover la motivación en tiempos difíciles 
(e.g. pandemia durante COVD-19 Capítulo 4), cambios en las estrategias 
de aprendizaje (Capítulo 5), así como la implementación de actividades 
lúdicas (Capítulo 6).

Dentro del ámbito educativo, una evaluación constituye una valiosa 
herramienta que ayuda a reforzar la calidad de los programas y mejorar los 
resultados para los niños, niñas y jóvenes dentro del ámbito educativo. La 
evaluación de programas responde a preguntas básicas sobre la eficacia de 
un programa. Más allá de eso, los datos de la evaluación pueden utilizarse 
para mejorar los servicios del programa. Si la evaluación se realiza antes 
de la instrumentación de un programa se le denomina evaluación diag-
nóstica y el segundo eje presenta una evaluación de los planes de estudio 
actuales, yendo más allá al incluir varios contextos y métodos. Se reporta 
la evaluación de programas en el contexto educativo, a través de revisar 
los planteamientos curriculares de la SEC durante las últimas tres déca-
das (Capítulo 1), así como evaluar un proyecto de intervención educativa 
para desarrollar competencias digitales en docentes de educación primaria 
(Capítulo 2). Adicionalmente, se evaluaron los beneficios de las estrategias 
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metacognitivas en la práctica de la lectura en jóvenes de educación media 
superior (Capítulo 3). Finalmente, se presentan resultados sobre el efecto 
del conocimiento sobre el formato APA la relación entre el plagio acadé-
mico (Capítulo 4).

Históricamente, la evaluación de la eficacia de un sistema educativo se 
ha enfocado exclusivamente en la estimación del impacto en el rendimien-
to académico del alumnado. Afortunadamente, las últimas tendencias han 
empezado a ampliar el enfoque más allá de la adquisición de conocimien-
tos y habilidades por parte del alumnado. Nuevas investigaciones e inter-
venciones están empezando a considerar aspectos como el bienestar en 
el contexto académico (Govorova et al., 2020). En congruencia con estas 
tendencias, este libro ofrece un enfoque centrado en el bienestar del estu-
diantado. En mi opinión este último eje es esencial para el avance del cam-
po y el futuro de la educación. La literatura se está alejando de un enfoque 
exclusivamente académico y se encamina hacia una visión más orientada 
a las competencias socioemocionales y sus consecuencias en el bienestar. 
En congruencia con lo anterior, este eje inicia con evidencias acerca de 
la delimitación conceptual de las habilidades socioemocionales (Capítulo 
1) que han demostrado ser esenciales para el bienestar del estudiantado 
(Wang et al., 2020). Subsecuentemente, se presenta un capítulo donde se 
evalúan las habilidades psicomotrices de estudiantes de tercer grado de 
educación preescolar pública (Capítulo 2). Con un enfoque más directo 
en el bienestar, en el Capítulo 3 se delinean diversas dimensiones en la 
práctica docente que requieren atención, como el conocimiento discipli-
nario, la relación con los estudiantes, la gestión del aula, la planificación y 
la evaluación. Finalmente, el Capítulo 4 conceptualiza y difunde la labor 
de la psicopedagogía hospitalaria y sus medios educativos para fomentar 
el desarrollo socioemocional en niños, niñas y adolescentes en situación 
de enfermedad, demostrando la versatilidad del estudio del bienestar y 
diversidad de los contextos educativos. 

Cerraré este prólogo de la misma manera en la que lo inicié, con una 
reflexión basada en las enseñanzas de Paulo Freire. De acuerdo con este 
gran educador, la educación no cambia al mundo sino que cambia a las 
personas que cambiarán el mundo. La relevancia social de las investiga-
ciones presentadas en este libro la da no solo su contribución aplicada en 
el salón, sino su impacto en las vidas del estudiantado. La presente obra 
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es de suma importancia ya que no solo provee respuestas sobre el estado 
de la educación en México y cómo esta afecta la vida de sus estudiantes; 
también nos presenta una oportunidad de movimiento hacia el futuro. 
Nos concede un punto de partida y una inspiración para nuevos estudios. 
Nos muestra cómo estudios y propuestas (Coulombe et al., 2020) abren la 
posibilidad de mejorar la educación a través de un enfoque más holístico y 
centrado en el estudiantado. Espero que la persona que lea este libro desa-
rrolle inspiración para nuevas investigaciones, evaluaciones de programas 
educativos, así como nuevas intervenciones dentro del contexto educativo.
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Resumen

En 2015 se efectuó una investigación en la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos que consistió en analizar la Trayectoria Escolar (TE) 
de los alumnos del doctorado en Psicología. Una de las actividades que se 
realizó fue elaborar fichas de registro por línea de generación y aplicación 
del conocimiento de diversas cohortes generacionales que permitió obte-
ner un esquema de seguimiento de TE. Con dicho antecedente, se tiene 
el objetivo de analizar la TE de los alumnos de la Maestría en Educación 
de la Universidad Autónoma de Baja California en la Facultad de Cien-
cias Humanas (FCH). En consecuencia, se llevó a cabo una investigación 
documental dividida en dos etapas (heurística y hermenéutica) para re-
cuperar información de la maestría y de sus estudiantes. Se identificaron 
cinco documentos oficiales donde se da cuenta del mapa curricular y de 
las Unidades de Aprendizaje que los alumnos deben cursar. Los resultados 
se revisaron por medio de cuatro categorías: Plan de Estudios, Cohorte 
generacional, Egreso y rezago, y TE. Se concluye que la identificación 
de la ruta crítica como mapa curricular contribuye a analizar la TE de los 
estudiantes de la FCH; análisis que se puede replicar en las otras sedes de 
Mexicali, Ensenada y Tijuana. 

Introducción

Las evaluaciones y/o acreditaciones por organismos como el Consejo 
para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES) permiten que 
las Instituciones de Educación Superior (IES) cuenten con elementos que 
aseguren la calidad de sus servicios para la formación profesional de los 
estudiantes. También, en el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt) —que a partir del 2022 se le conoce como: Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt)— se promueven proce-
sos de evaluación de planes y programas de estudio como fue el caso del 
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Doctorado en Psicología del Centro de Investigación Transdisciplinar en 
Psicología que pertenece a la Universidad Autónoma del Estado de More-
los (UAEM). En el 2015, uno de los autores de este documento participó 
en una estancia posdoctoral con apoyo del Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente, para el Tipo Superior (PRODEP) para contribuir a 
la actualización del Plan de Estudios mencionado y entre las actividades 
que se llevaron a cabo, se elaboró el seguimiento de la Trayectoria Escolar 
(TE) de los estudiantes de dicho programa educativo.

La TE contribuye a brindar el seguimiento del itinerario académico o 
ruta crítica que se encuentra concentrada en un mapa curricular de un Plan 
de Estudios de licenciatura, maestría o doctorado. En este sentido, la TE 
contribuye a identificar datos que se pueden relacionar con indicadores 
como la eficiencia terminal y el rezago educativo, con factores como la 
reprobación de materias o Unidades de Aprendizaje (UA) y, además, ayuda 
a clasificar el avance de los estudiantes por semestre, periodo o cuatrimes-
tre según sea la ruta crítica. En consecuencia, dicha clasificación permite 
identificar y catalogar el avance de los alumnos.

En la maestría en Educación se han desarrollado tres procesos edu-
cativos concentrados en tres cohortes generacionales: (1) 2017-2019, (2) 
2019-2021 y (3) 2021-2023. Sin embargo, no se ha brindado seguimiento 
a las TE de los estudiantes. En este sentido, se planteó como objetivo 
proponer una forma de analizar la TE de los estudiantes de la maestría en 
Educación a partir de la experiencia obtenida en la actualización del Plan 
de Estudios de Psicología de la UAEM sobre el seguimiento de la TE de 
sus estudiantes. En adición para el logro del objetivo mencionado, se pre-
senta la revisión de la literatura sobre planes de estudios para contar con 
una definición y referentes conceptuales que guíen el análisis del Plan de 
Estudios de la Maestría en Educación. Además, se explica la aproximación 
metodológica que en este caso se utilizó la investigación documental con 
dos momentos para la extracción de la información, una heurística y otra 
hermenéutica. Después se presentan los resultados que versan sobre la 
forma de analizar las TE de los alumnos y, finalmente, se emiten algunas 
conclusiones en torno a los documentos que señalan la ruta crítica y las 
UA de aprendizaje que los alumnos cursan durante su formación profesio-
nal como maestros en educación.  
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Revisión de la literatura

Follari (2010) señala que un Plan de Estudios está dirigido para enseñar 
conocimientos teóricos, habilidades y capacidades a desarrollar en los es-
tudiantes con relación a un campo profesional. A partir de esta perspec-
tiva, se intentó precisar una definición de Plan de Estudios, y conocer su 
estructura, organización y elementos que lo conforman para contar con 
referentes conceptuales que contribuyan al análisis del Plan de Estudios 
2017 de la Maestría en Educación de la Universidad Autónoma de Baja 
California (UABC) con sede en la Facultad de Ciencias Humanas (FCH).

Definición de plan de estudios

Una forma de entender el concepto de Plan de Estudios es por medio del 
término currículo debido a que ambos se refieren a una trayectoria a seguir 
(Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta-
ción [FAO], 1999), sin embargo, no resulta adecuado equipararlos debido 
a que el currículo se encarga de todas las actividades académicas realizadas 
en las instituciones (Follari, 2010), las cuales se integran en un Plan de 
Estudios. También resulta pertinente distinguir Plan de Estudios de pro-
grama. El programa es el listado de cursos, materias o seminarios (FAO, 
1999) que corresponden a un currículo, el cual forma parte de un Plan de 
Estudios. De esta manera se entiende que el Plan de Estudios contiene un 
currículo compuesto de un programa que, a su vez, contiene materias para 
impartir contenidos académicos.

Por otra parte, el Plan de Estudios no tiene una definición única en la li-
teratura especializada, por ejemplo, en la FAO (1999) se concibe como un 
proceso; en la Universidad de Guadalajara (UDG, 2006) se define como un 
conjunto ordenado y estructurado de unidades de aprendizaje; y Díaz-Ba-
rriga (1981) lo conceptualiza como un conjunto de objetivos de apren-
dizaje. Entonces, el Plan de Estudios como conjunto contiene unidades 
de aprendizaje, actividades académicas organizadas en áreas de formación 
que corresponden a objetivos establecidos en el currículo (UDG, 2006). 
Estos objetivos de aprendizaje conducen el aprendizaje y el dominio de 
una profesión (Díaz-Barriga, 1981). En suma, en este trabajo se entiende 
por Plan de Estudios:
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El conjunto de unidades de aprendizaje organizadas en un programa edu-
cativo que corresponde a un diseño curricular orientado al logro de obje-
tivos que permitan adquirir una formación profesional.

Estructura del plan de estudios

La estructura de un Plan de Estudios universitario presenta la organiza-
ción de los elementos que lo componen de tal forma que las relaciones 
entre dichos elementos sean evidentes (Comités Interinstitucionales para 
la Evaluación de la Educación Superior [CIEES], 2001).

Organización del plan de estudios

En la literatura especializada pueden identificarse, al menos, tres tipos de 
organización de un Plan de Estudios:

1. Nivel de análisis. El Plan de Estudios se organiza por asignaturas y el nivel 
de conocimiento; por el área de conocimiento y nivel psicológico, y por 
módulo y el nivel de conceptualización universitario (Díaz-Barriga, 1981).
2. Unidades de aprendizaje. El Plan de Estudios se organiza en unidades de 
aprendizaje que contienen conocimientos, objetivos y procedimientos de 
evaluación (Universidad de Guadalajara, 2006).
3. Orden de presentación. La organización de un Plan de Estudios puede pre-
sentar un orden como el siguiente: fundamentos, objetivos, programa cu-
rricular, sistema de evaluación, y anexos (CIEES, 2001; Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco, [UJAT] 2009).

Elementos del plan de estudios

Un plan de estudios puede contener (1) la fundamentación del contexto 
social del estudiante, del estado actual de la disciplina, y de los resultados 
de la evaluación vigente; (2) la descripción del perfil de ingreso y egreso de 
los estudiantes donde se describan los conocimientos, las habilidades, las 
actitudes y los valores que deben demostrar; (3) las características y plazos 
para cumplir con los requisitos de permanencia; (4) las características y do-
cumentos para la titulación; (5) la metodología que se utilizó para diseñar 
el currículo; (6) la organización del programa curricular; (7) la descripción 
de cada seminario, curso o materia que contenga articulación con un área 
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de conocimiento o Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento 
(LGAC), objetivos, etapas y sistema de calificación; y (8) la presentación 
de componentes de evaluación y actualización curricular (CIEES, 2001; 
UJAT, 2009).

Relaciones y problemas del contenido de los planes de 
estudio

Un Plan de Estudios presenta dos tipos de relaciones y tres tipos de pro-
blemas referentes a su contenido. De Alba (1985) señaló que los planes 
de estudios presentan una relación interna entre los diferentes elementos 
que lo componen (su estructura), y una relación con el contexto social. 
De esta manera, un plan de estudios puede analizarse por su congruencia 
interna y por su congruencia externa. Al respecto de estas dos formas de 
análisis, Díaz-Barriga (1981) indicó que los planes de estudios presentan, 
al menos, tres problemas respecto a su contenido: (1) la integración de sus 
conocimientos, (2) la organización entre lo académico y lo administrativo 
y (3) la vinculación entre el contexto universitario con el contexto social.

Método

En este apartado se describe la aproximación metodológica que se llevó a 
cabo para el logro del objetivo mencionado en la introducción de este do-
cumento. Se consideró el uso del paradigma interpretativo con la intención 
de profundizar en el conocimiento del Plan de Estudios de los estudiantes 
de la Maestría en Educación a partir de la información que se recupere 
de forma documental. También, se consideró el tipo de estudio (alcance) 
descriptivo con la intención de identificar elementos relacionados con un 
problema (Behar, 2008) que pueda afectar la trayectoria escolar de los es-
tudiantes mencionados. Por otra parte, se describe la forma en que fueron 
seleccionados los participantes, el diseño e implementación de la herra-
mienta de análisis que fungió como instrumento para recolectar datos, así 
como la organización y análisis de los datos.

Por otra parte, se desarrolló una investigación documental con dos eta-
pas para la extracción de la información. La primera llamada heurística 
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donde se identificaron las fuentes de información sobre el plan de estu-
dios de la maestría en Educación. Dichas fuentes son: http://pedagogia.
mxl.uabc.mx/xampp/ (el enlace dejó de funcionar durante la búsqueda de 
información), la Coordinación de la maestría en la UABC, la coordinación 
de la maestría en la FCH y el Departamento de Control Escolar de la 
FCH. Debido a la falta de acceso al enlace de la página de la maestría. Se 
optó por buscar en la bandeja de entrada de la cuenta de correo UABC de 
uno de los autores de este trabajo para encontrar información relacionada 
con el plan de estudios mencionado.

La segunda parte, llamada hermenéutica permitió organizar la informa-
ción que se recuperó en la primera parte. Se separó en una carpeta deno-
minada Plan Maestría todos los archivos relacionados con el plan de estu-
dios de la maestría en Educación como archivos en formato Excel, Word 
y PDF. En otra carpeta que tiene el nombre TE Alumnos, se guardaron 
todos los documentos en donde apareciera información de los alumnos, 
por ejemplo, el número de ellos por cada una de las LGAC.

Participantes

El universo son todos los estudiantes que se han matriculado desde la 
cohorte generacional 2017-2019 hasta la cohorte 2023-2025 en las cuatro 
sedes: Facultad de Pedagogía e Innovación Educativa (FPIE) en Mexicali, 
Facultad de Ciencias Humanas (FCH) en Mexicali, Facultad de Ciencias 
Administrativas y Sociales (FCAyS) en Ensenada y Facultad de Humani-
dades y Ciencias Sociales (FHyCS) en Tijuana. Se utilizó el muestreo no 
probabilístico para seleccionar a los participantes clave que proporciona-
ran información que contribuyera al análisis de la TE de los estudiantes de 
la maestría en Educación. En este sentido, se contó con los Kardex de 11 
egresados de la maestría en Educación de la generación 2021-2023 gracias 
al apoyo del Departamento de Control Escolar de la FCH.

Instrumentos

La herramienta que sirvió como instrumento para concentrar la informa-
ción de la TE de los participantes en este trabajo fue una ficha elaborada 
para la actualización del Plan de Estudios de Psicología de la UAEM. Di-
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cha ficha fue modificada para agrupar la información de los alumnos de 
la maestría en Educación de la UABC. Esta herramienta fue revisada por 
los coordinadores del posdoctorante para su utilidad conforme a los obje-
tivos de la actualización del Plan de Estudios de Psicología que se estaba 
desarrollando en 2015.

Resultados

Se presentan resultados sobre: (1) El plan de estudios de maestría en Edu-
cación, (2) las cohortes generacionales, (3) El egreso y el rezago por géne-
ro en cada LGAC y (4) la Trayectoria Escolar (TE) de los estudiantes de la 
cohorte generacional 2021-2023.

Plan de estudios de la maestría en Educación FCH

Se describe la información acerca del plan de estudios, el mapa curricular y 
los programas de las materias o UA recuperada de cinco documentos: (1) 
Manual para elaborar el Trabajo Terminal (TT) (UABC, 2020), (2) Manual 
de Tutorías (UABC, 2016a), (3) Manual del Estudiante (UABC, s.f), (4) 
Documento de referencia y operación de programas de posgrado (UABC, 
2016b) y (5) Manual de operación de la Maestría (UABC, 2015).

Manual para elaborar el trabajo terminal. En este documento se da a enten-
der que el Plan de Estudios está representado por las UA obligatorias y op-
tativas, así como por los créditos que otorgan cada una de ellas. También, 
se enfatiza que dichas UA contribuyen de forma directa a la elaboración 
del Trabajo Terminal. Por otra parte, se señala que mediante los objetivos 
de las UA obligatorias y del Plan de Estudios se elabora el Trabajo Termi-
nal al seguir una ruta crítica.

Además, se explica que el proyecto de intervención educativa contiene 
seis fases y/o etapas: (1) Diagnóstico. Incluye el planteamiento del pro-
blema, la problemática, el contexto, la justificación del proyecto y los ob-
jetivos. (2) Planeación. Se utilizan los resultados de la fase anterior para 
justificar la elaboración del plan (proyecto) de intervención educativa. (3) 
Implementación. Puesta en marcha de la propuesta educativa conforme a 
una hipótesis de acción. (4) Evaluación. Se brinda por momentos según la 
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implementación de la propuesta de intervención educativa. (5) Socializa-
ción-Difusión. Se trata de obtener un certificado de la institución donde 
se implementó la propuesta de intervención educativa. También se espera 
que en dicha institución se concientice sobre el problema que motivó di-
cha propuesta y la solución que se derivó para atender el problema que se 
detectó en la fase diagnóstico. (6) Divulgación. Compartir la experiencia 
del proceso del proyecto de intervención educativa en congresos y/o por 
medio de publicaciones.

Por último, se aclara que el proyecto de intervención educativa debe 
organizarse como Trabajo Terminal conforme a un extenso listado donde 
se destaca: (1) La portada, (2) la constancia de aprobación, (3) la dedica-
toria, (4) agradecimientos, (5) resumen, (6) tabla de contenido, (7) tablas, 
figuras o gráficas e (8) introducción. En la introducción se concentra el 
proceso del Trabajo Terminal divido en seis capítulos: (1) Planteamiento 
del problema, (2) Diseño metodológico, (3) Diseño de intervención Edu-
cativa, (4) Intervención educativa, (5) Evaluación de la intervención y (6) 
Conclusiones,

Manual de tutorías. En este documento, entre otros temas, se enuncia 
el propósito de la tutoría, el cual reside en contribuir en el desarrollo del 
proyecto y del itinerario formativo de los estudiantes. Por otra parte, los 
tutores deben conocer la trayectoria escolar, los intereses y las necesida-
des académicas de sus tutorados. También deben informarles sobre dicha 
trayectoria desde el ingreso a la maestría. Además, se espera que den se-
guimiento al proyecto de intervención mediante reuniones semestrales, 
comunicación continua, canalización, guía y motivación.

Manual del estudiante. La ruta crítica que se señala para la elaboración del 
TT en cuatro semestres parece que no es la Trayectoria Escolar (TE) que 
deben seguir los estudiantes, ya que dicha ruta es más amplia. La TE está 
conformada por 16 etapas: (1) Apertura de la convocatoria, (2) Entrega 
de documentos, (3) Fin de convocatoria, (4) Aplicación de examen, (5) 
Presentación de entrevistas, (6) Difusión de resultados, (7) Oficialización 
del ingreso, (8) Selección de materias, (9) Autorización de materias, (10) 
Impresión de recibo y pago de cuota, (11) Comienzo de las clases y trámite 
de beca Conahcyt, (12) Asignación de director de TT, (13) Desarrollo de la 
ruta crítica dividida en cuatro semestres, (14) Conclusión del TT en cuarto 



Eje 1. Innovación y Cobertura Educativa26

semestre, (15) Comienzo del proceso de titulación, y (16) Adquisición del 
grado de maestría (UABC, s.f). Por otra parte, las Unidades de Aprendizaje 
(UA) que los alumnos deben cursar y las evidencias del TT están divididas 
por semestre. 

• Primer semestre. Se cursan dos UA obligatorias, Contexto Nacional y 
Sistema Educativo, y Principios de Intervención Educativa y dos UA op-
tativas. Las evidencias que se esperan son la aprobación de las UA, así 
como la presentación del planteamiento del problema y del marco teórico 
del TT.
• Segundo semestre. Se cursa una UA obligatoria, Metodologías de la in-
tervención educativa y tres optativas relacionadas con la LGAC del TT a 
la que pertenece el alumno. Se esperan tres evidencias, aprobar las UA, 
desarrollar el método y aplicar el diagnóstico para implementar la inter-
vención educativa.
• Tercer semestre. Se cursa una UA obligatoria, Estancia y trabajo terminal 
y dos optativas relacionadas con la LGAC del TT del estudiante. Se espe-
ran dos evidencias, aprobar las UA y presentar los resultados de un pro-
yecto de intervención en el transcurso de una estancia y/o en un coloquio.
• Cuarto semestre. Se cursa una UA obligatoria, Seminario de Trabajo Ter-
minal y tres optativas relacionadas con la LGAC del TT que corresponde a 
cada alumno. Se esperan cuatro evidencias, aprobar las UA, integrar el TT, 
presentar constancia que avale un proyecto de intervención, y presentar las 
conclusiones y las propuestas de la intervención educativa en un coloquio.

Por último, se toman en cuenta como requisitos de egreso, contar con 
el 100 % de los créditos y con la elaboración del TT. En este sentido, los 
alumnos necesitan cursar 5 UA obligatorias que les otorgan 30 créditos 
y 10 UA optativas que les dan 50 créditos. El TT debe ser aprobado por 
el director y dos lectores al verificar que dicho trabajo cuente con: (1) El 
desarrollo de un proyecto de intervención educativa, (2) la presentación 
de los avances de los resultados en el primer coloquio al final del tercer 
semestre y la presentación del proyecto de intervención en el segundo co-
loquio y (3) la validación de dicho proyecto mediante una constancia que 
se emita en la institución donde se implementó la intervención educativa.

Documento de referencia y operación de programas de posgrado. En el apartado 3 
de este documento se menciona el Plan de Estudios de Maestría en Edu-
cación en el cual se agrupa (1) la justificación de dicho plan, (2) las metas 
y las estrategias, (3) el perfil de ingreso, (4) el proceso de selección, (5) el 
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perfil de egreso, (6) los requisitos de egreso, (7) las características de las 
asignaturas, (8) el mapa curricular, (9) la ruta crítica de titulación, (10) las 
cartas descriptivas, (11) la evaluación de los estudiantes y (12) las caracte-
rísticas del Trabajo Terminal.

En el punto 2, las metas y las estrategias, se menciona el objetivo gene-
ral y tres objetivos específicos del Plan de Estudios en cuestión. El obje-
tivo general se centra en preparar a estudiantes como profesionales en la 
gestión educativa y en los procesos formativos. Mientras en los objetivos 
específicos se espera: (1) Coadyuvar para la reflexión de problemas edu-
cativos de tal forma que se fortalezca la obtención del conocimiento, el 
análisis y el diseño de propuestas. (2) Facilitar herramientas metodológicas 
para el diseño de diagnósticos. (3) Fomentar el vínculo institución-sector 
educativo. En el punto 8, el mapa curricular solo se agrega una UA optati-
va en la LGAC Gestión Educativa: Política Educativa. El punto 9, la ruta 
crítica de titulación es la misma que aparece en el Manual del Estudiante.

En el apartado 7 llamado Seguimiento de egresados, se menciona la apli-
cación de una encuesta sobre la trayectoria profesional como parte del 
seguimiento de egresados. En el apartado 8 que lleva el nombre Servicios de 
apoyo, se explica que los estudiantes pueden recibir apoyo de dos figuras. 
El primero es el tutor, él ayuda a seleccionar las UA y brinda seguimiento a 
lo largo de su estancia en la Maestría. El segundo es el director del Trabajo 
Terminal quien puede asistir hasta seis estudiantes para atenderlos de forma 
personal.

Manual de operación de la maestría en educación. Este manual tiene seis gran-
des apartados. En el primero, Introducción, se menciona el objetivo de este 
manual, el cual consiste en establecer los medios del funcionamiento del 
programa para brindar una guía a estudiantes y profesores. En el segundo, 
Generalidades, se describe el programa del Plan de Estudios donde se recu-
pera el perfil de ingreso y egreso, el objetivo general y los específicos del 
programa, y la estructura de la información de la maestría. Además, se in-
cluye la operatividad del programa. En el tercer apartado, Actividades orien-
tadas al alumno, se concentra la descripción del proceso de selección y los 
requisitos de inscripción, así como información de reinscripciones, bajas 
temporales y definitivas, movilidad estudiantil, calificaciones entre otros.

En el cuarto apartado, Otras actividades asignadas a la coordinación, se des-
cribe la asignación del director de Trabajo Terminal, la información so-
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bre los expedientes de los profesores, las precisiones sobre el número de 
alumnos asignados, las características de los coloquios interno y estatal, 
así como información sobre la feria de posgrado. Se enfatiza que el colo-
quio interno se puede efectuar en el segundo, tercero y cuarto semestre. 
Respecto al coloquio estatal se señala que se realiza una vez por año, la 
mejor ponencia es reconocida para presentarse en un congreso nacional 
o internacional y se compilan las presentaciones en una memoria. En el 
quinto apartado, Actividades más frecuentes ante Conacyt, se hace referencia a 
la suspensión temporal, reanudación, cancelación e informe de conclusión 
de la beca Conacyt. Así como otro tipo de información relacionada con 
dicho tipo de beca. En el sexto apartado, Actividades orientadas a la Coordina-
ción General del Programa, se presenta la base de datos.

Las cohortes generacionales de la maestría en Educación 
FCH

En la Tabla 1, se agrupa el número de alumnos matriculados en cuatro 
cohortes generacionales en la FCH. En total se han registrado 56 alumnos, 
51.8 % en Gestión Educativa y 48.2 % en Procesos formativos. El rezago 
general fue de 17.9 %.

Tabla 1. Frecuencia de selección de LGAC. 

Fuente. Elaboración propia. 2024

Se destaca, en los datos agrupados en la Tabla 1, por una parte, la distri-
bución de la matrícula que presenta la mayor diferencia entre la primera y 
la segunda cohorte generacional, así como la igualdad de alumnos en las 
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cohortes tres y cuatro. Por otra parte, hay que señalar que el rezago de la 
primera cohorte generacional es el mismo que la suma del rezago de las 
tres cohortes restantes.

El egreso y el rezago por género en cada LGAC

En la Tabla 2, se concentró el número de egresados y rezagados por co-
horte generacional. Además, se identificó el total de alumnos (N), el total 
de hombres (H) y el total de mujeres (M) por LGAC.

Tabla 2. Egreso y rezago por LGAC.

Fuente. Elaboración propia. 2023

A partir de los datos que se agrupan en la Tabla 2, se identifica que la 
LGAC Gestión Educativa tiene el mayor número de egresados (18) y el 
menor número de rezagados (4). Mientras que la LGAC Procesos forma-
tivos tienen 16 egresados y 6 rezagados.

En la LGAC Gestión Educativa se han registrado 11 hombres y 18 
mujeres, de los cuales, 5 hombres y 13 mujeres han egresado, y un hombre 
y tres mujeres se han rezagado. Mientras en la LGAC Procesos Formativos 
se encuentran 9 hombres y 18 mujeres, 4 hombres y 12 mujeres han egre-
sado, y dos hombres y cuatro mujeres presentan rezago.
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La Trayectoria Escolar (TE) de los estudiantes de la 
cohorte generacional 2021-2023 FCH

La TE de los egresados de la Maestría en Educación cohorte 2021-2023 
se encuentra descrita en dos tablas. En la Tabla 3 se concentra la TE de 
Gestión Educativa y en la Tabla 4 la TE de Procesos Formativos. En cada 
tabla se agrupan las UA por periodo, el número de créditos por UA, así 
como las calificaciones que recibió cada uno de los egresados, los cuales 
fueron etiquetados con un número. En la Tabla 3, el número 4 es hombre 
y el resto de los números son mujeres. En la Tabla 4, el número 2 es hom-
bre y el resto de los números son mujeres.

Tabla 3. Cohorte 2021-2023. LGAC Gestión Educativa.

Fuente. Elaboración propia. 2023. *P = Promedio
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La TE de los egresados demuestra un proceso sin interrupciones. Confor-
me a las calificaciones registradas por Unidad de Aprendizaje, se presume 
que Contexto Nacional y Sistema Educativo, Estadística, Modelos educa-
tivos y pedagógicos, Educación y vinculación en la comunidad y Procesos 
educativos mediados por tecnologías fueron las UA de mayor reto para los 
alumnos de esta LGAC con excepción del estudiante 2.

Tabla 4. Cohorte 2021-2023. LGAC Procesos formativos.

Fuente. Elaboración propia. 2023. *P = Promedio
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A partir de los datos de la Tabla 4, se identifica que la TE de los estu-
diantes 5, 6 y 7 presentó reprobación (calificación menor a 70) en Me-
todología de la intervención educativa, Seminario de Trabajo Terminal y 
Codificación y análisis de datos cualitativos respectivamente. Se enfatiza 
que el promedio de calificaciones por UA es mayor al presentado por los 
estudiantes de la otra LGAC, sin embargo, solo en Procesos Formativos 
se presentó reprobación en dos UA obligatorias y una optativa. Por últi-
mo, solo el estudiante 3 cursó una UA optativa diferente al resto de sus 
compañeros de la LGAC. Dicha UA la aprobaron los cuatro alumnos de 
la LGAC Gestión Educativa.

Conclusiones

Las conclusiones que se presentan en este apartado son acerca: (1) del plan 
de estudios de la maestría en Educación, (2) de las cohortes generacionales 
2017-2019, 2019-2021, 2021-2023 y 2023-2025 de la FCH, (3) del número 
de egresados y de rezagados por género en cada LGAC de la FCH, (4) de 
la TE de los estudiantes de la cohorte generacional 2021-2023 de la FCH 
y (5) sobre la forma de analizar la TE de los estudiantes de la Maestría en 
Educación.

Conclusiones sobre el plan de estudios maestría en Educación

A partir de la revisión de cinco documentos, por una parte se identificó 
que el plan de estudios de la maestría en Educación cuenta con objetivos, 
una ruta crítica y programas de materias o UA. Por otra parte, se identificó 
que la ruta crítica es el mapa curricular de la maestría en Educación que 
está dividido en un proceso de cuatro semestres en los cuales se cursan 
5 UA obligatorias y 10 UA optativas que contribuyen a la elaboración del 
Trabajo Terminal que incluye una propuesta de intervención educativa. 
Los resultados del diagnóstico se presentan en un coloquio que se celebra 
en tercer semestre y la presentación completa del Trabajo Terminal se ex-
pone en otro coloquio que se lleva a cabo en el cuarto semestre.

En este sentido, se advierte la ruta que habrán de seguir los estudiantes, 
pero quedan dudas sobre el posible registro de estancias o de movilidad 
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de los estudiantes, ya que en ninguno de los documentos que se consultó, 
se encontró información al respecto. Por otra parte, la función del tutor y 
del director de Trabajo Terminal se traslapa en un solo profesor. Además, 
es posible que los alumnos no tengan un seguimiento y acompañamiento 
adecuados de su TE, ya que las asesorías de Trabajo Terminal pueden diri-
girse a guiar su elaboración y no necesariamente a resolver dudas o atender 
necesidades académicas que la tutoría puede resolver.

Cohortes generacionales

56 alumnos de la FCH han seguido la ruta crítica que marca la TE en la 
Maestría en Educación. 9 de ellos no lograron culminar con la TE, incluso 
un alumno de la cohorte 2023-2025 ha desertado. Sin embargo, poco se 
sabe de los factores que hayan incidido para que dichos estudiantes no se 
quedaran hasta concluir con su TE.

Egresados y rezagados por género en cada LGAC de la FCH

El número de egresados por LGAC es positivo. En Gestión Educativa 
45.5 % de los hombres y 72.2 % de las mujeres han egresado. Mientras que 
9.0 % de los hombres y 16.7 de las mujeres se han rezagado. En Procesos 
Formativos 44.5 % de los hombres y 66.7 % de las mujeres han egresado, 
y 22.2 % de los hombres y 22.2 % de las mujeres se ha rezagado.

Trayectoria Escolar (TE) cohorte generacional 2021-2023 FCH

Los 11 alumnos de la cohorte 2021-2023 cursaron las mismas UA hasta 
el segundo periodo. En el tercer periodo, los cuatro alumnos de Gestión 
Educativa cursaron la UA optativa Desarrollo organizacional y los siete 
alumnos de Procesos Formativos cursaron la UA Codificación y análisis 
de datos cualitativos. En el cuarto periodo, cinco alumnos cursaron la UA 
Seminario experiencial de orientación educativa, cuatro de Gestión Edu-
cativa y uno de Procesos Formativos. Mientras 7 alumnos llevaron la UA 
optativa Taller de redacción científica. Por otra parte, el alumno 3 es el 
único que tiene 55 créditos optativos por haber aprobado dos UA optati-
vas en el cuarto periodo.
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Forma de analizar la TE de los estudiantes de la maestría en 
Educación

En este trabajo se ha logrado obtener información para analizar la TE de 
los estudiantes de la maestría en Educación en sus cuatro sedes: (1) Facul-
tad de Pedagogía e Innovación Educativa (FPIE) en Mexicali, (2) Facultad 
de Ciencias Humanas (FCH) en Mexicali, (3) Facultad de Ciencias Admi-
nistrativas y Sociales (FCAyS) en Ensenada y (4) Facultad de Humanida-
des y Ciencias Sociales (FHyCS) en Tijuana.

En este sentido, la forma de analizar la TE de los alumnos de la maes-
tría en cuestión consiste en identificar el mapa curricular (ruta crítica) don-
de se concentra el proceso de elaboración del TT que los alumnos tendrán 
que realizar con apoyo de su director de TT. Después se necesita recuperar 
los Kardex de calificaciones de cada estudiante para vaciar, por periodo, 
en la ficha de registro los nombres de las UA obligatorias y optativas, los 
créditos y las calificaciones obtenidas por cada alumno de las LGAC Ges-
tión Educativa y Procesos Formativos. Entonces, la organización de la 
información de la TE de los estudiantes permitirá identificar reprobación 
y distribución de las UA con la intención de informar a los futuros tutores.

Finalmente, se espera recuperar los Kardex de calificaciones de los es-
tudiantes de las otras tres sedes para llevar a cabo la misma organización 
y análisis de la información de la TE de los estudiantes de la maestría en 
Educación que se llevó con los alumnos matriculados en la sede de la 
FCH. 
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Resumen

La sociedad ha experimentado transformaciones que requieren del impul-
so de nuevas estrategias en materia de ampliación de la cobertura que obe-
dezcan a las exigencias de los nuevos entornos de aprendizaje, asegurar el 
cumplimiento de objetivos, integrar la tecnología con calidad internacio-
nal, mediante el sustento de ejes transversales como la cobertura educativa 
y la innovación son la base en la construcción y orientación de la estrategia 
de educación. En ese sentido, el objetivo de la presente investigación es 
evaluar la factibilidad en la implementación de una estrategia que permita 
mejorar la gestión educativa en materia de cobertura con la finalidad de 
responder a las necesidades de más espacios educativos por medio del uso 
de la tecnología a través de la educación en realidad virtual.

Introducción 

El presente texto es el resultado de la investigación para el grado de maes-
tría en Administración Pública intitulada “Análisis de la política educativa 
en materia de cobertura” que tuvo como objetivo explicar la forma en que 
los estudiantes y profesores de la Universidad Autónoma de Baja Califor-
nia (UABC), campus Mexicali conciben la gestión de educación en materia 
de cobertura mediada por la tecnología, lo anterior, con la finalidad de 
implementar una estrategia que permita aumentar la cobertura educativa 
tomando como referencia la percepción de los participantes. 

Primero, se mencionan algunas consideraciones teóricas que fueron 
utilizadas para el desarrollo del estudio, como la teoría de la información 
la cual destaca la importancia del conocimiento. Así mismo, la teoría de 
sistemas como una forma de entender los fenómenos sociales a través de 
una visión sistémica. Y, por último, el enfoque de los nuevos entornos vir-
tuales de aprendizaje como una modalidad innovadora que permita crear 
nuevos espacios de formación. 
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Posteriormente, se señalan algunas cuestiones en materia de política 
educativa tales como los pronunciamientos de organismos internacionales 
como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación las Cien-
cias y la Cultura (UNESCO) y nacionales como la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) en tér-
minos de política educativa, así como lo plasmado en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2013-2018 y el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2014.

En una siguiente sección, se describe el método de investigación uti-
lizado con un enfoque cualitativo a través de un estudio de caso, los ins-
trumentos aplicados fueron la encuesta y entrevistas semiestructuradas. Se 
desarrollaron dos categorías de análisis, la primera, gestión de la cual se 
desprenden tres subcategorías como cobertura en educación superior, es-
trategias y rezago educativo. La segunda categoría se denominó recursos y 
se contemplaron tres subcategorías como recursos económicos, humanos 
y tecnológicos. 

En el último apartado se presentan los resultados del estudio y las con-
clusiones.

Consideraciones teóricas 

El presente trabajo se sustentó en la teoría de la información, la teoría de 
sistemas y el enfoque de los nuevos entornos virtuales de aprendizaje. En 
ese sentido, para Aladro (2011) la primera teoría es una disciplina mapa, 
su objetivo principal es orientar el conocimiento alrededor de la comuni-
cación con un cauce específico hacia la investigación de la información. 
Además, dicha corriente se adaptó a otras teorías como las matemáticas, 
las psicológicas, las cognitivas y las sociológicas que ocurrían respecto a los 
fenómenos comunicativos. 

La segunda teoría, presentada primero por Bertalanffy (1989) explica 
que los fenómenos sociales deben ser considerados como sistemas. Por su 
parte, Chiavenato (2004) refiere que los orígenes de dicha teoría no buscan 
solucionar los problemas sino generar teorías conceptuales que puedan ser 
llevadas a la realidad. 

Por último, el enfoque de los nuevos entornos virtuales de aprendizaje 
ofrece la oportunidad de generar condiciones para cimentar ambientes de 
aprendizaje novedosos, a través de la comunicación sincrónica y asincró-
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nica. Dichas prácticas posibilitan la idea de incluir una metodología virtual 
para la población, por ejemplo, una nueva forma de trabajo mediada por 
la tecnología, lo cual está generando una visión distinta con respecto a la 
realidad, así como un mundo globalizado donde la sociedad del conoci-
miento trae consigo nuevas exigencias (Pérez y Telleria, 2012). 

Dentro de este mismo enfoque, Gisbert y Johnson (2015) emitieron 
una serie de cuestionamientos a fin de generar estrategias y técnicas que 
permitan incorporar la tecnología al plano educativo, por ejemplo: ¿Son 
necesarios nuevos espacios formativos? ¿Se necesitan profesores con un 
perfil diferente al actual? ¿Quién genera los contenidos? ¿Cómo debe 
transmitirse la información y el conocimiento? ¿Cuál es el significado y el 
valor de la evaluación en los entornos tecnológicos? ¿Qué significado tiene 
el aprendizaje digital y cómo evolucionará?

Lo anterior, son aspectos teóricos importantes en la era de la infor-
mación, donde la sociedad requiere la modificación de sus prácticas para 
capturar todo fenómeno comunicativo e informativo que ocurra en el en-
torno.   

Sociedad actual, desafíos en la gestión de políticas 
públicas en educación

Con el fenómeno de la globalización, la sociedad ha experimentado cam-
bios constantes y acelerados en torno a las políticas públicas que buscan 
asegurar el bienestar social y económico, por lo que encontrar un punto de 
conciliación entre las exigencias globales y los requerimientos locales sigue 
siendo un desafío. En este sentido, Aguilar (2007) señala que actualmen-
te los gobiernos tienen dificultades endógenas y exógenas para elaborar 
agendas públicas eficientes para sus respectivas sociedades.

Atendiendo dichas dificultades, la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en su documento 
recomendaciones de políticas educativas en América Latina con base al 
Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo (TERCE) contempla 
las desigualdades de aprendizaje con características socioeconómicas de 
estudiantes, es decir, se requiere que se diseñen políticas educativas que 
consideren diversos contextos (UNESCO, 2016).
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En México durante el sexenio de Enrique Peña Nieto (2013-2018) se 
implementó la Reforma Educativa que tuvo como objetivo modificar los 
artículos tercero y setenta y tres de la Constitución Mexicana para esta-
blecer un nuevo modelo de ingreso y promoción mediante evaluaciones, 
lo cual implicó, por un lado, la creación de leyes secundarias como la Ley 
para el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la Ley Ge-
neral del Servicio Profesional Docente y la Ley General de la Educación, y 
por otro, el fortalecimiento de la formación continua de los maestros, pro-
hibir los alimentos chatarra, evaluación obligatoria y periódica a todos los 
docentes para el ingreso, promoción y permanencia y el fortalecimiento de 
la autonomía de gestión de las escuelas públicas (Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, 2024).

En ese mismo periodo, en el Programa Sectorial de Educación 2013-
2018 se presentó el objetivo número tres que tuvo como finalidad el ase-
guramiento de mayor cobertura, inclusión y equidad educativa en todos 
los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa. 
En términos de cobertura educativa, la ANUIES (2015) estimó un 40 % 
para 2018 en nivel superior. De igual forma, en el tercer informe de go-
bierno de Enrique Peña Nieto para el ciclo escolar 2015-2016 se estimó 
una cobertura del 40 %. Además, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 se planteó que una educación que incluya a todos los grupos de la 
población permitirá la democratización de la productividad y la construc-
ción de una sociedad más justa.

En Baja California, la política educativa contenida en el Plan Estatal de 
Desarrollo (PED) fue constituida por siete estrategias principales: desa-
rrollo humano y sociedad equitativa, sociedad saludable, desarrollo eco-
nómico sustentable, educación para la vida, infraestructura para la compe-
titividad y el desarrollo, seguridad integral y estado de derecho, además un 
gobierno de resultados y cercano a la población (Gobierno del Estado de 
Baja California, 2014). Así mismo, el PED contempla el eje cuatro Edu-
cación para la Vida, mismo que busca fortalecer estrategias que permitan 
una buena gestión educativa, mejorando la calidad y fortaleciendo el senti-
do de pertinencia, basándose en todo momento en las necesidades de los 
ciudadanos (Gobierno del Estado de Baja California, 2014). Además, El 
objetivo general consiste en alcanzar resultados significativos en materia 
de educación por parte del gobierno como a continuación se detalla:
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Asegurar la formación integral desde la educación básica hasta la superior, 
garantizando la inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de 
población de Baja California, encaminados al desarrollo humano, con una 
educación de calidad, un sistema de arte y cultura para todos, la promo-
ción de valores y el desarrollo del deporte. (Gobierno del Estado de Baja 
California, 2014)

En el caso específico de la educación superior se busca cobertura con 
equidad educativa, calidad educativa, impulso a la gestión y planeación 
educativa, impulso a la innovación científica y tecnológica. Además, con-
templa un objetivo general particular el cual comprende asegurar la calidad 
de la formación profesional en la ES por medio de programas y proyectos 
en instituciones de educación superior públicas y particulares de acuerdo 
con las necesidades que demanda el desarrollo social y económico del Es-
tado (Gobierno del Estado de Baja California, 2014).

A su vez, en un plano local la Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC) enfrenta procesos de transformación de acuerdo con las necesi-
dades del contexto tales como el desarrollo de la sociedad del conocimien-
to y la globalización, mismos que generan retos para el desarrollo de la ins-
titución los cuales deben ser atendidos con apoyo del Plan de Desarrollo 
Institucional (PDI) 2015-2019. Bajo estas consideraciones la UABC crea 
una misión tal como se detalla a continuación:

Para garantizar el cumplimiento de dicha misión la UABC dentro del 
PDI considera políticas generales como a continuación se describen:
1. Se asegurará que la ampliación y diversificación de la oferta educativa se 

sustente en estudios de necesidades del desarrollo social y económico 
de Baja California.

2. Se promoverá la educación a lo largo de la vida.
3. Se asegurará que todos los alumnos, independientemente de su condi-

ción social y antecedentes académicos, tengan las mismas oportunida-
des de acceso a una educación de buena calidad.

Se procurará que la Universidad cuente con la infraestructura y el equi-
pamiento necesarios para el desarrollo de sus programas académicos y de 
gestión, considerando criterios de protección del medio ambiente (Uni-
versidad Autónoma de Baja California, 2015).
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Tomando en cuenta lo anterior, los desafíos en materia de ampliación 
de la cobertura educativa requieren de estrategias que faciliten el acceso a 
la educación a un mayor número de personas, por lo cual, las instituciones 
tienen la obligación de atender las necesidades de la población tomando 
en cuenta las exigencias de un mundo globalizado.  

Método

El método utilizado en la investigación es de corte cualitativo a través de 
un estudio de caso con la finalidad de profundizar respecto a la política 
educativa en materia de ampliación de la cobertura mediada por las TIC, 
para ello, se plantean las siguientes preguntas y objetivos de investigación:

Preguntas de Investigación

Pregunta general 

¿Cómo conciben los estudiantes y profesores de la Universidad Autónoma 
de Baja California, campus Mexicali la gestión de educación en materia 
de cobertura mediada por la tecnología?

Preguntas específicas

¿Cuáles son los principales objetivos y estrategias de las políticas de ges-
tión educativa en materia de cobertura en México?

¿Cuáles son los resultados de la política educativa que se lograron en ma-
teria de cobertura según los estudiantes y profesores?

¿Qué mejoras en materia de cobertura de acuerdo con la percepción de los 
estudiantes y maestros?

Objetivo general

Explicar la forma en que los estudiantes y profesores de la Universidad 
Autónoma de Baja California, campus Mexicali conciben la gestión de 
educación en materia de cobertura mediada por la tecnología. 
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Objetivos específicos

Contrastar si las estrategias de la política de cobertura educativa fueron su-
ficientes o presentaron fallas, de acuerdo a la percepción de los estudiantes 
y docentes de la Universidad Autónoma de Baja California

Conocer los resultados de la política educativa que se lograron en ma-
teria de cobertura según los estudiantes y profesores

Identificar las mejoras de cobertura de acuerdo a la percepción de los 
estudiantes y maestros.

La gestión fue considerada una de las categorías de análisis de la cual 
se desprenden tres subcategorías como cobertura en educación superior, 
estrategias y rezago educativo. Los recursos fueron contemplados como 
una categoría y de ella se derivan tres subcategorías como recursos econó-
micos, humanos y tecnológicos. 

Para la obtención de información se aplicaron entrevistas a estudiantes 
en tres programas educativos de la UABC véase tabla 1.

Tabla 1. Matrícula y muestra total por campus y unidad académica.

Fuente: Elaboración propia con datos de Indicadores UABC.

Se eligieron tres programas educativos para la aplicación de entrevistas a 
actores clave con la finalidad de obtener un porcentaje muestral y de reco-
ger información pertinente que soporte la presente investigación como a 
continuación se detalla:  
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Fuente: Elaboración propia con datos de Indicadores UABC.

Tabla 2. Entrevista a actores clave por campus y unidad académica.

En último término, la investigación se realizó en tres etapas: la primera 
consistió en la selección y diseño del cuestionario; la segunda, en la aplica-
ción de los instrumentos para el levantamiento de datos; y la tercera, en el 
análisis de los datos con el programa estadístico SSPS. Además, es impor-
tante precisar que debido a la contingencia que se vivió en nuestra nación 
a causa del COVID-19 se contestaron entrevistas vía correo institucional 
con la intención de recabar la mayor información posible a fin de compro-
bar si existen elementos significativos según la problemática.

Por otro lado, en el caso de las entrevistas se realizaron a seis actores 
clave de las siguientes facultades: Ciencias Sociales y Políticas, Ciencias 
Humanas, Enfermería de la UABC, el instrumento es una entrevista se-
miestructurada, después de recopilar la información se procedió a trans-
cribirlas para luego procesar la información según el análisis temático, los 
datos, la generación de códigos, búsqueda de temas, definición y deno-
minación y finalmente la preparación de resultados, para ello, se utilizó 
el programa ATLAS.ti. El principal propósito de este método es analizar 
de manera cualitativa los datos recabados con la finalidad de organizar la 
información de una manera estructurada, es importante conocer las res-
puestas de los actores clave con la intención de identificar su percepción 
respecto al análisis de la política educativa en materia de ampliación de la 
cobertura.



Eje 1. Innovación y Cobertura Educativa46

Resultados

En este apartado se presentan los principales resultados relacionados con 
las categorías gestión y las subcategorías estrategias de cobertura y rezago 
educativo. Además, la categoría recursos y las subcategorías recursos eco-
nómicos, humanos y tecnológicos. Con respecto a la categoría de gestión 
específicamente en las subcategorías, estrategias de cobertura y rezago 
educativo, se identificó que los estudiantes y profesores consideran que 
los espacios que se ofertan en su facultad no son suficientes para brindar 
atención a la población estudiantil en materia de cobertura.

En el caso de las diversas estrategias que existen y deben implementar-
se para satisfacer la necesidad de más espacios educativos, los estudian-
tes y profesores consideran que las estrategias de educación en entornos 
virtuales de aprendizaje son pertinentes, reconocen la importancia de la 
infraestructura, mientras que otros prefieren la modalidad a distancia. Así 
mismo, se reconoce que dichas estrategias contribuirán a disminuir el re-
zago educativo. 

En la categoría de recursos y como parte de la subcategoría recursos 
económicos, se encontró que los estudiantes y profesores consideran que 
no es suficiente en su facultad el recurso económico para realizar modifi-
caciones en infraestructura, plataformas, planes, programas y dispositivos 
para la gestión de la educación.

Respecto a la subcategoría recursos humanos los estudiantes y profe-
sores opinan que su facultad si cuenta con apoyo económico para inno-
vación. Además, consideran que no es suficiente el recurso humano con 
el que se cuenta para realizar dichas modificaciones e implementación de 
infraestructura, plataformas, planes, programas y dispositivos para la ges-
tión de la educación. Sin embargo, opinan que el recurso humano sí cuenta 
con las capacidades, habilidades y destrezas para enfrentar modificaciones 
estructurales, en los procesos e innovación en la educación.

Como parte de la subcategoría recursos tecnológicos, se encontró que 
los estudiantes no están familiarizados con el concepto de los nuevos en-
tornos de aprendizaje, mientras que los profesores manifestaron conocer 
el tema lo que indica que se requiere mayor difusión de los nuevos con-
ceptos que han surgido en los últimos años en el entorno educativo. En 



1.2.  Analisis de la política educativa en materia de cobertura 47

el caso de las herramientas de comunicación que utilizan los estudiantes 
y profesores el correo electrónico es el más utilizado en segundo lugar, se 
encuentra el chat o mensajería instantánea y finalmente los foros. 

Respecto a si se han cursado unidades de aprendizaje en línea mani-
festaron en su mayoría que sí. Finalmente, los resultados de acuerdo a si 
consideraría la idea de impartir o cursar alguna unidad de aprendizaje en 
realidad virtual expresaron que sí. 

A continuación, se puede apreciar un conglomerado en la tabla 3 los 
resultados de acuerdo con los porcentajes más altos obtenidos en las cate-
gorías de análisis en el caso de gestión y recursos.

Tabla 3. Conglomerado de porcentajes más altos en las categorías.

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de las encuestas.

Categoría Subcategoría % Categoría Subcategoría %
Cobertura en educa-

ción superior
67.6 Económicos 81.6

Gestión Estrategias de cober-
tura

45.4 Recursos Humanos 72

Rezago educativo 86.5 Tecnológicos 73.4

Discusión

A partir de este apartado hacer un vínculo teoría, marco normativo y pre-
guntas de investigación. 

En el caso de la categoría Gestión se puede apreciar respecto a la co-
bertura en educación superior, que los estudiantes y profesores conside-
ran que los espacios que se ofertan en las unidades académicas no son 
suficientes para brindar atención a la población estudiantil en materia de 
cobertura. 

Por otra parte, se presenta el porcentaje de estrategias de cobertura 
en donde se cuestiona qué estrategias deben implementarse para satisfa-
cer la necesidad de más espacios educativos en donde un porcentaje alto 
se mostró a favor de las estrategias de educación en entornos virtuales 
de aprendizaje. Respecto a la implementación e innovación de estrategias 
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educativas los estudiantes y profesores consideran que estas sí contribui-
rán a disminuir el rezago educativo.

Comparado con la categoría de Recursos se logra identificar que los 
estudiantes y profesores consideran que no son suficientes los recursos 
económicos para realizar modificaciones en infraestructura, plataformas, 
planes, programas y dispositivos para la gestión de la educación. Por otra 
parte, los entrevistados coinciden en que el recurso humano en su facultad 
sí cuenta con las capacidades, habilidades y destrezas para enfrentar modi-
ficaciones estructurales y de procesos en la educación. Finalmente, respec-
to a los recursos tecnológicos los estudiantes y profesores sí consideran la 
idea de impartir o cursar alguna unidad de aprendizaje en realidad virtual. 

Al comparar las respuestas sobre la percepción de los estudiantes y 
profesores de las diversas unidades académicas, se tiene como resultado 
que la mayoría considera que los espacios que se ofertan no son suficientes 
e impactan directamente en el rezago educativo. En contraste, conside-
ran que la implementación de estrategias educativas innovadoras como 
es el caso de la realidad virtual, no es indispensable, por otra parte, perci-
ben que los recursos económicos con los que se cuenta en sus unidades 
académicas no son suficientes para implementar los cambios necesarios, 
además, consideran que el recurso humano si cuenta con la capacidad, 
habilidades y destrezas para enfrentar modificaciones estructurales y de 
procesos en la educación. 

Como resultado tenemos que los entrevistados consideran que los es-
pacios que se ofertan en las diversas facultades no son suficientes ya que 
la demanda cada vez va más en aumento, respecto a las estrategias que 
deben implementarse coincidieron en que se deben aplicar las TIC para 
innovar en cuanto al uso de las tecnologías, además, especificaron que son 
conscientes que los alumnos no tienen acceso en todo momento a inter-
net lo que implica una brecha digital significativa para el desarrollo de las 
mismas.

Respecto a los recursos económicos las respuestas se dividieron, por 
un lado, si se tiene el recurso económico suficiente y disponible para las 
modificaciones necesarias y, por otro lado, el desconocimiento de la in-
formación. En el caso del recurso humano los participantes consideran 
que es suficiente para operar y que este cuenta con las capacidades y des-
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trezas para afrontar los cambios, además, reconocieron que a medida que 
se realicen cambios en infraestructura, plataformas, planes, programas y 
dispositivos para la gestión de la educación será pertinente la capacitación 
constante del personal administrativo y académico. 

En el caso del uso de herramientas de comunicación comentaron que 
utilizan el correo institucional, Blackboard, foros y chat, respecto al cono-
cimiento del concepto los nuevos entornos virtuales de aprendizaje ma-
nifestaron que lo entienden como una forma de trabajar fuera del aula, 
además, de ser un tema interesante, de vanguardia y novedoso. Así mismo, 
los agentes coincidieron en que impartir o cursar una unidad de apren-
dizaje en realidad virtual permite generar avances tecnológicos y sociales 
importantes. 

Por las razones anteriores, es necesaria una evaluación constante para 
identificar las áreas de oportunidad en cuanto a la gestión de los espacios 
educativos, con la intención de aplicar estrategias que permitan disminuir 
el rezago educativo. Los datos obtenidos indican un alto grado de apertura 
por parte de los estudiantes y actores clave hacia la ampliación de estrate-
gias para el logro de una mayor cobertura apoyadas por la tecnología.

Al mismo tiempo, se conecta la Teoría de la Información con los re-
sultados encontrados ya que la importancia de encaminar el conocimiento 
a la modificación de procesos y a adaptar los mismos a las necesidades 
sociales, a su vez, la Teoría de Sistemas representa la organización y por úl-
timo el enfoque de los nuevos entornos virtuales de aprendizaje asociado a 
tendencia actuales que vinculan la educación como parte de la enseñanza y 
el aprendizaje aunado a la tecnología. Además, se logra vincular las teorías 
antes mencionadas con la gestión, las estrategias de cobertura, los recursos 
ya sean económicos, humanos o tecnológicos. 

Por otra parte, es preciso mencionar que las políticas públicas en el 
sector educativo están diseñadas con la finalidad de garantizar el derecho 
a recibir educación y que, a su vez, esta sea de calidad. Siguiendo esta 
misma línea, en el caso de las instituciones de educación superior tienen la 
facultad y responsabilidad de gobernantes a sí mismas y en ese entendido, 
se recomienda atender los procesos de transformación que se enfrentan al 
interior de las instituciones, a través de la generación del conocimiento, la 
innovación y la elevación de la calidad educativa, para ello, es importante 
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contar con los espacios suficientes que permitan atender las necesidades 
de la población. 

Entonces, es esencial reflexionar sobre los principales objetivos que 
constituyen las políticas de gestión educativa en materia de cobertura y 
además evaluar los resultados de dichas políticas con la intención de veri-
ficar las mejoras respecto a la cobertura y la implementación de estrategias 
mediadas por la tecnología.

Conclusiones 

La presente investigación surge debido al interés de documentar la percep-
ción de los estudiantes y profesores respecto a la política educativa en ma-
teria de ampliación de la cobertura. Para ello, las categorías consideradas 
en el análisis fueron la gestión y los recursos, los resultados obtenidos y la 
correcta aplicación de los instrumentos determinaron la necesidad atender 
más espacios dentro de la institución. Por tal motivo, se propone aplicar 
estrategias en materia de cobertura que permitan satisfacer el requerimien-
to de un mayor número de espacios y a su vez, reducir el rezago educativo 
en el nivel superior con apoyo de recursos tecnológicos. Siguiendo esta 
misma línea, como resultado de las categorías analizadas y de acuerdo 
con la información obtenida se observó una relación entre la gestión y los 
recursos, lo que indica un impacto significativo en la educación en materia 
de cobertura. 

En el caso de la categoría de gestión con la integración de las subcate-
gorías de cobertura en educación superior la población estudiantil mayor 
al cincuenta por ciento percibe que los espacios que se ofertan en su facul-
tad no son suficientes para brindar atención a la población estudiantil en 
materia de cobertura, lo que indica la necesidad de más espacios.

De acuerdo con las estrategias de cobertura los encuestados consideran 
que las estrategias de educación en entornos virtuales de aprendizaje a tra-
vés de la realidad no son una opción para ampliar la cobertura, mencionan 
no estar de acuerdo con dichas estrategias, todo ello, pone en manifiesto 
diversas brechas por un lado, la brecha digital entre los estudiantes en el 
acceso, uso e impacto de las TIC en este grupo social, por otro lado, la 
brecha económica ya que los recursos económicos suelen ser insuficientes 
e incluso brechas de conocimiento, habilidades o de motivación. 
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En cuanto a la subcategoría de rezago educativo, se obtuvieron resul-
tados importantes ya que el ochenta y seis por ciento de los encuestados 
opina que la implementación e innovación de estrategias educativas con-
tribuirá a disminuirlo, sin duda alguna es un porcentaje alto y con ello rea-
firman que están a favor de la aplicación de nuevas estrategias que abonen 
al incremento de la cobertura en la institución. 

Los resultados descritos en párrafos anteriores indican que en la ca-
tegoría de gestión es importante aplicar estrategias que permitan ofrecer 
mayores espacios. Respecto a la categoría de recursos la cual se compone 
en primer lugar, por los recursos económicos, en segundo lugar, los recur-
sos humanos y en tercer lugar, los recursos tecnológicos, en la primer cate-
goría las encuestas arrojaron resultados negativos ya que más del ochenta y 
un porciento de la población considera que no es suficiente en su facultad 
el recurso económico para realizar modificaciones en infraestructura, pla-
taformas, planes, programas y dispositivos para la gestión de la educación, 
tomando en cuenta que es una percepción de la población estudiantil y 
con base en su experiencia en la institución, este hallazgo en específico 
generó un impacto significativo para la investigación debido a que el factor 
económico es un detonante en la implementación o limitación de nuevas 
estrategias en materia de cobertura. 

Caso contrario, en la segunda subcategoría un setenta y dos por ciento 
de la población estudiantil opina que el recurso humano en su facultad si 
cuenta con las capacidades, habilidades y destrezas para enfrentar modifi-
caciones estructurales y de procesos en la educación, con este resultado la 
percepción que se tiene respecto al personal docente y administrativo con 
el que cuenta la institución es bueno ya que dichas habilidades les permiti-
rá desarrollarse y enfrentar los cambios en las modalidades de aprendizaje. 
En la tercera subcategoría respecto a los recursos tecnológicos el setenta y 
tres por ciento de los encuestados respondieron que sí consideraría la idea 
de impartir o cursar alguna unidad de aprendizaje en realidad virtual, lo 
que indicó una apertura para el uso y aplicación de una modalidad innova-
dora como la educación en realidad virtual.

Se puede determinar que la relación que existe entre las categorías y 
subcategorías mencionadas en párrafos anteriores, por un lado, el factor 
económico sigue siendo una limitante para realizar modificaciones en in-
fraestructura, plataformas, planes, programas y dispositivos para la gestión 
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de la educación en la institución, es importante mencionar que en los úl-
timos tres años la institución atravesó por un estado de austeridad lo que 
pudo influir en las respuestas de los encuestados respecto al recurso eco-
nómico. En contraste, los agentes opinan que el recurso humano si cuenta 
con las capacidades, habilidades y destrezas para enfrentar modificaciones 
estructurales y de procesos en la educación, 

Se logra el objetivo general que explica la forma en que los estudian-
tes y profesores de la Universidad Autónoma de Baja California, campus 
Mexicali conciben la gestión de educación en materia de cobertura me-
diada por la tecnología. Respecto a los objetivos específicos y de acuerdo 
a si existen o no mejoras en la política de cobertura educativa en dicha 
institución, queda claro que sí, sin embargo, es pertinente integrar estra-
tegias mediadas por la tecnología que permitan mejorarla. Para responder 
al segundo objetivo en donde se intentó demostrar si las estrategias de la 
política cobertura educativa fueron suficientes o presentaron fallas, es im-
portante señalar que con base en la percepción de la población estudiantil 
no fueron suficientes los esfuerzos por cubrir la necesidad de más espacios 
educativos lo que impacta en el rezago educativo. El tercer objetivo especí-
fico tiene como intención identificar las mejoras de cobertura de acuerdo 
con la percepción de los estudiantes y maestros. En atención a ello, se 
propone una estrategia educativa en materia de ampliación de la cobertura, 
por medio del uso de la educación en realidad virtual. La finalidad de dicha 
propuesta es crear un ambiente con efectos visuales y sonoros que brin-
dan tanto al estudiante como al profesor la sensación de que realmente se 
encuentra en una sesión de clase, permitiendo que la educación y la tec-
nología trabajen en conjunto para lograr un entorno virtual de aprendizaje 
significativo. 

A su vez, se sugiere profundizar en investigaciones futuras, resolver el 
tema de los recursos económicos, cobertura y la calidad educativa. Ade-
más, surgen las siguientes interrogantes: ¿Estamos preparados gobierno, 
instituciones y sociedad para integrar la realidad virtual a la educación? 
¿Será una educación de calidad? Sin duda alguna son cuestionamientos 
que responder en el futuro. La intención es que los estudiantes reciban 
una educación integral atendiendo a las exigencias de la sociedad y a un 
mundo globalizado el cual se encuentra en constante transformación y a 
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un ritmo acelerado. 
Para finalizar, se hace una reflexión sobre los desafíos que se presenta-

rán en la educación superior, como los recursos económicos y humanos, 
la brecha generacional misma que va más allá de los años y que a su vez, 
contempla la manera de ser y de pensar de las personas o la brecha digital 
que consiste en el uso de los ordenadores y la conectividad, y, por último, 
el diseño de un programa que permita la operacionalización de la estrate-
gia de educación en realidad virtual. 

La educación impulsa el desarrollo del ser, ofrece un legado generacio-
nal de bienestar de forma permanente e imborrable para nuestra nación y 
para la humanidad.
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Resumen

La inclusión es uno de los principales planteamientos de los sistemas edu-
cativos que tiene como propósito el alcance de altos estándares en edu-
cación de calidad a partir de la atención a la diversidad. En la presente 
investigación, la experiencia docente y el nivel de estudios surgen como 
principales desafíos, puesto que conlleva, más allá de planear y conducir 
contenidos dentro del aula, la necesidad de que el profesorado sea un fa-
cilitador del aprendizaje que pueda propiciar las mismas oportunidades a 
todos sus estudiantes, contribuyendo a una formación integral. A través 
de un cuestionario con una escala tipo Likert se exploran las competencias 
académicas, didácticas, organizativas, comunicativas, integradoras y eva-
luadoras de 21 docentes, analizando los niveles de competencias que po-
seen en relación con la atención a la diversidad. El escenario de estudio es 
un bachillerato tecnológico en una ciudad fronteriza del norte de México. 
Los resultados apuntan a una alta percepción por parte del profesorado, 
de sus competencias para atender la diversidad y desarrollar procesos de 
enseñanza-aprendizaje más inclusivos. Se concluye que, si bien este tipo de 
análisis propicia la autoevaluación del profesorado sobre su trabajo desde 
el enfoque de la inclusión, es necesario complementar el diagnóstico con 
técnicas de obtención de información que aborden las dinámicas de inte-
racción en el aula para una mayor profundidad.

Introducción

Los distintos contextos educativos donde se llevan a cabo los procesos de 
enseñanza- aprendizaje evidencian que todo el estudiantado cuenta con 
necesidades diversas y específicas que deben ser atendidas, considerando 
sus características y referentes (Barrio de la Puente, 2009). Por lo que, las 
problemáticas educativas no se atribuyen a un rasgo o deficiencia de algún 
estudiante en particular, sino que se relacionan con la falta de atención a 
las múltiples características físicas, intelectuales, sociales, culturales y lin-
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güísticas que están presentes en un grupo. Entonces, atender la diversidad 
implica el reconocimiento de que cada estudiante tiene una experiencia 
distinta y única de aprendizaje en el aula. 

Es por ello que el docente se convierte en un agente fundamental, en 
tanto que representa uno de los elementos clave que hacen posible el re-
conocimiento de las características de cada estudiante, logrando transitar 
hacia una educación incluyente. 

Una educación inclusiva constituye una guía en la reducción de las ba-
rreras para la participación dentro del proceso educativo, construyendo 
vínculos de reconocimiento, colaboración y respeto. En este sentido se 
afirma que el docente es el encargado de desarrollar acciones en el aula 
para lograr un proceso educativo de calidad en el estudiantado y contri-
buir a su formación integral. Alcanzar una educación inclusiva conlleva 
un profesorado con habilidades, conocimientos y actitudes, es decir, de-
terminadas competencias que son necesarias para atender la diversidad 
social, cultural, cognitiva, étnica y de género del alumnado, así como de 
los distintos ritmos y estilos de aprendizaje existentes en el espacio escolar. 

Dentro de estas competencias se encuentran las académicas, estable-
ciendo relación con la formación y actualización constante del profesora-
do para conocer estrategias, técnicas y teorías que le permitan reconocer 
aquellas barreras para el aprendizaje que dificulten el acceso de los estu-
diantes. Por su parte, las competencias didácticas implican la adaptación 
de contenidos, así como la implementación de estrategias de enseñanza 
que enfaticen el trabajo colaborativo y la flexibilidad en las prácticas do-
centes, partiendo de la modificación de todo aquello que sea necesario 
para proporcionar las mismas oportunidades de calidad educativa a todo 
el alumnado (Cabero y Valencia 2019). Las competencias organizativas, 
las cuales se refieren a las modificaciones de las acciones educativas en el 
contexto mismo donde se desarrollan, no solo al ajuste en los temas o los 
contenidos, sino en la forma misma en la que se planea, conduce y evalúa 
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Así mismo, las competencias 
comunicativas hacen énfasis en la forma de responder e interactuar con 
el estudiantado y sus características y demandas, mientras que, las compe-
tencias integradoras pretenden atender el acceso y permanencia del estu-
diante durante su proceso educativo, además de motivar y funcionar como 
un apoyo. 
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      Es así que las funciones docentes, desde una perspectiva inclusiva, 
se centran en propiciar el aprendizaje autónomo, establecer pautas para 
la ayuda mutua entre el alumnado, el fomento de relaciones de apoyo, así 
como la colaboración entre los mismos pares (Barrio de la Puente, 2009). 
Por su parte, las competencias evaluadoras, cuyo objetivo es cuestionar 
las posibilidades de participación del estudiantado, hacen referencia a las 
reestructuraciones pertinentes que hace el profesorado para eliminar ba-
rreras de participación desde la canalización, el diagnóstico y la diversifi-
cación de las estrategias de evaluación del aprendizaje. Para el desarrollo 
de los conocimientos y habilidades mencionadas, la educación formal y 
experiencial de las y los docentes resulta fundamental; en otras palabras, 
la formación del profesorado es considerada un elemento básico para el 
logro de la inclusión desde los ámbitos escolares (Bautista y Rayón, 2021; 
Durán y Giné, 2011). 

La formación continua contribuye a la mejora de los procesos de cola-
boración del profesorado tanto con sus colegas, como con otros agentes 
educativos. Así, los aprendizajes se generan de manera sostenida desde 
su formación inicial, hasta la constante reflexión que hace de su práctica, 
mediante la capacitación sistemática. Igualmente, su desarrollo profesio-
nal implica una formación centrada en el fomento de la capacidad crítica 
para identificar las dinámicas de inclusión o exclusión que genera en los 
procesos educativos, dentro de las relaciones con sus pares, así como con 
el alumnado y sus familiares.

Por lo tanto, el trabajo docente, bajo este enfoque, demanda su profe-
sionalización, es decir, “la autorreflexión sobre la práctica, que implican 
los conocimientos disciplinares y pedagógicos para optar por propuestas 
formativas alineadas a los propósitos educativos […]” (Mapén, 2022, p. 
11). Esto es especialmente relevante en los contextos con mayor diver-
sidad, en los que el alumnado es vulnerable a la exclusión social por las 
diversas desigualdades que les atraviesan.

La inclusión es un proceso tanto educativo como social, en tanto que 
involucra problemáticas de convivencia y que se abordan desde las polí-
ticas públicas que plantean el reto de generar intervenciones efectivas en 
contextos donde todos somos distintos (López, 2016). Aunado a esto, 
Slee (2001) hace referencia a la formación en las prácticas del profesorado, 
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donde resulta evidente el conocimiento sobre inclusión, como parte de la 
totalidad de dicha formación y no como una especialidad que se aborde 
en un campo adicional. 

Desde esta perspectiva, dentro del nivel medio superior se presenta 
como área de oportunidad la estrecha relación entre la teoría y la práctica 
de los futuros docentes, dado que, es necesaria una formación en concep-
tos y estrategias para la atención del alumnado. Al establecer características 
de la inclusión educativa se debe visibilizar aquellas prácticas ejercidas por 
el profesorado, es por eso que los docentes deben conocer los recursos 
que poseen para poder movilizarse y cumplir con los objetivos de apren-
dizaje. 

Resulta entonces necesario que el profesorado conozca su función al 
frente del grupo pues logra ser un factor de inclusión o exclusión, donde 
la formación, la preparación, la disposición y las estrategias utilizadas en 
el proceso de enseñanza impactan de manera directa en el aprendizaje 
del estudiante. Es decir, no solo que se cuente con la conceptualización y 
protocolos de acción, sino también sensibilización del profesorado para 
implementar estrategias que permitan a los estudiantes acceder a una edu-
cación de calidad.

Así el propósito del presente capítulo es analizar los niveles de com-
petencias que posee en materia de atención a la diversidad el profesorado 
de un bachillerato tecnológico ubicado en la zona rural de una ciudad 
fronteriza.

Método

Participantes

Se contó con la participación del 75 % de la planta docente de los turnos 
matutino y vespertino, es decir, con 21 docentes. La muestra elegida fue 
diversa, y abarcó docentes de los diferentes semestres, de los cuales 13 
cuentan con nivel licenciatura y 8 nivel maestría, oscilando en un rango de 
edad de 25 a más de 45 años. Otros datos recabados son el género, nivel 
de estudios, formación pedagógica, experiencia docente y horas frente a 
grupo. (ver tabla 1).
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Tabla 1. Características de la muestra

Nota. Elaboración propia.

Técnicas de obtención de información

Se aplicó el cuestionario para la evaluación de las competencias del profe-
sorado en atención a la diversidad (CECPAD) de Mena y García (2017), 
el cual evalúa las necesidades formativas del profesorado para atender la 
diversidad en una escuela. Además, presenta una serie de sugerencias para 
adaptar la aplicación del instrumento en otros contextos educativos. Para 
su utilización en la presente investigación, fue sometido a una validación 
de contenido mediante un juicio de expertos.

El CECPAD quedó conformado por 41 ítems, en escala tipo Likert, 
de cinco puntos que van de Nada a Mucho; su estructura consta de seis 
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competencias: (1) Académicas, (2) Didácticas, (3) Organizativas, (4) Co-
municativas, (5) Integradoras y (6) Evaluadoras.

Procedimiento

Posterior a la entrega de un oficio de presentación del proyecto y reunión 
con los directivos del plantel educativo, se obtuvo su autorización para 
aplicar el instrumento. En el periodo de una semana este se aplicó de ma-
nera presencial; a cada participante le llevó aproximadamente 15 minutos 
contestarlo. Una vez obtenidos los datos, estos fueron capturados en el 
programa software SPSS en su versión 23. 

Análisis de los datos

Se obtuvieron análisis de frecuencias por dimensión y se analizó la corre-
lación Rho de Spearman, descriptivos básicos. Para verificar la normalidad 
de los datos se utilizó la prueba de Lilliefors, la cual es una variante de la 
prueba de Kolmogorov-Smirnov diseñada específicamente para muestras 
pequeñas. Además, puede proporcionar resultados más precisos y robus-
tos que la versión estándar de la prueba de Kolmogorov-Smirnov. 

Finalmente, se analizó la correlación Rho de Spearman. Este es un 
coeficiente de amplia utilidad cuando el número de participantes de una 
muestra que se desea asociar es menor de 30; mide la fuerza y la dirección 
de la asociación entre dos variables. Los rangos de este tipo de correlación 
pueden puntuar de -1.0 hasta +1.0, y se interpreta de la siguiente manera: 
los valores cercanos a +1.0 indican que existe una fuerte asociación entre 
las variables, es decir, que a medida que aumenta un rango el otro también 
lo hace; mientras que, los valores cercanos a -.0 señalan una fuerza negati-
va, al aumentar un rango, el otro disminuye. 

La interpretación de los valores se ha expresado por diversos autores 
en escalas, la fuerza de la correlación se determina por los valores obte-
nidos, cuando estos son 0.3 < 0.5 representa una fuerza de correlación 
media, mientras que, si oscilan entre 0.5 - 0.7 se considera una correlación 
alta (Kuckartz et al., 2013). Además, se realizaron pruebas de significancia 
estadística para determinar si la correlación es estadísticamente significati-
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va. Esto ayuda a evaluar si la asociación observada es probablemente real 
y no simplemente el resultado del azar.

Resultados

Para analizar los niveles de competencias del profesorado en materia de 
atención a la diversidad en un bachillerato tecnológico situado en una ciu-
dad fronteriza, inicialmente, se llevó a cabo un análisis de frecuencias por 
competencia, detallado en la tabla 2. Los resultados revelan una concentra-
ción significativa de datos en la zona central y central derecha, indicando 
que los docentes reconocen mayoritariamente que sus competencias en 
este ámbito tienen un nivel que va de moderado a bastante desarrollo.  

También se observa una pequeña diferencia entre el rango mínimo y 
máximo, lo cual indica que la mayoría de los datos están agrupados en una 
parte específica y delimitada. Si bien, puede sugerir que hay una consis-
tencia o estabilidad en los valores, también puede indicar que la escala de 
medición utilizada podría no ser lo suficientemente sensible para detectar 
diferencias significativas entre los valores.

Nota. Elaboración propia. N=21.

Tabla 2. Análisis de frecuencias por competencia.

Con el propósito de analizar el comportamiento de los datos desde una 
perspectiva más visual, en la siguiente figura 1 se expone la frecuencia 
porcentual de la autopercepción docente en cuanto a las competencias de 
atención a la diversidad. El 60 % del profesorado se percibe con compe-
tencias Académicas en un nivel de desarrollo moderado. En ese mismo 
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nivel de desarrollo se ubica más del 40 % de los docentes en en las com-
petencias Didácticas y cercano al 50 % en un nivel de bastante desarrollo. 

En el caso de las competencias Organizativas e Integradoras, superan el 
50 % en el nivel de bastante desarrollo. Mientras que, en las competencias 
Evaluadoras se presenta una distribución similar en los niveles de mode-
rado, bastante y mucho desarrollo, con una tercera parte de la muestra en 
cada uno. Finalmente, en las competencias Comunicativas se observa la 
representación de una curva que se asemeja a la normal. 

Figura 1. Frecuencia de las competencias sobre la atención a la di-
versidad (por porcentaje). 

Nota. Elaboración propia. N=21.

Como fue señalado anteriormente, la amplitud del rango resultó pequeño, 
si bien, proporciona información sobre la concentración de datos, resulta 
importante considerar los estadísticos descriptivos y realizar análisis más 
detallados para obtener una mayor comprensión de la distribución de los 
datos. Por ello, como se aprecia en la tabla 3, resultan una Media y Mediana 
cercanas, la similitud entre estos dos estadísticos sugiere que no hay una 
inclinación importante hacia la izquierda o la derecha en la distribución de 
los datos. La mediana es menos sensible a valores extremos que la media. 
Si la mediana se mantiene constante junto con la media, se infiere que los 
valores extremos no están afectando significativamente los resultados, lo 
que supone una distribución con características de normalidad.
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Tabla 3. Estadísticos básicos de las competencias sobre atención a la diversidad.

Nota. Elaboración propia. N=21.

Con el propósito de verificar la normalidad de los datos y dado que se 
cuenta con una muestra pequeña, se ejecutó en SPSS la prueba de Kolmo-
gorov-Smirnov que realiza una corrección de significación de Lilliefors, 
con la cual se comprueba la normalidad de los datos (Ver tabla 4). 

Tabla 4. Prueba de Kolmogorov-Smirnov con corrección de signifi-
cación de Lilliefors.

Nota. Elaboración propia.

Posterior a verificar la normalidad de los datos es posible tener mayor se-
guridad al utilizar la prueba de correlación de Rho de Spearman. Se realizó 
la correlación entre las variables ordinales: Nivel de estudios, Experiencia 
docente y Horas frente a grupo, con cada una de las seis competencias, se 
reportan solo las correlaciones que resultaron estadísticamente significa-
tivas. 

En la tabla 5 se muestra la correlación entre Nivel de estudios y las 
competencias Académicas, Organizativas, Comunicativas e Integradoras, 
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lo cual sugiere una asociación positiva moderada y estadísticamente sig-
nificativa, resaltando la importancia de la educación en la formación de 
competencias específicas en este dominio.

Tabla 5. Correlación entre Nivel de estudios – competencias.

Nota. Elaboración propia. N=21.* La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bi-
lateral).

Las correlaciones reportadas en la tabla 6 sugieren que la experiencia do-
cente puede estar asociada moderadamente con las competencias Didác-
ticas y Evaluadoras en atención a la diversidad. Esto puede tener implica-
ciones pedagógicas, ya que la experiencia en el aula parece desempeñar un 
papel en el desarrollo de habilidades específicas necesarias para atender a 
la diversidad de manera efectiva.

Tabla 6. Correlación entre experiencia docente – competencias.

Nota. Elaboración propia. N=21.* La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).
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Finalmente, en la tabla 7 se demuestra cómo los docentes que dedican 
más tiempo a la enseñanza frente a sus alumnos también tienden a mos-
trar niveles más altos de competencias Didácticas y Comunicativas en el 
manejo de la diversidad en el aula. La experiencia y el tiempo dedicado a la 
enseñanza pueden estar asociados con un mayor nivel de competencia en 
la implementación de estrategias inclusivas en el entorno educativo.

Tabla 7. Correlación entre horas frente a grupo – competencias.

Nota. Elaboración propia. N=21.* La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bi-
lateral).

Conclusiones

Se presentan las conclusiones del análisis de los niveles de competencias 
que posee en materia de atención a la diversidad el profesorado de un ba-
chillerato tecnológico en una ciudad fronteriza.
• Las competencias en las que el profesorado autopercibe un mayor por-

centaje de desarrollo son las Académicas, es decir, considera tener la 
formación y los conocimientos suficientes para identificar barreras de 
aprendizaje, así como llevar a cabo estrategias de atención a la diversi-
dad de todo el alumnado.

• Además, la educación formal, expresada en mayor nivel de estudios, 
fortalece las competencias tanto Académicas, Organizativas, Comu-
nicativas e Integradoras, es decir, la profesionalización docente abre 
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posibilidades de un mayor desarrollo de saberes asociados a la inclu-
sión educativa. En este sentido, la formación continua del profesorado 
constituye un escenario para fortalecer aquellos elementos pedagógicos 
clave para el reconocimiento de la diversidad y la eliminación de las 
barreras que producen la exclusión educativa y social.

• Si bien se identifica la correlación entre la formación del profesorado, su 
nivel de estudios y experiencia para la generación de procesos educati-
vos inclusivos, en este estudio no se profundiza sobre los saberes y las 
habilidades específicas que requiere el profesorado para promover la 
inclusión desde los procesos educativos.

• Las capacidades de colaboración, pensamiento crítico y sistemático, así 
como la reflexión sobre la práctica son elementos fundamentales en el 
desarrollo de procesos educativos que atienden la diversidad. Si bien, 
están implícitas en las competencias exploradas, un estudio específico 
sobre dichas capacidades fortalecerá el conocimiento sobre la autoper-
cepción docente al respecto.

• El instrumento de medición fue originalmente diseñado para un con-
texto específico y ha sido adaptado para su utilización en el entorno de 
este estudio. Un análisis exhaustivo sobre la pertinencia de la escala de 
medida en este nuevo contexto puede haber afectado la sensibilidad del 
instrumento para detectar diferencias significativas entre los valores. Se 
recomienda la realización de estudios adicionales destinados a fortale-
cer la validez y confiabilidad del instrumento. Un análisis más profundo 
de la calidad métrica, utilizando enfoques como la teoría de la respuesta 
al ítem, contribuiría a confirmar la equidad y pertinencia del instrumen-
to en el contexto de evaluación de competencias docentes relacionadas 
con la diversidad.

• Por otro lado, la muestra utilizada en este estudio consistió en un núme-
ro limitado de 21 docentes. Se reconoce que esta cantidad permitió la 
realización de un diagnóstico en este centro educativo, sin embargo, 
puede no ser suficiente para captar la variabilidad y complejidad de las 
competencias docentes relacionadas con la diversidad en otros centros. 
Se sugiere la incorporación de una muestra más amplia en futuros estu-
dios para mejorar la generalización de los resultados.

• Para una comprensión más completa y profunda de las dinámicas sub-
yacentes, se propone una dirección hacia la investigación cualitativa. Se 
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sugiere orientar investigaciones futuras en reflexionar sobre las dimen-
siones pedagógicas de la atención a la diversidad, considerando la auto-
percepción docente y las interacciones dentro y fuera del aula. Con un 
análisis más profundo de la autopercepción docente en competencias 
para la inclusión educativa. Esto implica explorar las creencias, actitu-
des y valores que los docentes atribuyen a sus propias habilidades en la 
atención a la diversidad.

• Partiendo del análisis anterior, se vuelve necesario que las instituciones 
ofrezcan las mismas oportunidades de participación para el estudianta-
do, es decir, las mismas posibilidades de desarrollo promoviendo una 
visión diferente, como un sistema capaz de enfrentar el proceso edu-
cativo de una forma positiva, que busque la interacción y permanencia 
de todos los estudiantes. Sin embargo, resulta evidente que, para lograr 
esa permanencia en los procesos educativos, el profesorado debe co-
nocer estrategias de atención e identificar la mejor manera de alcanzar 
los objetivos de aprendizaje considerando las posibilidades y acceso de 
los mismos.
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Resumen

En este trabajo se explica el abordaje que se llevó a cabo para identificar la 
relación entre la motivación y el abandono escolar que se presentó durante 
la pandemia generada por la Covid-19. La identificación de dicha relación 
condujo a utilizar una aproximación metodológica cuantitativa en el con-
texto del paradigma interpretativo con un alcance descriptivo. Se contó 
con la participación de 37 estudiantes, 73 % mujeres y 27 % hombres, de 
la Facultad de Ciencias Humanas de las licenciaturas: Ciencias de la Edu-
cación, Psicología, Ciencias de la Comunicación y Sociología. Se diseñó 
un instrumento, a partir de la revisión de la literatura, con 89 afirmaciones 
distribuidas en cuatro categorías: Motivación, Satisfacción de necesidades, 
Abandono escolar y Covid-19. Los datos fueron analizados por medio del 
Statitiscal Package Social Science. El análisis de los resultados permitió iden-
tificar cuatro tipos de relaciones entre las categorías mencionadas: Aban-
dono escolar y satisfacción de necesidades, Covid-19 y satisfacción de ne-
cesidades, Motivación y abandono escolar y Satisfacción de necesidades y 
Covid-19. En conclusión, la motivación es útil para alcanzar metas, pero 
es posible que el aburrimiento provocado por cursar materias en línea 
aunado a dormir poco y una alimentación no adecuada, se contribuyera al 
abandono de los estudios.

Introducción

En esta investigación se consideró la deserción escolar manifestada du-
rante el aislamiento, el cual fue una medida para evitar la propagación del 
virus al cerrar parcial o totalmente las instituciones de educación en todos 
los niveles educativos (Talavera y Junior, 2020). En este sentido, se tuvo 
como objetivo general: Identificar la relación entre la falta de motivación 
con el abandono escolar durante la pandemia generada por el virus Co-
vid-19 en estudiantes de cuatro licenciaturas: Educación, Psicología, Cien-



1.4. Motivación y deserción escolar durante la pandemia por la Covid-19 73

cias de la Comunicación y Sociología. En consecuencia, se espera conocer 
los factores que llevaron a algunos estudiantes de la FCH a abandonar sus 
estudios durante la pandemia.

Revisión de la literatura 

Se aborda el origen, concepto y teoría de la motivación, se ve el concepto 
de abandono escolar y se menciona el contexto de la educación en la Pan-
demia generada por la enfermedad Covid-19. 

Origen, concepto y teoría de la motivación en el ámbito académico

El origen de la motivación se remonta de acuerdo con Reeve (1994, como 
se cita en Soriano, 2001) a los antiguos griegos, tales como: Sócrates, Pla-
tón y Aristóteles. Flores (1987, como se cita en González, 2008), expresó 
que el origen de la motivación proviene de los pensadores griegos como 
Epicuro, quien estableció una teoría que argumenta la motivación de los 
sujetos por buscar cierto placer y evitar el dolor.

Cerca de 1910 surgen posturas marxistas y no marxistas, de esta última 
se determinan teorías y conceptos que se enfocaron en las bases orgánicas 
permitiendo así, entender y explicar conductas motivadas (James, 1990, 
como se cita en González, 2008). También Herrera et al. (2004, como se 
cita en Naranjo, 2009), mencionaron que de 1920 a 1960 se asoció el tema 
de la motivación con la investigación experimental, donde se abordaban 
elementos como conducta motora, instinto e impulso.

En la década de 1950, se publicó el libro Motivación y Personalidad, donde 
se abordó la Teoría de la Motivación Humana (Maslow, 1991) y en 1961, se 
publicó el libro El proceso de convertirse en persona: Mi técnica terapéutica, donde 
se abordan aspectos importantes de la motivación para el cambio y la mo-
tivación en el aula (Rogers, 1961). Al respecto, Herrera et al. (2004, como 
se citó en Naranjo, 2009), argumentaron que, de 1960 en adelante, surgie-
ron teorías cognitivas de la motivación que tenían como principal objeto 
de estudio la experiencia consiente; y a partir de 1970 se ve una influencia 
de las teorías cognitivas donde se aprecian principalmente los elementos 
que constituyen la motivación, tales como: el autoconcepto.
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Respecto al concepto de motivación, se entiende como la necesidad o 
deseo para dinamizar la conducta y darle dirección hacia una meta (García, 
2012). Maslow (1991) mencionó que, se entiende como una característica 
casi universal de los estados organísmicos, como un determinante de la 
conducta que se considera constante, inacabable, fluctuante y compleja. 
Así la motivación permite alcanzar un estado de satisfacción o un deseo, 
por tanto, se puede inferir que la motivación es una característica que de-
termina la conducta y permite la satisfacción de las necesidades.

La motivación también se puede concebir como un estado deseable 
para uno mismo y para los demás, es así como los estados motivacionales 
están en constante crecimiento y declive (Soriano, 2001). Santrock (2002) 
sostuvo que es un conjunto de razones que hacen que las personas se 
comporten de la forma en la que lo hacen.

Por otro lado, Chóliz (2004) refiere que la motivación es un constructo 
empleado para explicar por qué determinados individuos efectúan las ac-
ciones que realizan, o tienen cierta conducta, así la motivación es un cons-
tructo hipotético que abarca cierta cantidad de variables relacionadas con 
el inicio y la intensidad de la conducta. Además, Campos y Díaz (2003) 
plantearon que la motivación se percibe como un motivo que impulsa a la 
persona a actuar de cierta manera, es así, que se da origen a un comporta-
miento determinado y específico.

En cuanto a la Teoría de la motivación humana de Maslow (1991) se 
planteó que los seres humanos deben crecer y desarrollarse al tiempo en 
que crecen sus necesidades. Se establece también que las necesidades do-
minan al organismo y al tiempo que las primeras necesidades son saciadas, 
surgen nuevas necesidades de las cuales se busca su satisfacción y así su-
cesivamente se avanza en una jerarquía de necesidades. Se destaca que, si 
determinadas necesidades son frustradas, las mismas vuelven a aparecer y 
dominan al organismo. Maslow estableció una jerarquía de diversos moti-
vos humanos integrados en una pirámide que consta de cinco niveles.

En el primer nivel, siendo la base de la pirámide, se encuentran las 
necesidades fisiológicas tales como agua, alimento, sueño y relaciones se-
xuales, en una situación extrema la motivación del individuo se centra en 
satisfacer estas necesidades.
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En el segundo nivel se localizan las necesidades de seguridad, como 
necesidad de estabilidad, dependencia, protección, ausencia de miedo, an-
siedad, caos, dolor y malestar, así como la necesidad de una estructura de 
orden, de ley y de límites. 

En el tercer nivel se encuentran necesidades de sentido de pertenencia 
y amor; las cuales son dar y recibir afecto, amor, intimidad y ser aceptado 
por otros. 

En el cuarto nivel, se localizan las necesidades de estima, las cuales se 
clasifican en dos subconjuntos, 1) los deseos de fuerza, logro, adecuación, 
maestría, competencia, confianza ante el mundo, autonomía y libertad. 
2) El deseo de reputación o prestigio, estatus, fama, gloria, dominación, 
reconocimiento, atención, importancia, dignidad y aprecio.

La parte más alta de la pirámide es ocupada por el quinto nivel, donde 
se encuentra la autorrealización del ser humano; es aquí donde el indivi-
duo busca ser auténtico con su propia naturaleza, busca su autosatisfac-
ción e intenta hacer realidad lo que considera que es en potencia.

Abandono escolar

En cuanto al origen del abandono escolar, Gatti y Piqueras (2017) mencio-
naron que el término existe desde la universalización e institucionalización 
del sistema educativo que, durante el siglo XX, se vio desde una perspec-
tiva individualista que culpaba a los infantes de no aprender en los ritmos 
y formas esperados. Fue en los años 80 que se consideró la desventaja 
escolar y social que repercutían en el abandono escolar.

El fenómeno de la deserción en la educación, de acuerdo con la Secre-
taría de Educación Pública (SEP, 2012), siempre ha estado presente. En 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (2017) se estableció que 
en México cerca de 600 mil estudiantes están en riesgo de abandonar la 
escuela y las consecuencias impactan a las personas el resto de sus vidas, 
limitando sus oportunidades laborales y el ejercicio de sus derechos.

Además, es más probable que el abandono escolar aumente conforme 
la edad (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2017). En México, 
de 1994 a 1995, la deserción escolar pasó del 19.3 % al 14.4 % (SEP, 2012). 
En 2013 se inició el Movimiento Contra el Abandono Escolar, el cual te-
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nía por finalidad favorecer la culminación exitosa del trayecto escolar de 
los estudiantes (SEP, 2015).

Acerca de su concepto, el abandono escolar puede entenderse como 
renunciar a la escuela de manera prematura (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2012) y 
como proceso complejo (La Organización para la Cooperación y Desa-
rrollo Económicos [OCDE], 2015) de alejamiento sucesivo (Corzo, 2017) 
provocado por causas múltiples (Gatti y Piqueras, 2017).

Por último, los factores relacionados con el abandono escolar son: El 
escaso conocimiento de la carrera, no ingresar a la carrera deseada, inma-
durez, irresponsabilidad (Dzay y Narváez, 2012), la oferta académica, de 
infraestructura escolar, de equipo para llevar a cabo prácticas o talleres 
de formación académica, la distancia del hogar de residencia a la institu-
ción educativa, la ausencia del transporte escolar, los costos, el horario, el 
sobrecupo de los grupos, medidas como el cierre de puertas a la entrada 
cuando se llega tarde, la falta de atención de los alumnos, el trato que se 
recibe en la institución, materias que suponen aburridas y sin sentido, tarea 
en exceso, la estricta evaluación, falta de preparación de los docentes, la 
ausencia de técnicas innovadoras, la falta de sensibilidad, la indisciplina de 
los compañeros de clase, violencia entre alumnos, las malas influencias, el 
acoso estudiantil, los embarazos no deseados y el consumo de drogas o 
alcohol (Mancera, 2016).

Pandemia generada por la enfermedad Covid-19

En cuanto a los síntomas de la Covid-19 en seres humanos, Díaz-Cas-
trillón y Toro-Montoya (2020) mencionan que es variable y va desde la 
infección asintomática hasta la neumonía que llega a requerir respiración 
asistida. La forma asintomática es más común en niños, adolescentes y 
adultos jóvenes. Las formas de mayor gravedad se aprecian en personas 
de 65 años y en personas con condiciones crónicas como diabetes, enfer-
medad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), entre otras.

La fiebre y tos tienden a ser los síntomas más comunes de la enferme-
dad. La fiebre puede ser alta y prolongada, la tos puede ser seca o produc-
tiva, en ocasiones se puede acompañar de hemoptisis, puede presentarse 
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fatiga, además de ocurrir mialgias y la cefalea entre el 10 % y 20 % de los 
casos. Se reporta disnea, dolor de garganta, congestión nasal y rinorrea 
presentada en menos del 15 % de los casos. Entre el 10 % y 20 % de ca-
sos se muestran manifestaciones gastrointestinales como náuseas, vómito, 
malestar abdominal y diarrea, también son frecuentes la ageusia y la anos-
mia (Díaz-Castrillón y Toro-Montoya, 2020).

Una de las medidas para evitar la propagación del virus fue el aisla-
miento, y como una consecuencia de este, fue el cierre parcial o total de 
las instituciones de educación en todos los niveles educativos (Díaz-Castri-
llón y Toro-Montoya, 2020; Talavera y Junior, 2020). Tras el cierre parcial 
o total de centros educativos el 20 de marzo del 2020 por la alta tasa de 
contagios del coronavirus Covid-19 en México, más de 250.000 escuelas 
públicas y privadas de nivel básico, casi 36.6 millones de estudiantes y 2 
millones 100 mil docentes resultaron afectados (Fernández et al., 2020).

En la Universidad de Guadalajara (2020), se consideró que algunas 
situaciones que experimentaron sus estudiantes fueron la preocupación 
económica y académica por el confinamiento derivado de la pandemia por 
Covid-19, a partir de una encuesta, se determinó que en materia de salud 
mental mostraron necesidad de apoyo y orientación psicológica por incer-
tidumbre académica, tristeza, enojo y aburrimiento.

En la organización Save the Children (2020) se proyectó que el confi-
namiento pudo causar estrés y afectar la salud mental de los estudiantes, 
ya que los lleva a olvidar sus rutinas y generar una mayor desigualdad edu-
cativa al no aprender los contenidos y desarrollar las competencias. Con 
base en un estudio sobre Retos de la Educación a Distancia en la Con-
tingencia de la Covid-19 en el aspecto socioafectivo, se han identificado 
sentimientos de tristeza, frustración, ansiedad y cansancio (Coordinación 
de Desarrollo Educativo e Innovación Curricular, 2020).
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Metodología

Paradigma interpretativo

La investigación se estructura desde la perspectiva del paradigma inter-
pretativo, Sandín (2003) menciona que el enfoque permite fomentar el 
cambio social, la transformación de la realidad y la posibilidad de que los 
individuos se concienticen del papel que desempeñan en el proceso de 
transformación de su contexto. 

Las investigaciones desde la perspectiva del paradigma mencionado 
cuentan con las siguientes características: 1) Interpretan y comprenden 
la conducta del ser humano a partir de significados e intenciones de los 
individuos que intervienen en los procesos educativos; 2) Se concentran 
en describir la particularidad del sujeto; 3) Se reconoce a la realidad como 
múltiple, holística y dinámica (Schuster et al., 2013).

Estudio descriptivo

En el estudio descriptivo, Veiga et al. (2008) sostienen que el investigador 
se encarga de medir ciertas características o distribución de un fenómeno 
en una población en un lapso determinado. Son estudios observacionales 
en los cuales no se interviene o manipula el factor de estudio; por otro 
lado, se observa el fenómeno en su realidad bajo condiciones naturales, 
se tiene como fin identificar y describir fenómenos a través de la observa-
ción, medición y la respuesta a incógnitas (García, 2004).

Muestreo no probabilístico

Salinas (2004) menciona que tiene como requerimiento cumplir con la 
cantidad de unidades de observación necesarias para el estudio. De acuer-
do con Pimienta (2000), las muestras no son representativas, son arbitra-
rias e informales, de tal forma que se realizan inferencias de los elementos 
estudiados y no del total de la población. Las muestras no probabilísticas 
también se conocen como muestras dirigidas, Hernández et al. (2014) co-
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mentan que las muestras probabilísticas suponen un procedimiento de se-
lección que toma como base las características de la investigación. 

Participantes

El instrumento se aplicó del 19 al 27 de mayo del 2021 a 37 estudiantes 
de la Universidad Autónoma de Baja California de la Facultad de Ciencias 
Humanas. Se contó con la participación de alumnos de cuatro licencia-
turas: Ciencias de la Educación, Psicología, Ciencias de la Comunicación 
y Sociología. Los alumnos cursaban sus estudios entre el tercer y octavo 
semestre en los turnos matutino y vespertino del ciclo escolar 2021-1 que 
corresponde a los meses febrero-junio. De los 37 participantes, 27 (73 
%) son mujeres y 10 (27 %) son hombres, el rango de edades se mantuvo 
entre los 21 y 32 años.

Instrumento

Se elaboró con la finalidad de identificar la relación entre la falta de moti-
vación con el abandono escolar durante la pandemia generada por el virus 
Covid-19 en estudiantes de las licenciaturas mencionadas, respecto a su 
validación, fue revisado por un experto para verificar su confiabilidad. El 
instrumento se divide en cuatro categorías, las cuales son: Motivación, Sa-
tisfacción de necesidades, Abandono escolar y Covid-19. Cada una de las 
89 afirmaciones tiene 5 opciones de respuesta: totalmente en desacuerdo, 
en desacuerdo, indeciso, de acuerdo y totalmente de acuerdo.

La primera categoría se titula motivación, en la misma se aborda el 
concepto y las características de la motivación, contiene 5 afirmaciones, 
las cuales encuentran sustento en las contribuciones de Maslow (1991), 
García (2012), Santrock (2002), y Campos y Díaz (2003).

La segunda categoría tiene por nombre satisfacción de necesidades. 
Contiene 45 afirmaciones sustentadas en diversos motivos humanos plan-
teados en una pirámide de cinco niveles retomados de las contribuciones 
de Maslow (1991): 1) Necesidades fisiológicas, 2) Necesidades de seguri-
dad, 3) Sentido de pertenencia y necesidades de amor, 4) Necesidades de 
estima, 5) Necesidad de autorrealización.
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La tercera categoría tiene por título abandono escolar, contiene 30 afir-
maciones relacionadas con los factores que propician el abandono escolar 
según la SEP (2012), la UNESCO (2012), la OCDE (2015) y Mancera 
(2016).

La cuarta categoría se titula Covid-19, contiene 9 afirmaciones donde 
se abordan consecuencias en la educación por la pandemia derivada de la 
Covid-19. Las afirmaciones se redactaron con base en las aportaciones de 
la Universidad de Guadalajara (2020), la organización Save the Children 
(2020), la Coordinación de Desarrollo Educativo e Innovación Curricular 
(2020) y de las contribuciones de Veiga et al. (2015).

Procedimiento de aplicación

El instrumento se elaboró en la aplicación de Google Formularios y se 
difundió a través de correo electrónico y las redes sociales Facebook y 
WhatsApp. Se aplicó del 19 al 27 de mayo del 2021 a 37 estudiantes, 22 de 
Educación, 6 de Psicología, 6 de Comunicación y 3 de Sociología de las 
modalidades escolarizada y semipresencial.

Análisis de datos

Se empleó Excel con el fin de recopilar la información obtenida a través de 
Google Formularios y generar una matriz de datos que incluía la licencia-
tura, la modalidad, el semestre, el género, la edad y las 89 afirmaciones de 
la escala de Likert. El programa Statitiscal Package Social Science (SPSS) 
permitió la creación de una matriz de datos, la configuración de variables 
y el análisis de la información obtenida a partir de la aplicación de la es-
cala de Likert por medio de Google Formularios; de la misma, forma el 
programa permitió generar tablas de datos y gráficas con las frecuencias y 
porcentajes respectivos de cada una de las respuestas que se obtuvieron al 
momento de aplicar el instrumento.
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Resultados

Los resultados se concentran en cuatro tablas, en la Tabla 1 se describen 
los correspondientes a la categoría motivación, en la Tabla 2 se obser-
van aquellos de la categoría satisfacción de necesidades, en la Tabla 3 se 
muestran los resultados de la categoría abandono escolar y en la Tabla 4 se 
presentan los resultados de la categoría Covid-19. Enseguida se destacan 
los principales porcentajes de los resultados para obtener un diagnóstico 
de la relación entre la falta de motivación con el abandono escolar durante 
la pandemia generada por la enfermedad Covid-19 en estudiantes de la 
Facultad de Ciencias Humanas.

Los resultados concentrados en la Tabla 1, dan cuenta que el 78.4 % de 
los participantes consiente que la motivación permite alcanzar las metas 
planteadas, el 62.2 % señala que funciona como un medio para satisfacer 
sus necesidades y el 29.7 % no está seguro de que la motivación se origine 
por recibir dinero. Conforme a los porcentajes identificados en la Tabla 1, 
se puede interpretar que la mayoría de los participantes conoce el concep-
to de motivación (ver Tabla 1).

Tabla 1. Porcentajes de Motivación.

Nota. Esta tabla muestra los resultados de la categoría Motivación. 

Los resultados concentrados en la Tabla 2 se interpretan a partir de la si-
guiente clasificación de necesidades determinadas por Maslow (1991): (1) 
Necesidades fisiológicas, que integran alimento y sueño, (2) Necesidades 
de seguridad, que aborda la necesidad de estabilidad, dependencia, protec-
ción, ausencia de miedo y ansiedad, (3) Necesidades de sentido de perte-
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nencia y amor, que comprende dar y recibir, (4) Necesidades de estima que 
integra el deseo de reputación o prestigio y estatus, finalmente se presen-
tan las (5) Necesidades de autorrealización que abordan la autosatisfacción 
y hacer realidad lo que se considera que es en potencia.
1. Necesidades fisiológicas. Sueño o descanso. El 32.4 % de los participan-

tes disiente en que duerme de 6 a 8 horas durante la noche. Alimento. 
El 32.4 % discrepa en que se alimenta de tres a cinco veces al día.

2. Necesidades de seguridad. Estabilidad, dependencia y protección. El 
40.5 % está seguro de depender económicamente de sus padres. El 
51.4 % reconoce que se siente seguro en la localidad que habita.
Ausencia de miedo. El 32.4 % de los estudiantes no está seguro de sen-
tir miedo constantemente debido a la posibilidad de contraer Covid-19. 
Mientras que el 32.4 % reconoce que suele sentir miedo debido a la po-
sibilidad de que un ser querido contraiga Covid-19 y 37.8 % suele sentir 
miedo constantemente debido a la posibilidad de que un ser querido 
fallezca por contagiarse del virus mencionado. Ausencia de ansiedad. 
El 32.4 % da cuenta que suele sentir ansiedad constantemente debido 
a la posibilidad de que un ser querido contraiga la enfermedad y 27 % 
reconoce que suele sentir ansiedad constantemente debido a la posibi-
lidad de que un ser querido fallezca por Covid-19.

3. Necesidades de sentido de pertenencia y amor. Dar y recibir afecto. El 
29.7 % de los participantes da cuenta de ser afectivo con su familia, 
mientras que 40.5 % de los alumnos da por cierto que suele recibir 
afecto de su familia.

4. Necesidades de estima, se contemplan los deseos de reputación o pres-
tigio y estatus. Prestigio y status. El 32.4 % no está seguro de ser un 
individuo que goza de prestigio y el 35.1 % no está seguro de ser un 
individuo que goza de status.

5. Necesidades de autorrealización. El 48.6 % de los participantes se con-
sidera una persona que busca su autosatisfacción y que logra lo que se 
considera que es en potencia (ver Tabla 2).
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Tabla 2. Porcentajes de Satisfacción de necesidades.

Nota. Esta tabla muestra los resultados de la categoría Satisfacción de necesidades.

Los resultados concentrados en la Tabla 3 se interpretan a partir de la si-
guiente clasificación donde se contemplan (1) Factores de riesgo de aban-
dono escolar, (2) Causas que afectan la motivación del estudiante y (3) 
Causas que favorecen el abandono escolar.
1. Factores de riesgo de abandono escolar. El 8.1 % de los alumnos ase-

gura que durante la contingencia abandonó la universidad durante uno 
o más semestres debido a motivos de índole personal, 32.4 % está de 
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acuerdo que durante la contingencia pensó en abandonar la universidad 
debido a motivos de índole personal y el 13.5 % está de acuerdo que 
durante la contingencia pensó en abandonar la universidad debido a 
motivos de índole económica.

2. Causas que afectan la motivación del estudiante. 37.8 % de los estudian-
tes refiere que obtener calificaciones de 80 a 100 lo impulsa a realizar 
sus tareas y 35.1 % considera que obtener calificaciones de 80 a 100 lo 
impulsa a realizar proyectos escolares.

3. Causas que favorecen el abandono escolar. 18.9 % de los participantes 
aseguró que tuvo falta de acceso a Internet para llevar a cabo las clases 
virtuales durante la contingencia y 13.5 % refiere que presentaron falta 
de equipo de cómputo para llevar a cabo las clases virtuales durante la 
contingencia.

El 16.2 % de los alumnos aseguró que la adaptación de la institución 
educativa, el bajo rendimiento académico y la sobrecarga académica du-
rante la contingencia los hizo considerar la opción de abandonar sus estu-
dios de educación superior y finalmente, 13.5 % de los educandos afirma 
que la estricta evaluación, la falta de preparación por parte de los docentes 
y la falta de técnicas innovadoras durante la contingencia lo llevó a pensar 
en abandonar la escuela (ver Tabla 3).
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Tabla 3. Porcentajes de Abandono escolar.

Nota. Esta tabla muestra los resultados de la categoría Abandono escolar.

Los resultados concentrados en la Tabla 4 abordan situaciones que el alum-
no llegó a presentar durante la contingencia. El 29.7 % de los alumnos 
asegura que durante la contingencia enfermó de Covid-19. 56.8 % de los 
estudiantes asegura que presentó frustración al llevar a cabo sus estudios 
en modalidad virtual, 59.5 % asegura que presentó estrés al llevar a cabo 
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sus estudios en modalidad virtual y finalmente, 54.1 % asegura que sintió 
cansancio al llevar a cabo sus estudios en modalidad virtual (ver Tabla 4).

Tabla 4. Porcentajes de Covid-19.

Nota. Esta tabla muestra los resultados de la categoría Covid-19.

Conclusiones

En este apartado se emiten las conclusiones en torno al logro del objetivo 
general conforme a los resultados clasificados en las categorías: abando-
no escolar, satisfacción de necesidades, abandono escolar y Covid-19. El 
objetivo general consistió en identificar la relación entre la falta de moti-
vación con el abandono escolar durante la pandemia generada por el virus 
Covid-19 en estudiantes de cuatro licenciaturas: Educación, Psicología, 
Ciencias de la Comunicación y Sociología. Se concluye que no se logró 
identificar dicha relación, ya que el 8.1 % de los alumnos que abandonaron 
los estudios durante uno o más semestres durante la pandemia (marzo del 
2020 a septiembre del 2021) se relacionó con la falta de acceso a Internet 
y de equipo de cómputo, a la adaptación de la institución educativa ante la 
contingencia, al bajo rendimiento académico, a la sobrecarga académica, a 
la forma de evaluación, a la falta de preparación de los docentes y a la falta 
de técnicas innovadoras para el aprendizaje. 

Por otra parte, se identificaron cuatro relaciones entre las categorías de-
terminadas en este estudio. Relación 1: Abandono escolar y satisfacción de 
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necesidades. Relación 2: Covid-19 y satisfacción de necesidades. Relación 
3: Motivación y abandono escolar. Relación 4: Satisfacción de necesidades 
y Covid-19.

Relación 1. Abandono escolar y satisfacción de necesidades

32.4 % de los participantes de este estudio pudieron abandonar la univer-
sidad debido a motivos personales, por ejemplo: dormir menos de 6 horas 
durante la noche, comer menos de tres veces al día, sentir miedo porque 
un ser querido se contagiara de Covid-19 y por no gozar de prestigio. En 
este sentido, los motivos personales que pueden impulsar a los estudiantes 
a abandonar sus estudios se relacionan con la insatisfacción de las necesi-
dades fisiológicas y necesidades de seguridad.

13.5 % de los alumnos pensaron en abandonar la universidad por su 
economía. Es posible que el pensamiento de abandonar la universidad esté 
relacionado con la falta de independencia financiera, ya que la mayoría de 
los estudiantes (40.5 %) suele depender económicamente de sus padres. 
En este sentido, se advierte insatisfacción de las necesidades de seguridad 
que representa un factor detonante del abandono escolar.

Relación 2. Covid-19 y satisfacción de necesidades

A partir del aislamiento, las actividades educativas pasaron a un escenario 
de enseñanza-aprendizaje virtual. En este sentido, el aprendizaje en moda-
lidad virtual propició en algunos participantes frustración (56.8 %), estrés 
(59.5 %) y cansancio (54.1 %). En este contexto se derivaron dos situacio-
nes que afectaron a los estudiantes: la inseguridad y la ansiedad.

Respecto a la inseguridad, se alude que algunos participantes (32.4 %) 
sintieron temor ante la posibilidad de que un ser querido se contagiara de 
Covid-19 y que otros se contagiaran (29.7 %) durante la contingencia. Esta 
sensación de vulnerabilidad pudo impedir la satisfacción de necesidades 
de seguridad. En cuanto a la ansiedad, un grupo de alumnos (32.4 %) indi-
có sentirse ansioso porque un ser querido contrajera Covid-19 y otros (27 
%) señalaron sentir ansiedad porque un ser querido falleciera por el virus. 
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Relación 3. Motivación y abandono escolar

Algunos participantes (29.7 %) no relacionan la motivación con las recom-
pensas, sin embargo, otros alumnos (37.8 %) refieren que obtener califi-
caciones de 80 a 100 les impulsan a realizar tareas y algunos participantes 
más (35.1 %) señalaron que obtener calificaciones de 80 a 100 los incita a 
realizar proyectos escolares.

Relación 4. Satisfacción de necesidades y Covid-19

Algunos alumnos (29.7 %) enfermaron de Covid-19, pero un grupo ma-
yoritario de participantes (32.4 %) señaló no sentir miedo por contagiarse 
de dicho virus. La posibilidad de contagiarse de Covid-19 no representa un 
obstáculo para el alumno en las necesidades de seguridad. 
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Resumen

El capítulo analiza la evolución de la asignatura de Historia en el sistema 
educativo mexicano, destacando que desde 1993 se convirtió en obligato-
ria en nivel secundaria. Anteriormente, los contenidos históricos, geográ-
ficos y cívicos se abordaban en una sola asignatura, Ciencias Sociales, pero 
la Reforma Educativa dividió esta materia en Historia de México, Historia 
Universal, geografía y civismo. Se señala que la enseñanza de la Historia ha 
sido objeto de preocupación y reflexión, especialmente en primaria, con 
menos estudios en secundaria y nivel medio superior. Se destaca la impor-
tancia de mejorar la formación de los estudiantes en Historia, buscando 
superar el enfoque memorístico tradicional y fomentar la comprensión 
crítica del pasado humano. Se menciona que los contenidos programáti-
cos han evolucionado para incluir temas más allá de la historia política y 
bélica, abordando aspectos como la vida cotidiana, la diversidad cultural 
y la desigualdad social. Además, se plantea la importancia de vincular el 
pasado con el presente para lograr un aprendizaje significativo y relevante 
para los estudiantes.

Presentación

La Historia como asignatura ha acompañado las aulas mexicanas desde 
1904 con una materia denominada Historia Patria; desde entonces ha sido 
una preocupación constante del sistema educativo nacional, pues aunque 
ha mudado de nombre, (Ciencias Sociales, por ejemplo) su presencia en 
los planes de estudio y reformas educativas es permanente. Historia de 
México, Historia Universal, Estructura Socioeconómica de México, Baja 
California historia y geografía, son algunas de las materias dedicadas a 
revisar y a estudiar el pasado de la humanidad y que forma parte del cu-
rrículo escolar en el nivel básico (primaria y secundaria), y en distintos 
subsistemas del medio superior. 
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Aquellos involucrados en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la 
Historia hemos manifestado una inquietud por el enfoque, los contenidos 
y forma de enseñarla; así también, hemos evidenciado una preocupación 
por mejorar qué y cómo se forma a los estudiantes en la asignatura en 
Historia y ello ha resultado en distintos estudios desde nuestros centros 
de trabajo. En el caso del nivel primaria, las investigaciones en el tema son 
abundantes; escenario distinto al que se presenta en secundaria y nivel 
medio superior pues las investigaciones son escasas. Al respecto, Victo-
ria Lerner afirma que, diversos investigadores han presentado estudios 
relacionados con la enseñanza de la Historia en primaria, compartiendo 
reflexiones, balances y propuestas relacionadas con el mejoramiento del 
aprendizaje y comprensión del pasado humano. En cambio, los trabajos 
relacionados con la enseñanza de la Historia en secundaria y medio supe-
rior llevan un tímido crecimiento (Lerner, 1998). 

Es objetivo de este trabajo identificar, en términos generales, el perfil 
de los profesores que se encuentran al frente de las asignaturas de Historia 
en el nivel secundaria y medio superior en el municipio de Mexicali; así 
como analizar la formación de los egresados de la Licenciatura en Historia 
de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Autónoma de Baja 
California (UABC), con el fin reconocerlos o no, como el profesional idó-
neo para la impartición de las asignaturas en Historia; y con ello, sumar los 
estudios que a la enseñanza de la Historia se han realizado.  

La asignatura de Historia en la malla curricular de 
secundaria y medio superior

Desde 1993, la asignatura de Historia se convirtió en materia obligatoria 
para nivel secundaria. Los ciclos escolares anteriores, se revisaban los con-
tenidos relacionados con temáticas históricas, geográficas y cívicas a través 
de una sola asignatura: Ciencias Sociales. La Reforma Educativa de 1993, 
dividió la materia de Ciencias Sociales en las disciplinas mencionadas con 
antelación, por lo que la carga académica de los estudiantes contemplada 
en una sola asignatura quedó fragmentada en tres. Una de las razones que 
motivaron esta modificación fue el exceso de contenidos que consideraba 
Historia de México e Historia Universal, por la cantidad de periodos his-
tóricos y culturas que incluía el programa; además, debían repasarse las te-
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máticas de geografía y civismo. Completar eso en un solo ciclo significaba 
una tarea imposible de lograr (Lerner, 1998). Así, la asignatura de Historia 
se incluyó de forma obligatoria para los estudiantes de secundaria cursan-
do dos materias de Historia de México (en primer y segundo año), y la de 
Historia Universal en tercero.

Para el ciclo escolar 2020-2021, las materias de Historia presentan un 
nuevo orden, nombre y contenido. Quedando la malla curricular como se 
muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 1. Materias relacionadas con el conocimiento histórico en secundaria (SEP).

Elaboración propia. Fuente: https://www.planyprogramasdestudio.sep.gob.mx/in-
dex-mapa-curricular.html

Los contenidos programáticos de las asignaturas de Historia se han mo-
dificado con el objetivo de rebasar el aprendizaje memorístico con el que 
tradicionalmente se enseñaba y evaluaba la materia. De tal forma, que hoy 
se busca concientizar al estudiante sobre la importancia del pasado hu-
mano, pero también la manera en que se produce e investiga la Historia. 
Algunos de los contenidos invitan a la reflexión por parte del alumno y no 
solo se revisa un acontecimiento histórico con nombres y fechas; sino se 
busca una explicación a través de la consulta de fuentes primarias con el 
objetivo de que comprenda cómo se construye el conocimiento histórico.  

Además de lo anterior, las cartas descriptivas de las materias incluyen 
temas que van más allá de la historia política o bélica, relacionados común-
mente a la historia universal. Ahora, repasan problemáticas como vida 
cotidiana, indígenas en el mundo actual, patrimonio cultural y artístico en 
distintos periodos, desigualdad social y literatura, por citar algunos ejem-
plos. En ese sentido se propone vincular los hechos del pasado con el 
presente y obtener con ello un aprendizaje significativo sobre los procesos 
históricos, es decir, que no vean a la historia lejana a su realidad, sino como 
parte de lo que hoy viven. 
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En el nivel medio superior el escenario es más complejo, pues exis-
ten diversos subsistemas para acreditar lo que habitualmente se conoce 
como preparatoria. Dependiendo del enfoque y perfil de cada institución 
se define el plan de estudios; de tal manera que, si el objetivo es formar 
a los estudiantes en una carrera técnica, se carecerá de una educación en 
las humanidades, por lo que, en ese sentido, las asignaturas de Historia 
difícilmente aparecerán en la malla curricular. Sin embargo, algunas es-
cuelas preparatorias como los Colegios de Bachilleres de Baja California 
(COBACH BC), sí incluyen materias relacionadas con el conocimiento 
histórico. Es a través de estas escuelas que versará este capítulo. 

Tabla 2. Materias relacionadas con el conocimiento histórico en el Colegio de Bachille-
res del Estado de Baja California 2020 (COBACH, BC).

Elaboración propia. Fuente: http://alumnos.cobachbc.edu.mx/virtual/plan/ 

En la Tabla 2 se muestran las asignaturas que cursan los estudiantes del 
Colegio de Bachilleres en Baja California y que están relacionadas direc-
tamente con el conocimiento histórico. Del tercero al sexto semestre re-
visan temáticas encaminadas a conocer y comprender la historia de nues-
tro país, pero además, los contenidos programáticos de las asignaturas de 
COBACH BC, también tienen como tarea, concientizar a los estudiantes 
en la relevancia del pasado con relación a su presente; por lo tanto, las te-
máticas se enlazan con problemáticas actuales. En ese sentido, además de 
los temas propios de la Historia de México, revisan tópicos relacionados 
con la desigualdad de género, diferencias políticas, económicas, étnicas y 
hasta culturales; y reparan en que los derechos y oportunidades de las que 
hoy gozan, décadas atrás eran imposibles de vivir. Como ejemplo tenemos 
el acceso a la educación superior y el sufragio, por parte de las mujeres 
mexicanas. 

Las modificaciones a las leyes en México a través del tiempo también 
forman parte de las cartas descriptivas de las materias de Historia; por 
lo que, los estudiantes identifican libertades y obligaciones que en otras 
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generaciones no existían. Como ejemplo de ello, encontramos la no ree-
lección del presidente de la República, con la promulgación de esta ley, la 
dictadura de Porfirio Díaz simplemente no se hubiera dado. Con temáticas 
como estas, los jóvenes estudiantes también repararán en la importancia 
de ejercer su voto e identificar el sistema democrático que vive su país y 
del que otros lamentablemente no cuentan.  

Los profesores de historia y el profesiograma de 
secundaria y nivel medio superior

En el apartado anterior expuse las materias de Historia que integran el 
plan de estudios de nivel básico y nivel medio superior. De manera obliga-
toria, los estudiantes cursan en un lapso de seis años, siete asignaturas re-
lacionadas con el conocimiento sobre el pasado humano. También anoté, 
en términos generales, cómo la información contenida en los programas 
de las asignaturas se han modificado de forma paulatina, conduciendo 
al estudiante a la reflexión de los procesos históricos desde su realidad y 
dejando atrás la historia memorística y repetitiva condensada a través de la 
historia política y acontecimientos bélicos. 

 Con relación a ello, es evidente que se requieren docentes que impar-
tan dichas materias y pudiera pensarse que, frente al grupo se encuentran 
profesionales especialistas en la disciplina histórica, que desarrollen ade-
más, competencias relacionadas con la enseñanza de la Historia. En ese 
sentido, surge la pregunta ¿cuál es el perfil de los profesores que actual-
mente imparten las materias de historia?, ¿con qué formación cuentan? A 
partir de esos cuestionamientos es que inicié un estudio para identificar 
las características de los docentes que imparten las asignaturas de Historia 
en secundaria y nivel medio superior (COBACH BC) en Mexicali Baja 
California. 

Como punto de partida es importante distinguir el número de secunda-
rias y preparatorias del sistema COBACH en el municipio y reconocer con 
ello, la cantidad de profesores activos al frente de las clases de Historia. 
Según las cifras oficiales de la Secretaría de Educación de Baja California 
para el año 2020, Mexicali contó con 180 planteles de secundaria, que 
atienden un total de 50 059 estudiantes. (Educación BC, 2020). En el caso 
de las preparatorias, el municipio cuenta con un total de 18 escuelas CO-
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BACH y atienden a 41 887 estudiantes. (Educación BC, 2020). Lo anterior 
descrito corresponde al escenario en donde de manera activa compete a 
los docentes de Historia impartir sus asignaturas. ¿Con qué tipo de perfil 
cuentan estos profesores que atienden a más de 90 000 alumnos? 

Desde hace algunas décadas, la SEP comparte los profesiogramas para 
cada uno de los niveles educativos que oferta, así como para sus respecti-
vas materias. Se define a un profesiograma como el proceso de selección 
de las personas idóneas para ocupar determinados puestos. Se garantiza 
que los trabajadores elegidos posean las cualidades adecuadas para eje-
cutar su actividad de forma segura y eficiente. Los profesiogramas espe-
cifican las competencias, características psicológicas y físicas y ayudan a 
ubicar a la persona adecuada en el puesto apropiado (Basantes, 2017). En 
el ramo educativo, el profesiograma se ha convertido en una herramienta 
que permite relacionar el perfil profesional del docente con los contenidos 
programáticos de la asignatura, seleccionando con ello al profesor apto 
para una materia concreta. 

A través de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente 
la SEP publicó en el 2019 un catálogo de perfiles educativos en donde 
especifican qué profesionales pueden estar frente a las clases de Historia 
en secundaria. Mediante la siguiente tabla identificamos las licenciaturas 
que según la SEP y con base en su formación están habilitadas para la 
impartición de las asignaturas Historia del mundo, Historia de México I e 
Historia de México II. 

Tabla 3. Catálogo de Perfiles Educativos para las asignaturas de Historia, nivel 
secundaria.

Elaboración propia. Fuente: https://www.usebeq.edu.mx/PaginaWEB/Content/Pro-
mocionFuncionIncentivos/CAT%C3%81LOGO%20DE%20PERFILES%20EDU-
CACION%20BASICA.pdf
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La educación media superior también cuenta con un profesiograma para 
la asignación de profesores para las materias relacionadas con el conoci-
miento histórico, siendo este más amplio que el presentado para secunda-
ria. Para efectos de este estudio revisamos solo el profesiograma corres-
pondiente al Colegio de Bachilleres, quedando como indica la siguiente 
tabla. 

Tabla 4. Catálogo de Perfiles Educativos para las asignaturas de Historia, nivel 
medio superior.

Elaboración propia. Fuente: https://incorporadas.unison.mx/normatividad/PERFIL_
PROFESIOGRAFICO-BACHILLERATO/PERFIL_PROFESIOGRAFICO.pdf

La información presentada en las tablas 3 y 4, permite identificar a los 
profesionales cuyos perfiles son avalados por la SEP para la impartición 
de las asignaturas de Historia. La oferta es más amplia en el nivel medio 
superior, integrado por un diverso grupo de licenciaturas, cuyos egresados 
pueden adscribirse al sistema educativo como profesores de Historia. El 
profesiograma de secundaria incluye programas educativos con una rela-
tiva correspondencia, es decir, las licenciaturas en Arqueología, Antropo-
logía o Etnohistoria, por citar algunos ejemplos, comparten un perfil que 
se relaciona con el pasado y evolución humano; quizás, la única que no 
forma directamente a sus estudiantes en el conocimiento histórico sea la 
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carrera de Derecho, sin embargo, la malla curricular de este programa edu-
cativo incluye contenidos como el Derecho Romano, en donde se repasa 
el origen de las leyes que sostienen los sistemas políticos actuales, lo que 
justifica de cierta manera su permanencia. 

Lo que invita a la reflexión es el profesiograma presentado por la SEP 
para el nivel medio superior. En primer lugar, la oferta es más amplia que 
el de Secundaria, por lo que son variados y numerosos los profesionistas 
que podrán estar al frente de las materias de Historia en el bachillerato. 
Aunado a lo anterior, algunos de los perfiles de dichos programas edu-
cativos no se relacionan directamente con el conocimiento sobre el pasa-
do humano, por lo que llaman la atención licenciaturas como Relaciones 
Internacionales, Hidrobiología y Diseño de los asentamientos humanos. 
Una rápida revisión al currículo de los tres programas mencionados nos 
arroja que, en el caso de Relaciones Internacionales de la UABC, carece de 
materias de Historia; en su plan de estudios solo nos encontramos asigna-
turas como Escenarios regionales de América, Asia y África, lo que indica 
que el egresado conoce los contextos sociales, políticos y económicos de 
esos espacios geográficos; en ese sentido, nos lleva a pensar que la argu-
mentación de incluirlo en el profesiograma sea para la impartición de las 
materias de Historia Universal.  

La licenciatura en Hidrobiología se oferta en la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) y su malla curricular presenta asignaturas relacio-
nadas con la biología, la química y la física, todas ellas con un enfoque en 
las ciencias naturales y con un sentido práctico (UAM, s/f). Carece por 
completo de alguna materia que pueda relacionarse con el conocimiento 
histórico, por lo que desconocemos la justificación de incluirla como parte 
del profesiograma del nivel medio superior. 

Una rápida exploración a las universidades del país nos arroja que ac-
tualmente no se oferta ninguna licenciatura denominada Diseño de los 
asentamientos humanos, por lo menos en lo que respecta a las institucio-
nes públicas. Desconocemos si para el momento en que se realizó el pro-
fesiograma se encontraba vigente un programa de ese tipo. Por ese motivo 
nos fue imposible la revisión a su plan de estudios.

 Resulta relevante para este capítulo la identificación de los perfiles 
autorizados por la SEP para impartir las asignaturas de Historia, pues ello 
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nos permitirá reconocer las características del profesional que forma a los 
estudiantes de secundaria y preparatoria. Aunque existe todo un proce-
dimiento administrativo para la asignación de horas clases en el sistema 
educativo nacional, la parte que corresponde a la formación de los profe-
sores es la que nos interesa para la investigación que realizamos. Si bien, 
los perfiles propuestos en los profesiogramas, en su mayoría cuentan con 
materias relacionadas con la Historia, son reducidos aquellos que también 
incluyen asignaturas relacionadas con la docencia y/o enseñanza de la His-
toria. Dicho análisis se retoma en el siguiente apartado.  

El perfil de egresado de Historia

La asignatura de Historia acompaña al sistema educativo mexicano de 
manera obligatoria desde el nivel básico. Desde su educación inicial los 
estudiantes revisan temas históricos en primaria, secundaria, preparatoria 
y dependiendo de su licenciatura, también en universidad. Los tópicos van 
desde los primeros pobladores del mundo, hasta el repaso de los principa-
les acontecimientos de nuestro país y aquellos relacionados con la historia 
universal. 

Bajo esta premisa, se espera que el profesor que imparta estas asignatu-
ras deba dominar los contenidos programáticos de sus asignaturas; es por 
ello por lo que, inferimos que el perfil idóneo para dirigir esas clases es el 
licenciado en Historia. Sin embargo, no puede aseverarse algo como lo 
anterior sin argumento; por eso nos dimos a la tarea de analizar la forma-
ción que reciben los egresados en Historia y con base a ello, definir si es el 
perfil idóneo para la impartición de las materias con contenido histórico. 

La licenciatura en Historia se oferta en al menos 20 universidades pú-
blicas del país. La Red Nacional de Licenciaturas en Historia y Cuerpos 
Académicos (RENALIHCA), concentra los trabajos académicos que ema-
nan desde los espacios universitarios y de manera anual divulga los hallaz-
gos a manera de balance. Es a través de la Red que tenemos acceso a las 
investigaciones que se hacen sobre los planes de estudio y con base en ello 
podemos analizar el perfil de los egresados (RENALIHCA, 2020).  



5. La licenciatura en Historia... 103

Tabla 5. Universidades públicas que ofertan la Licenciatura en Historia en 
México.

Elaboración propia. Fuente: http://www.h-mexico.unam.mx/node/21090

En términos generales, las universidades que ofertan la licenciatura en His-
toria comparten los mismos ejes terminales o campos de acción en donde 
sus egresados se insertarán laboralmente. Los más comunes o aquellos que 
coinciden son: investigación, divulgación y docencia; siendo esta última la 
que más oportunidades profesionales representa, pues los egresados pue-
den impartir clases tanto en el sector público como en el privado en los 
niveles de secundaria, medio superior y superior. 

Los perfiles de egreso de las universidades mencionadas en la Tabla 5, 
señalan que, una vez concluida su formación como licenciado en Historia, 
será capaz de comprender la dimensión particular de la enseñanza de la 
historia, además de conocer las distintas propuestas psicopedagógicas del 
aprendizaje, así como diversas herramientas y estrategias didácticas pro-
pias de la Historia. Una revisión a los planes de estudio de las universida-
des referidas, observa la oferta de materias que conducen a los estudiantes 
de estos programas educativos a una formación integral en la pedagogía 
de la Historia. Los planes de estudio aquí revisados contemplan desde dos 
a cuatro asignaturas específicas al área de la didáctica.   
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Por ejemplo, el plan de estudios de la licenciatura en Historia de la 
UABC incluye solo dos asignaturas que atienden las necesidades de peda-
gogía: Didáctica de la Historia en séptimo semestre y Taller de Enseñan-
za de la Historia en octavo. La Universidad de Sonora presenta un caso 
similar, didáctica, pedagogía y teorías del aprendizaje y estrategias para 
aprender y aprender son las dos materias relacionadas con la enseñanza y 
aprendizaje de la Historia, reduciendo a dos semestres en ambas universi-
dades la formación como profesores para los estudiantes. La Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla dedica tres asignaturas a fortalecer la 
enseñanza de la Historia: Metodología de la enseñanza de la Historia, Di-
dáctica de la Historia y Taller de enseñanza de la Historia. Es importante 
señalar que las materias son obligatorias para los planes de estudio de las 
mencionadas universidades.  

El plan de estudios de la licenciatura en Historia de la Universidad 
Autónoma Metropolitana (UAM), dedica tres materias obligatorias a la 
Didáctica de la Historia, denominadas Didáctica I, Didáctica II y Didác-
tica III, para los trimestres X, XI y XII respectivamente (UAM, 2009). La 
Universidad Autónoma de Querétaro contempla en su malla curricular 
cuatro asignaturas relacionadas con la pedagogía: Diseño de recursos edu-
cativos, Modelos educativos, Problemas educativos desde la perspectiva 
de la Historia, Seminario de Investigación en Enseñanza, Laboratorio de 
docencia y Psicología educativa (UAQ, 2016). El plan de estudios de la Li-
cenciatura en Historia de la UNAM incluye como parte de la formación en 
la docencia, las asignaturas Enseñanza de la Historia I y Enseñanza de la 
Historia II, para quinto y sexto cada una (UNAM, 1999). Con base en es-
tos contenidos, los estudiantes adquieren los conocimientos relacionados 
con su futuro ejercicio docente, buscando empatar su formación como 
historiadores y profesores de Historia. 

Consideraciones finales

A manera de balance, deducimos que, los programas educativos de licen-
ciado en Historia se han preocupado porque sus egresados cuenten con la 
formación o elementos pedagógicos que un docente de Historia requiere. 
La revisión a los planes de estudio anteriormente expuestos permite iden-
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tificar que, pese a que algunos programas cuentan con un número redu-
cido de asignaturas dedicadas al área de la didáctica, los estudiantes se fa-
miliarizan con terminología propia de la labor como docentes, además de 
conocer diversas teorías del aprendizaje y estrategias de enseñanza. Este 
tipo de formación los conduce a experiencias de cómo impartir clases, 
a la identificación de distintas corrientes pedagógicas y al conocimiento 
de herramientas en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Con base en lo 
anterior, se busca que los egresados cuenten con las bases pedagógicas 
para enseñar una historia reflexiva, en vías de una concientización del pa-
sado humano y relacionada con el presente. Este tipo de formación, por 
ejemplo, carece en otros perfiles que encontramos en el profesiograma 
presentado por la SEP.  

En ese sentido, es innegable que el sistema educativo mexicano requie-
re profesores que enseñen Historia, los planes de estudio en secundaria 
y preparatoria lo hacen evidente, como evidente son, las necesidades de 
formación de quienes se encuentran ya frente a grupo o aquellos que bus-
can una oportunidad laboral en la docencia. En este escenario concluimos 
entonces que si bien, a los licenciados en Historia les hace falta fortalecer 
el área de la didáctica, son perfiles preparados para cumplir de forma satis-
factoria el trabajo frente al aula; pues si comparamos la educación que to-
maron por ocho semestres esta no solo incluye aspectos de informativos, 
sino también en uno de los quehaceres más importantes del historiador: el 
ejercicio de la docencia. 
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Resumen

Este documento tiene como objetivo reportar los resultados del diagnós-
tico cuantitativo para la implementación de una intervención educativa 
en beneficio del desarrollo de las habilidades lectoescritoras de un grupo 
de estudiantes de primer ciclo de una escuela primaria pública por medio 
de estrategias didácticas y actividades lúdicas. Como técnica de recolec-
ción de datos se aplicó una adecuación de la Prueba para la Evaluación 
del Conocimiento Fonológico (PECO) de tres actividades y 15 reactivos 
Dicho diagnóstico forma parte de un proyecto de intervención educativa 
de mayor tamaño con la finalidad de diseñar e implementar actividades 
apoyadas en el juego, para promover la lectoescritura en estudiantes de pri-
mer ciclo de educación primaria. Entre los principales resultados resalta la 
importancia de utilizar instrumentos válidos para el reconocimiento de los 
conocimientos del estudiantado, así como la utilización estrategias didácti-
cas para promover el desarrollo de los aprendizajes y la redefinición de los 
papeles de los actores educativos; el docente debe de fungir como un guía 
que propicie un ambiente seguro, generador de confianza y promotor de 
aprendizajes duraderos y pertinentes.

Introducción

La conciencia fonológica se refiere a la habilidad de asociar letras con sus 
respectivos sonidos (Carson y Bayetto, 2018) y su desarrollo es fundamen-
tal para el aprendizaje de la lectoescritura, ya que permite al estudiante 
reconocer los fonemas que conforman las palabras. Con ello se establecen 
las conexiones entre los sonidos y la escritura, permitiendo establecer de 
manera más efectiva la relación entre los fonemas y los grafemas (Flo-
res-Flores et al., 2022).

Para comprender las habilidades lectoescritoras es necesario en prime-
ra instancia, identificar a qué nos referimos cuando hablamos de lectura 
y escritura, por lo que, como expresan Flórez-Romero et al. (2009), leer 
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guarda relación con un acercamiento interactivo a un texto para abstraer 
sus significados y para ello, es necesario tomar en cuenta experiencias pre-
vias, elementos cognitivos y sus actitudes y motivaciones. Es por ello por 
lo que presentar la lectura en los estudiantes a temprana edad y por medio 
de experiencias significativas supone un acercamiento positivo a la mis-
ma. La lectoescritura es el mayor aliado de los estudiantes para desarrollar 
aprendizajes significativos, promueve su desarrollo integral y una mejor 
calidad de vida (Villegas-Effer, 2018), es decir, a través de ella los estudian-
tes le dan significado al entorno que les rodea y permite que describan su 
realidad y compartan sus experiencias a los demás. 

Por lo anterior, el desarrollo del lenguaje puede ser posibilitado por 
medio de la lectura, al tener bondades como abstraer intenciones de los 
textos y con respecto a la escritura, permite, por medio de diversas estra-
tegias, comunicar el sentido y la intención del mensaje, así como adap-
tar el lenguaje a las relaciones sociales presentes en el acto comunicativo 
(Fuenmayor y Villasmil, 2013). Así, la lectoescritura debe ir más allá de 
aprender a leer y escribir, debe de potenciar el desarrollo de habilidades de 
pensamiento para un aprendizaje permanente (González, 2020), promo-
viendo un aprendizaje significativo que permita al estudiante desarrollar 
sus potencialidades y satisfacer sus necesidades.

En resumen, el aprendizaje de la lectoescritura no es un acto mecáni-
co, sino un acto que implica una serie de procesos mentales sumamente 
complejos (Quito, 2021) con el fin último de comunicarnos efectivamente 
y establecer relaciones con el entorno que nos rodea. Para su desarrollo, 
es necesario que el docente acepte su rol como guía y modelo de la mis-
ma, que atienda a gustos, preferencias, motivaciones y realidades de sus 
estudiantes (Lastre-Meza et al., 2017) siendo congruente con el modelo 
que sustenta su práctica y tomando en consideración aprendizajes previos. 
En el ámbito escolar, la lectura y escritura no deben ser solo objetivos 
curriculares; estas deben transformarse en herramientas que favorezcan la 
construcción de conocimientos útiles para solucionar problemáticas de su 
entorno (López et al., 2019), debe entenderse a la lectura como una puerta 
para adquirir y desarrollar aprendizajes con mayor complejidad, por ende, 
es necesario abrazar la idea de concientizar a los estudiantes a implicarse 
en la construcción de sus realidades.
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Es así que para mejorar las competencias lectoescritoras resulta funda-
mental el desarrollar estrategias didácticas pertinentes, tomando en con-
sideración el contexto y la cultura de los estudiantes pues al no hacerlo, 
los objetivos de aprendizaje carecen de sentido (Pamplona-Raigosa et al., 
2019). Por ello, es necesario que los docentes estén preparados para uti-
lizar las estrategias necesarias, así como evaluarse continuamente, con la 
finalidad de garantizar el aprendizaje de sus estudiantes, preparándolos 
para los retos venideros (Pérez y La Cruz, 2014).

Planteamiento del problema

En una escuela primaria de Mexicali hay estudiantes que presentan difi-
cultades para adquirir, desarrollar y consolidar las competencias lectoes-
critoras, afirmación realizada a partir de la observación de clase realizadas 
por el docente frente a grupo y la información recopilada por medio de la 
interacción con familiares de los estudiantes.

En relación con lo anterior y con la intención de establecer un primer 
acercamiento con los tutores, padres y madres de familia y, atendiendo a 
los usos y costumbres de la institución educativa en la que se trabajó, el 
docente investigador en cuestión organizó una junta con el apoyo de la 
dirección, notificando a los participantes con una semana de anticipación 
por medio de un aviso escrito otorgado a los estudiantes y haciendo uso 
de las tecnologías, por medio del grupo de WhatsApp elaborado con el fin 
de enviar información relevante a los mismos. La junta fue dirigida por el 
docente y fue realizada unas semanas después del regreso a clases presen-
ciales pospandemia, el día lunes 8 de febrero de 2022, con una duración 
aproximada de una hora, iniciando a las 8 AM. En la junta se trataron 
temas referentes al plan de trabajo a seguir, las evaluaciones diagnósticas 
a realizar para reconocer el nivel de conocimiento de los estudiantes, la 
importancia de la asistencia, puntualidad, cumplimiento de tareas y el apo-
yo necesario en casa debido a que la educación representa un trabajo en 
equipo entre la familia y la institución.

De la misma manera, se pactó la realización de una entrevista inicial 
con la intención de conocer las características contextuales de las y los 
estudiantes, en la cual se hicieron preguntas referentes al contexto fami-
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liar, educación inicial, costumbres, personalidad y gustos e intereses de los 
menores, esta se trabajó de manera presencial durante un periodo de ocho 
días, en los que, en diferentes momentos del día y atendiendo a la disponi-
bilidad de los involucrados (antes de iniciar las clases, durante el receso y 
después de clases) se platicó con ellos sobre los estudiantes.

Por parte de los entrevistados se ofrecieron comentarios en los que se 
indica que, la mayoría de los menores, carecieron de los servicios educa-
tivos prestados por el preescolar durante el ciclo escolar 2020-2021, pues 
no tuvieron seguimiento por parte de la escuela, docentes y/o los mismos 
tutores, padres y madres de familia para el envío de evidencias del trabajo 
realizado en casa a través de diversos medios, entre los que destacan los 
cuadernillos de trabajo, las sesiones virtuales por medio de plataformas 
como Google Meet y Classroom, por mencionar algunos ejemplos. Las cau-
sas de este fenómeno son diversas y multidimensionales, sin embargo, el 
grupo de tutores, padres y madres de familia expresaron las siguientes 
problemáticas:
• Existe una falta de participación e involucramiento en las actividades 

escolares por parte de los cuidadores de cuatro estudiantes debido a la 
falta de tiempo por motivos laborales.

• Son diversos los familiares que fungen como tutores de las actividades 
escolares de los estudiantes, como lo son abuelos, abuelas, tíos, tías, pri-
mos, primas y hermanos o hermanas mayores, por mencionar algunos 
ejemplos en los que, en la mayoría de los casos, carecen de estrategias 
adecuadas para apoyar con las actividades académicas, este hecho se 
presenta en siete estudiantes.

• Se presentan carencias y dificultades económicas que imposibilitan al 
estudiante conectarse a clases virtuales de manera sincrónica mediante 
las plataformas dispuestas para ello, como lo son Google Meet o Zoom 
(4 estudiantes).

• Los cuidadores y los estudiantes en algunas ocasiones carecen de compe-
tencias tecnológicas para el manejo adecuado de las herramientas que 
los docentes ponen a su disposición para el desarrollo de las actividades 
escolares (seis casos).

• Existen situaciones de descomposición del tejido familiar. Algunos de 
los tutores de los estudiantes describen situaciones de violencia, maltra-
to, separaciones maritales (específicamente en dos de los estudiantes).
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• Las estrategias planteadas por los docentes son inadecuadas y/o difícil-
mente propician el interés y motivación de los estudiantes para apro-
piarse de los contenidos presentados y, por ende, se limita la cons-
trucción de sus conocimientos (Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación, 2020).

Cabe mencionar que las complicaciones descritas con anterioridad se 
presentaron debido a la situación que aquejó al mundo durante la pande-
mia por COVID-19 y el aislamiento que esto conllevó. Descrito lo an-
terior, el objetivo del documento es dar cuenta del diseño, aplicación y 
análisis de los resultados del diagnóstico cuantitativo, que permitirá desa-
rrollar estrategias didácticas y lúdicas para el desarrollo de las habilidades 
lectoescritoras de los estudiantes de primer ciclo de educación primaria.

Método

El trabajo en su totalidad consta de un diagnóstico mixto, sin embargo, 
por cuestiones de extensión, se reporta únicamente el apartado cuantitati-
vo. Dicho trabajo es un estudio de caso mixto, debido a que se reporta la 
labor docente del investigador en cuestión con un grupo constituido por 
25 infantes bajo su tutela instruccional, de los cuales 12 corresponden al 
sexo masculino y 13 del sexo femenino, con edades que oscilan entre los 
seis y siete años (ver tabla 1).

Tabla 1. Datos de identificación de los participantes.

Nota: Elaboración propia.
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Con respecto al instrumento, se tomó como base la Prueba para la Evalua-
ción del Conocimiento Fonológico (PECO) de Ramos y Cuadrado (2006) 
en la que la estructura de la prueba evalúa el conocimiento fonémico y 
silábico a través de la identificación, adición y omisión de dichos elemen-
tos, distribuidos al inicio, medio y final de las palabras por medio de seis 
actividades y cinco elementos, resultando en 30 reactivos totales. Por lo 
anterior, se realizó una adecuación a la misma, que constó de 15 reactivos 
de opción múltiple, distribuyéndolas en cinco reactivos para tres activi-
dades; identificación de fonemas, identificación de sílabas y adición de 
sílabas para formar palabras, siendo esta última una actividad adicional a la 
prueba original. De la misma manera, se modificaron cuatro de las sílabas 
evaluadas (siendo /me/ por /ne/, /ta/ por /ja/, /ra/ por /te/ y /pa/ por 
/nu/) y uno de los fonemas (siendo /z/ por /m/) de la prueba original 
debido al interés personal del investigador, al ser las primeras sílabas que 
se enseñan y por la dificultad que representa para el contexto mexicano 
la diferenciación entre la pronunciación de los fonemas s, z y c, al ser una 
prueba de origen español, fue necesario adecuar los reactivos a palabras 
comunes para la región. La prueba fue diseñada con el propósito de identi-
ficar el nivel de conciencia fonológica y de lectoescritura de los estudiantes 
de primer ciclo de educación primaria. Por lo anterior, se tomó como base 
la PECO debido a su estructura, validez interna y actividades para identifi-
car los repertorios básicos para iniciar con los procesos de alfabetización.

Esta prueba fue aplicada de forma individual, en un lugar controlado, 
evitando ruidos que distraigan al estudiante y presentando la actividad por 
medio del juego. Esta actividad es guiada por el docente y es necesario 
verbalizar las instrucciones para que el estudiante las entienda, así como 
marcar y alargar los fonemas y sílabas a trabajar para facilitar la compren-
sión. Además, cada actividad es explicada un máximo de tres ocasiones, sí 
el estudiante no comprende la actividad se pasa a la siguiente y se puntúa 
con cero. Las correcciones deben de ser realizadas al responder cada pre-
gunta, para que el estudiante entienda su error.

Cada uno de los participantes realizó las actividades voluntariamente y 
de la siguiente manera; por orden de lista se solicitó a los estudiantes pasar 
a realizar la prueba al escritorio del docente, seguido de las instrucciones 
puntuales para la ejecución de la prueba. La aplicación tuvo una duración 
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de dos días para obtener información de la totalidad de estudiantes del 
grupo.

Como parte de los análisis realizados para fundamentar el diagnóstico 
de la intervención, se realizó un análisis de estadísticos descriptivos de los 
resultados de la aplicación del PECO como elemento cuantitativo, y se 
emitieron una serie de conclusiones que permiten identificar el nivel de 
conciencia fonémica y silábica de los estudiantes, constituyendo la con-
ciencia fonológica de los mismos, lo que posibilitará desarrollar sus habili-
dades de lectura y escritura.

Resultados

Como se comenta en párrafos anteriores, se trabajó con una muestra de 
25 estudiantes, 13 de ellos correspondientes al sexo femenino y el resto, 12 
de ellos, al sexo masculino. Con respecto a las edades de los estudiantes, 
17 de ellos cuentan con 6 años de edad, ocho de ellos cuentan con 7 años. 
Los participantes se vieron motivados por la realización de las actividades, 
al presentarles cada una de ellas como una especie de juego, ya que expre-
saron interés y emoción por trabajar con el docente, disposición para par-
ticipar, pues al cuestionar la intención de que fuesen partícipes de una ac-
tividad en la que jugarían con su profesor a identificar y construir palabras 
se mostraron contentos y dispuestos a ayudar a su profesor a cumplir con 
el objetivo propuesto. Algunos estudiantes expresaron no saber cómo es-
cribir o formar palabras, pero gustosos tratarán de apoyar al docente, por 
lo que su actitud resultó ser beneficiosa para la aplicación del instrumento.

En relación con los resultados obtenidos se encuentra que la totalidad 
de participantes contestó correctamente los reactivos referentes a las síla-
bas /lo/, /me/, /ra/ y /pa/, lo anterior indica que los estudiantes cuentan 
con un conocimiento básico de la estructura de las palabras y son capaces 
de identificar la conjunción de, al menos, una vocal y una consonante (ver 
tabla 2).
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Tabla 2. Resultados identificación de sílabas, fonemas y construcción de palabras a partir 
de sílabas.

Nota: Elaboración propia.

La complicación se tuvo con la sílaba /ta/, pues 15 estudiantes (60 %) 
proporcionando una respuesta incorrecta, lo anterior debido a que el re-
activo tenía una dificultad mayor que el resto, ya que, como comentan la 
mayoría de los participantes, las opciones de respuestas tienen sonidos 
semejantes (pelota, tomate y pato, por ejemplo, cuentan con sílabas de la 
letra t), lo que logró confundir a los mismos al momento de otorgar una 
respuesta. 

Cabe mencionar y resaltar la importancia de la actitud propositiva del 
aplicador, ya que hacerle ver al estudiante que una respuesta incorrecta no 
representa un castigo, un regaño o un sentimiento negativo, permitió a los 
participantes sentirse cómodos y realizar la actividad con gusto.

Con respecto a la segunda actividad, Identificación de fonemas, todos 
los participantes respondieron correctamente a los reactivos /u/, /n/ y 
/r/, se encontró una respuesta incorrecta en el fonema /s/ y cuatro res-
puestas incorrectas para el reactivo del fonema /l//. Los estudiantes refi-
rieron ser la sección más sencilla del instrumento, lo cual guarda relación 
con los resultados obtenidos, sin embargo, algunos participantes mostra-
ron dificultades para reconocer el fonema /l/, por lo que fue necesario 
que el aplicador en cuestión repitiera las opciones de respuesta un máximo 
de tres ocasiones, como lo dictan las instrucciones del instrumento PECO 
original. 
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De igual forma, el hacer énfasis en la pronunciación de los fonemas re-
sultó beneficioso para el entendimiento de las palabras, pues para algunos 
estudiantes no fue necesario brindar la totalidad de opciones de respuesta, 
cuando ellos, en sus propias palabras, ya conocían la respuesta correcta.

En la actividad de construcción de palabras por medio de sílabas, se 
encontró que cama fue la palabra con mayor cantidad de respuestas co-
rrectas, 23 estudiantes o un 93 %.

Por su parte, las palabras con mayor cantidad de respuestas incorrectas 
fueron camiseta y mariposa, siendo las de mayor complejidad, con nueve 
respuestas erróneas o un 36 % del total. Lo anterior era uno de los resul-
tados esperados debido a la complicación de los reactivos, siendo los pri-
meros compuestos por palabras de dos sílabas y, conforme la actividad fue 
avanzando, las palabras siguientes fueron conformadas por tres y cuatro 
sílabas respectivamente. Fue visible para el aplicador reconocer el nivel de 
conciencia fonológica debido a la observación, más allá de haber otorgado 
la respuesta correcta.

Algunos estudiantes fueron capaces de relacionar el orden y el sonido 
de las vocales que escucharon, por lo que, por ejemplo, pudieron haber re-
conocido los sonidos de las vocales que escucharon en la palabra camiseta 
y haber ordenado las sílabas que contenían dichas vocales de la siguiente 
forma aiea, lo cual permite identificar que la identificación de fonemas 
puede promover la construcción de sílabas.

Por otro lado, algunos otros estudiantes fueron capaces de formar las 
palabras en sentido contrario de la escritura, por ejemplo, con la palabra 
sirena optaron por ordenarlas de tal manera que se leyera naresi, lo cual 
es sirena al revés. Por lo anterior, se puede afirmar que, específicamente 
después de la aplicación de la adaptación de la PECO, los estudiantes son 
capaces de reconocer el sonido de algunas las letras, sean vocales y/o con-
sonantes, como /u/, /n/, /r/, /s/ y /l/. De igual forma, pueden recono-
cer en palabras vocales como /lo/, /me/, /ta/, /ra/ y /pa/.

Las principales complicaciones se presentaron en la actividad de adi-
ción de sílabas para formar palabras, se puede afirmar que la mayor parte 
del grupo es capaz de formar las palabras cama, dedo y sirena al ordenar 
las vocales que escuchan correctamente. Una proporción mayor de estu-
diantes presentaron complicaciones para formar palabras con una exten-
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sión de cuatro sílabas, lo que supone la necesidad de trabajar actividades 
que posibiliten aún más el desarrollo de la conciencia fonológica a partir 
de identificar sonidos de letras, conjunción de vocales y consonantes y 
construcción de palabras. 

Discusión

El trabajo de diagnóstico permitió reconocer que la conciencia fonológi-
ca resulta ser un elemento de suma importancia para el desarrollo de las 
habilidades lectoescritoras, pues son el escalón anterior a comenzar a leer 
y escribir, sería un error comenzar los procesos de alfabetización sin con-
templar la realización de un diagnóstico que permita identificar el nivel de 
conocimiento en los estudiantes. 

Sobre esto, autores como Bratsch-Hines et al. (2020) confirman el ha-
llazgo, pues afirman que estas son indispensables para desarrollar habi-
lidades como la decodificación, la comprensión lectora y lingüística. Así 
mismo, se reconoce como un proceso mental complejo, que posibilita y 
prepara la construcción de aprendizajes aún más complejos. Por eso es 
importante que el docente conozca su existencia, pues así será más fácil 
abordar su adquisición. (Henbest y Apel, 2021). Sumado a ello, Milankov 
et al. (2021) corroboran que la conciencia fonológica en infantes mejora 
sus procesos lectores, en otras palabras, aquel estudiante que cuente con 
ella cuenta con los prerrequisitos necesarios para comenzar a leer.

De la misma forma, puede agregarse que las estrategias didácticas son 
importantes para el pleno ejercicio de la labor docente, son una herra-
mienta fundamental para cumplir eficazmente con su labor y ante ello, 
Bratsch-Hines et al. (2020) mencionan que la instrucción diferenciada per-
mite a los estudiantes adquirir sus habilidades lectoescritoras. También, se 
menciona que el profesor debe de implementar estrategias que permitan al 
estudiante desarrollar aprendizajes duraderos, considerando la curiosidad 
y motivación de sus estudiantes (Tigse-Carreño, 2019).

Existe una teoría educativa que puede abonar al entendimiento de las 
estrategias didácticas seleccionadas, pues el presentar las actividades de 
clase como juegos pueden estar fundamentadas en la pedagogía Freinet 
permiten generar un ambiente propicio para el aprendizaje en el que se 
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preocupe por el bienestar de las niñas y niños que aprenden, La pedagogía 
de Freinet contempla a la educación a partir de las necesidades contextua-
les de quienes aprenden y a la escuela como un espacio pensado para el 
estudiante y no para el docente (Imbernon, 2017).

La lectoescritura trae consigo algunas ventajas, entre las que destacan el 
desarrollo del pensamiento crítico, razonamiento, capacidad de análisis y 
comprensión (Vásquez-Bustamante, 2018), lo cual favorece las capacida-
des de comunicación de los estudiantes permitiendo establecer relaciones 
con su entorno físico y social. 

Al hablar de lectura no se hace referencia al proceso mecánico de de-
codificación de un texto, se describe como un proceso complejo en el que 
se entienden las intenciones del autor y el texto, al cual se le otorga un sen-
tido mediante nuestro marco referencial de conocimientos. De la misma 
forma, la escritura es un instrumento que posibilita la reflexión propia del 
pensamiento, así como organizar y reorganizar el conocimiento adquirido 
(Sánchez de Medina, 2009), convirtiéndose en una herramienta indispen-
sable para los procesos educativos.

Conclusiones

Para finalizar, se realizan las siguientes conclusiones:
• Descrito lo anterior, se comprueba la importancia de la conciencia fo-

nológica y silábica para el desarrollo de la lectura y escritura, de igual 
manera, se considera necesario que las actividades estén encaminadas 
al diseño de estrategias didácticas que contemplen la transformación de 
la práctica educativa del docente, mediante la utilización de materiales 
didácticas para propiciar la motivación del estudiante y despertar su 
interés por los contenidos temáticos del grado.

• Entre los principales resultados del diagnóstico, los participantes se en-
cuentran en un nivel adecuado para iniciar con los procesos de adqui-
sición de las habilidades lectoescritoras, pues son capaces de reconocer 
el sonido de vocales y algunas consonantes, la conjunción de sílabas 
y complicaciones para la construcción de palabras con extensión de 
cuatro sílabas. 

• De la misma forma, se encontró que una vía a explorar como parte de 
las estrategias docentes guarda relación con aprovechar la ludificación 
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de los procesos educativos para involucrar a los estudiantes en las acti-
vidades; ya que en edades tempranas el juego es de suma importancia 
y al vincular este elemento a la construcción de conocimientos pueden 
promoverse aprendizajes duraderos y significativos.

• Aunado a ello, resultó que la importancia de la lectoescritura no radica 
en cumplir con estándares o indicadores de evaluaciones nacionales e 
internacionales, la preocupación de desarrollar estas habilidades radica 
en la capacidad de permitir al que aprende, de entender y relacionarse 
con el entorno.

• Las estrategias didácticas son una gran herramienta que apoya al estu-
diante a seguir las instrucciones de la mejor forma posible. Así mismo, 
que estas actividades apoyadas en el juego, propician el desarrollo de las 
habilidades lectoescritoras

• Las actitudes positivas del docente representan un valor agregado a la 
práctica de este; un profesor con disposición y buena actitud hacia los 
estudiantes permite la construcción de un ambiente propicio para el 
aprendizaje, en el cual los involucrados se sienten seguros y en con-
fianza para emitir sus dudas sin temor a ser juzgados por no saber o 
entender algún contenido.
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Resumen 

Dadas las constantes modificaciones que se han presentado en el currí-
culo de educación básica en México y reconociendo la relevancia que la 
evaluación tiene para la enseñanza y el aprendizaje, se propuso analizar 
los planteamientos curriculares en esta materia registrados durante las úl-
timas tres décadas. Para ello, se consideraron para su análisis los planes y 
programas de estudio, los libros de texto y los acuerdos publicados por 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) en este periodo, los cuales se 
contrastaron con la estructura teórica de la evaluación en el aula referida 
en la literatura especializada, la cual se conforma por cinco dimensiones: 
finalidad de la evaluación, objeto de evaluación, estrategias de evaluación, 
interpretación de evidencias de aprendizaje y comunicación de resultados. 
Entre las principales conclusiones del presente trabajo se encuentra la ne-
cesidad de articular la evaluación sumativa y formativa en un escenario 
en que se privilegie esta última, lo que exige fortalecer las capacidades del 
profesorado y asegurar la congruencia entre el discurso educativo y las 
exigencias asociadas a la labor docente. 

Introducción 

La evaluación en el aula puede definirse de manera amplia y neutral como 
un proceso sistemático, de carácter complejo, basado en delimitar, identifi-
car, recoger y analizar información en función de objetivos o criterios pre-
definidos, para realizar interpretaciones que faciliten la toma de decisiones 
(Arias et al., 2019; Hamodi et al., 2015; McMillan, 2013). 

Derivado de las inferencias de la información obtenida, el profesorado 
puede implementar acciones orientadas a realizar mejoras necesarias en la 
enseñanza y el aprendizaje, o proporcionar una imagen del logro de sus es-
tudiantes en un tiempo específico (Monteiro et al., 2021). En este sentido, 
la evaluación se considera una tarea necesaria y esencial de la labor docente 
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y, a su vez, un proceso altamente relevante por su capacidad de condicio-
nar el proceso educativo (Cárdenas, 2014; Navarro-Mosquera et al., 2017). 

Al respecto, diversos autores coinciden en que el profesorado comu-
nica, a través de la evaluación, lo que espera de sus estudiantes, en térmi-
nos de qué deben saber hacer y qué conocimientos se consideran valiosos 
(Baird et al., 2014 en Suurtamm et al., 2016). Así, el alumnado centra sus 
esfuerzos en aquellos contenidos escolares que son evaluados (Ravela et 
al., 2017; Schellekens et al., 2021). Incluso se podría suponer que aquello 
que no es objeto de evaluación difícilmente contará con la misma impor-
tancia para ser aprendido (Cárdenas, 2014). 

Ante las implicaciones que puede tener la evaluación en la enseñanza y 
el aprendizaje, se ha optado por incluir dentro de las reformas curriculares 
a nivel internacional, una perspectiva formativa que sea congruente con 
las circunstancias actuales del entorno que exigen ciudadanas y ciudada-
nos con pensamiento crítico, con habilidades sociales y de comunicación, 
capaces de resolver problemas, de trabajar en equipo y de aprender autó-
nomamente (Acar-Erdol y Yildizli, 2018; Ukobizaba et al., 2021).

La consideración de estos planteamientos no han sido la excepción 
para el currículo en México, no obstante, un caso particular ocurre en la 
educación básica del país, donde han existido — e incluso coexistido— 
distintos planes de estudio en un lapso de tiempo relativamente corto. 
Esto resulta relevante, desde la premisa que dichos documentos oficiales 
condensan el proyecto educativo de la nación respecto al tipo de estudian-
tes que se desea formar, y donde la evaluación en el aula constituye un 
elemento fundamental y sujeto a transformación. 

Dimensiones de la evaluación en el aula 

De acuerdo con la literatura especializada, la evaluación en el aula puede 
estructurarse en al menos cinco dimensiones teóricas: la finalidad de la 
evaluación, el objeto de evaluación, las estrategias de evaluación, la inter-
pretación de las evidencias de aprendizaje y la comunicación de resultados 
(Chappuis et al., 2012; García et al., 2011; Oviedo, 2023; Stiggins et al., 
2007). Cada dimensión se asocia a una serie de preguntas que el profe-
sorado responde durante el desarrollo de este proceso, el cual posee un 
carácter iterativo e interconectado (ver Figura 1). 
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Respecto a la finalidad de la evaluación, esta dimensión se asocia con la 
pregunta ¿para qué evaluar?, que tradicionalmente ha sido clasificada en 
dos grandes bloques: como respuesta a una función social de rendición 
de cuentas, comúnmente denominada sumativa, en la que se reporta a 
distintos usuarios el desempeño del alumnado con fines de acreditación/
certificación; y como mecanismo que cumple una función pedagógica, 
identificada como formativa, a través de la cual se busca apoyar y mejorar 
los aprendizajes y la propia enseñanza (Chappuis et al., 2012).

Figura 1. Dimensiones de la evaluación en el aula.

Nota. Tomado de “Prácticas y concepciones docentes asociadas a la evaluación de las 
matemáticas en educación primaria” por Oviedo, 2023.

La relevancia de la evaluación formativa radica en que se ha relacionado 
con un mayor rendimiento académico (Braund y DeLuca, 2018; Demos-
thenous et al., 2021; Govender, 2019), así como con el incremento en la 
motivación para el aprendizaje (Acar-Erdol y Yildizli, 2018), el desarrollo 
de la metacognición (Wafubwa y Csíkos, 2021) y, por ende, con la capaci-
dad de autorregulación (Braund y DeLuca, 2018).

Por su parte, el objeto de evaluación corresponde a la pregunta ¿qué eva-
luar?, es decir, la evaluación siempre está referida a un conjunto de conte-
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nidos o habilidades específicos que constituyen su objeto. A este respecto, 
los especialistas en la materia sugieren que debe existir una estrecha rela-
ción entre la enseñanza y la evaluación (Ravela et al., 2017; Veugen et al., 
2021). 

Tanto las metas de aprendizaje y el objeto de evaluación pueden agru-
parse en una dimensión cognitiva que engloba el aprendizaje de conoci-
mientos y habilidades, y una dimensión afectiva en la que cabe el segui-
miento al desarrollo de determinadas actitudes y conductas (García et al., 
2011), además de las emociones experimentadas al momento de aprender.

En cuanto a la dimensión de estrategias de evaluación, esta refiere a la 
pregunta ¿cómo evaluar?, es decir, las estrategias que incidirán en el cómo 
aproximarse al objeto de evaluación, y que a su vez deberán responder a 
las finalidades con las cuales se conduce el proceso evaluativo. Asimismo, 
concreta la decisión tomada respecto al momento en que se obtienen las 
evidencias de aprendizaje, los cuales podrán corresponder con el inicio, 
proceso o conclusión de un ciclo educativo. 

El cómo evaluar trae implícitas las decisiones respecto al agente eva-
luador, es decir, ¿quién evalúa?, y los medios con los que se recuperará la 
información sobre el aprendizaje que responden a la pregunta ¿con qué 
evaluar? Si se toma como base el marco de evaluación con fines formati-
vos, se deberán considerar las formas de coevaluación y autoevaluación, 
así como la adopción de una diversidad de técnicas e instrumentos que 
permitan reflejar de la mejor manera los aprendizajes logrados por el estu-
diantado (De Ory y Ruíz, 2011).

Una vez que se obtiene la información necesaria, entra en juego la di-
mensión de interpretación de las evidencias del aprendizaje, la cual puede res-
ponder a una finalidad formativa o sumativa. En cualquiera de los dos 
supuestos, la información sobre el aprendizaje deberá contrastarse con 
base en un criterio de referencia, el cual podrá ser el desempeño del grupo 
—evaluación normativa—, las metas de aprendizaje establecidas —eva-
luación criterial— o el desempeño previo del propio estudiante —evalua-
ción personalizada— (Heredia, 2009; Sánchez, 2018). 

La última dimensión del proceso evaluativo refiere a las formas en que 
el profesorado informa los resultados de evaluación a diferentes actores 
(Dagdag y Dagdag, 2020), entre los que se encuentran estudiantes, colegas 
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docentes y, en el caso de la educación básica, las familias (Chappuis et al., 
2012; Razeto, 2016). Por su parte, el uso de los resultados se refiere a las 
acciones posteriores que se realizan a su comunicación. En este sentido, 
la comunicación de resultados se encuentra ligada a las preguntas ¿quién 
usará los resultados?, y ¿para qué se usarán los resultados?

Método

Se realizó un análisis documental el cual consiste en un proceso científico 
sistemático que tiene como función responder a preguntas sobre un tema 
específico, a partir de localizar, seleccionar, organizar y analizar materiales 
asociados con el objeto de estudio (Martínez-Corona et al., 2023).

Al respecto, se analizaron los planteamientos contenidos en los planes 
y programas de estudio de educación básica, además de los libros de tex-
to y los acuerdos secretariales asociados con los procesos y prácticas de 
evaluación. El análisis de dichos documentos se realizó a la luz de la es-
tructura de las cinco dimensiones teóricas antes referidas sobre el proceso 
evaluativo. 

Resultados 

Los resultados del análisis se presentan organizados de manera cronoló-
gica identificando los aspectos relacionados con las dimensiones teóricas 
aquí comprometidas, tal como se ilustra en la Figura 2.

Finalidad de la evaluación 

Si bien la evaluación para la permanencia y promoción del estudiantado 
cuenta con una larga historia en el sistema educativo mexicano, es a partir 
de la reforma curricular de educación básica de 1993 que se introduce el 
planteamiento de que la evaluación en el aula debe permitir al profesorado 
identificar los avances y dificultades de sus estudiantes para intervenir y 
favorecer el logro de los aprendizajes (SEP, 1993). 

Más adelante, en la reforma curricular que inicia en 2009 y que se con-
solida en 2011, se definió a la evaluación como el “proceso que permite 
obtener evidencias, elaborar juicios y brindar retroalimentación sobre los 
logros de aprendizaje de los alumnos a lo largo de su formación; por tanto, 
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es una parte constitutiva de la enseñanza y del aprendizaje” (SEP, 2011, 
p. 35).

Figura 2. Planteamientos de la SEP respecto a la evaluación en el aula en educación bá-
sica.

Nota. Adaptado de “Prácticas y concepciones docentes asociadas a la evaluación de las 
matemáticas en educación primaria” por Oviedo, 2023.
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En esa misma reforma también se declararon aspectos como el carác-
ter descriptivo de la retroalimentación, la definición de aprendizajes clave 
como un esquema progresivo con el cual basar el seguimiento, el uso de 
diversos instrumentos para obtener evidencias de aprendizaje, el involu-
cramiento de autoridades educativas y familias, así como la implementa-
ción de estrategias de autoevaluación y coevaluación, aunque estas últimas 
con poca relevancia, donde la metacognición y autorregulación del apren-
dizaje tuvieron una presencia marginal. 

De acuerdo con lo anterior, si bien en el plan de estudios 2011 se ma-
nifestaron diversas expresiones inscritas en el marco formativo de la eva-
luación, se concibió a esta como una tarea principalmente vinculada con 
el profesor y, por tanto, como un proceso externo al estudiante (Rojano 
et al., 2019).

En relación con los materiales educativos que acompañaron a esta pro-
puesta curricular, en el año 2012 la SEP emitió una serie de materiales lla-
mados Herramientas para la Evaluación en Educación Básica, con el propósito 
de favorecer la reflexión del profesorado acerca del enfoque formativo de 
la evaluación, que vino a complementar lo estipulado en el plan de estu-
dios 2011. De forma contraria, las guías para el maestro proporcionadas 
al personal docente a inicios de la implementación de esta reforma, de 
acuerdo con Rojano et al. (2019), presentaron sugerencias de evaluación 
muy generales y poco orientadoras. 

Tanto en el plan de estudios 2011 como en el de 2017 se distinguieron 
las funciones formativa y sumativa de la evaluación, siendo en este último 
en el que se incrementan las menciones a la autoevaluación y a la coeva-
luación y en el que se brinda un espacio para puntualizar las implicaciones 
que tiene la evaluación formativa, tanto para el profesorado como para el 
alumnado. En este sentido, en la propuesta curricular de 2017 se atribuye 
al estudiante una mayor responsabilidad y compromiso con su aprendiza-
je, y se espera que a partir de la retroalimentación que proporcionen las y 
los docentes se les oriente en procesos de metacognición y, por ende, de 
autorregulación (SEP, 2018a).

Otra característica del modelo educativo 2017 fue la mención reiterada 
de actores tales como las autoridades escolares y educativas y las familias 
a quienes se les atribuye ser coparticipes en el proceso evaluativo (SEP, 
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2017). En lo que respecta a estas últimas, se señala que no solamente de-
berá existir comunicación respecto a lo que ocurre en la escuela, sino un 
verdadero involucramiento mediante el seguimiento en casa de las orien-
taciones brindadas por el personal docente, así como acompañamiento de 
sus hijos e hijas.

Cabe resaltar que hasta ese momento, los acuerdos secretariales que 
emitió la SEP junto a las reformas curriculares anteriores refirieron estric-
tamente a aspectos acreditativos, sin embargo, el plan de estudios 2017 se 
vio acompañado de la publicación del Acuerdo 12/05/2018 donde se es-
pecificó la concepción de la evaluación formativa, las responsabilidades de 
los agentes implicados y cómo implementarla para registrar el resultado en 
el reporte de evaluación, donde el docente habría de proporcionar tanto 
elementos cuantitativos como cualitativos sobre el nivel de desempeño de 
sus estudiantes (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2018). 

No obstante, la implementación del plan de estudios 2017 no fue ho-
mogénea para todos los grados escolares por lo que, en cumplimiento al 
Acuerdo 12/05/2018, el personal docente de tercero a sexto de primaria 
y primero y segundo de secundaria fueron instruidos para aplicar los con-
tenidos de los programas de estudio 2011 y considerar los planteamientos 
de evaluación de un plan de estudios distinto. Esto significó que, si bien el 
modelo educativo se había renovado, el personal docente de estos grados 
contara con los mismos libros de texto en los que las sugerencias de eva-
luación carecían de un sentido verdaderamente orientador. 

A finales de 2018 ocurre un nuevo cambio de gobierno que establece 
a través de la publicación de un acuerdo secretarial “que en tanto se revisa 
y se elabora un nuevo planteamiento curricular que dé cabal cumplimien-
to a lo mandatado en [La Ley General de Educación] resulta necesario 
mantener para los grados de tercero, cuarto, quinto y sexto de educación 
primaria [...] la convivencia de los planes y programas de estudio [2011 y 
2017]” (DOF, 2019b, p. 1). 

Lo anterior significó la interrupción de un plan de estudios que de 
origen contemplaba su implementación gradual en 12 periodos lectivos 
(SEP, 2017), a lo que se sumó los impactos en materia educativa asociados 
a la pandemia por COVID-19, la cual trajo consigo la puesta en marcha de 
la estrategia Aprende en casa basada en la transmisión de contenidos por 
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televisión, radio, internet y orientación telefónica, así como la distribución 
de cuadernillos de trabajo en zonas rurales. Esta estrategia se estructuró 
con base en una selección de contenidos de los planes y programas de 
estudio 2011 y 2017 (SEP, 2020). 

La estrategia Aprende en Casa estuvo vigente hasta el ciclo escolar 2021-
2022 para atender a las y los estudiantes que para ese entonces no se ha-
bían incorporado a la presencialidad, llenando el espacio existente pues 
para esa fecha la SEP no había emitido un nuevo plan.

Posteriormente, con el acuerdo secretarial 14/08/22, se estableció la 
aplicación del plan y programas de estudio 2022 para el ciclo escolar 2022-
2023, mediante su pilotaje en 960 escuelas del país y en solo algunos gra-
dos escolares (DOF, 2022). Sin embargo, este proceso fue suspendido por 
la interposición de un amparo legal. Un año después, una vez resuelta esta 
condición, la SEP emite el acuerdo 06/08/23 a partir del cual se anuncia 
de manera oficial la implementación de este plan de estudios para el ciclo 
escolar 2023-2024 (DOF, 2023a). 

En el plan de estudios 2022 se reitera la importancia de la evaluación 
en el proceso educativo y se dedica un apartado a explicar su finalidad, con 
base en tres argumentos: 1) una crítica al modelo de evaluación sumativa, 
2) la importancia de la evaluación formativa, y 3) el inevitable reconoci-
miento de la necesidad de acreditar los aprendizajes de manera cuantita-
tiva. 

Respecto al primero, se destaca que “el sistema educativo nacional ha 
dado prioridad a un modelo de evaluación de los aprendizajes que se basa 
en una supuesta cuantificación del conocimiento” (SEP, 2023a, p. 79), 
donde “el número no refleja el proceso complejo que sucede en las y los 
estudiantes, ni describe el proceso que lleva a desarrollar [su aprendizaje]” 
(SEP, 2023a, p. 80), además “el empleo de [una escala cuantitativa] ha 
permitido que se clasifique escolar y socialmente a las y los estudiantes de 
acuerdo con el número que se les asigne… [y] que se separe la evaluación 
del proceso formativo” (SEP, 2023a, p. 80).

Respecto a la evaluación formativa se destaca que: 
• “forma parte del proceso formativo, se encuentra dentro de la relación 

pedagógica profesor-estudiantes” (SEP, 2023a, p. 80).
• “Tiene como función principal retroalimentar el proceso educativo a 
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través del diálogo entre el profesorado y las y los estudiantes que desen-
cadene procesos de autorreflexión de ambas partes para identificar los 
logros y elementos por trabajar, los obstáculos que se han presentado y, 
en su caso, trazar acciones de mejoramiento” (SEP, 2023a, p. 81).

• “Demanda del compromiso y la responsabilidad de las y los estudian-
tes para hacer una reflexión tanto individual como colectiva sobre el 
proceso de desarrollo que están teniendo, sus avances y los retos que 
tienen que enfrentar” (SEP, 2023a, p. 83).

El tercer argumento que concierne a la acreditación, —sin utilizar el 
término de evaluación sumativa—, señala que esta tiene como función 
sustentar el otorgamiento tanto de calificaciones como de certificados de 
acuerdo con el juicio que hagan maestras y maestros de todo el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, así como de las condiciones en que las y los 
estudiantes (…). La función de esta calificación es un acto que permite 
determinar la promoción del estudiante, pero no el proceso de aprendizaje 
obtenido (SEP, 2023a, p. 81). 

Con base en lo expuesto, en el plan de estudios 2022 se identifica un 
planteamiento que prioriza la evaluación formativa, lo cual ocurre desde el 
plan de estudios 2011, y aunque actualmente se asume con mayor fuerza 
que la calificación no representa de manera completa el proceso de apren-
dizaje, finalmente, se reconoce la necesidad de contar con una nota para 
determinar la promoción a un grado escolar superior, lo que deja a la vista 
la contribución que a este respecto realiza la evaluación sumativa. 

Objeto de evaluación 

En términos del objeto de evaluación, en las propuestas 2011 y 2017 se 
incluyó el elemento curricular de aprendizajes esperados que, en términos de 
evaluación, ocuparon un lugar ampliamente relevante, ya que se definían 
como referentes para brindar seguimiento y apoyo cercano a los logros 
de las y los estudiantes (SEP, 2011, 2017). Estos mostraban una grada-
ción progresiva de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores que 
el alumnado debía alcanzar, por lo que en estas propuestas con enfoque 
competencial se destacó la consideración tanto del plano cognitivo como 
afectivo del aprendizaje. 
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Por su parte, en el plan de estudios 2022, uno de los elementos que 
registró mayores cambios fue la organización curricular en campos for-
mativos que, de acuerdo con la SEP, implicó el “desplazamiento de una 
educación basada en asignaturas -que propicia una fragmentación de la 
enseñanza y el aprendizaje de los conocimientos y la didáctica- hacia un 
modelo que contempla la interacción del conocimiento de diversas disci-
plinas” (SEP, 2023a, p. 81).

En esta misma línea, en la conferencia magistral dictada por Díaz-Ba-
rriga (2022) titulada “Retos de la docencia ante el Marco Curricular 2022”, 
de manera muy específica se señala que se trabajará con saberes y no com-
petencias o aprendizajes clave. 

Al respecto, en el plan de estudios 2022 se expresa que los saberes con-
tribuyen al desarrollo de las capacidades (…) implican una forma de apro-
piación de la realidad a través de múltiples conocimientos, experiencias 
y prácticas que confluyen en esta. Los saberes expresan la relación entre 
las y los sujetos de la educación con el conocimiento y la realidad de su 
vida cotidiana. El aprendizaje de los saberes exige una reflexión creadora 
acompañada de sensibilidad y compromiso con la sociedad; por ello, los 
saberes constituyen un lazo social que reconoce el lugar que ocupan los 
sujetos en la comunidad (SEP, 2023a, p. 12).

Sin embargo, en los programas sintéticos además se hace referencia a 
contenidos, los cuales se explican como una disposición de conocimientos 
y saberes en un campo formativo, acompañados de los procesos de desarrollo 
de aprendizaje, estos últimos redactados a modo de acciones o capacidades 
para cada grado escolar (SEP, 2023b). 

En el plan de estudios 2022 se expresa dejar atrás las competencias 
y aprendizajes clave, por ser “estructuras curriculares cerradas (…), que 
derivan en listados de contenidos para programar la enseñanza y la evalua-
ción” (SEP, 2023a, p. 81), a partir de su “graduación y jerarquización por 
niveles y grados” (SEP, 2023a, p.79) que llevan a medir “el producto (el 
sujeto cosificado en su conducta), y no el aprendizaje ni lo que sucede en 
el proceso formativo” (SEP, 2023a, p.45). Al mismo tiempo, en el Acuerdo 
secretarial 10/09/23, se establece que los referentes de la evaluación para 
la acreditación son los contenidos (DOF, 2023b, artículo 5), los cuales 
también son presentados como un listado de temas acompañado de una 
gradación de conocimientos y habilidades por grado escolar. 
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Estrategias de evaluación 

Tanto en el plan de estudios 2011 como el 2017, figuraron menciones rela-
tivas a diversificar las técnicas e instrumentos de recolección de evidencias 
para conocer con mayor precisión los aprendizajes y necesidades de las y 
los estudiantes. No obstante, en el plan de estudios 2011 las sugerencias 
emitidas por la SEP resultaron ser muy generales, mientras que en el plan 
de estudios 2017 estas fueron más específicas, predominando la técnica de 
observación sistemática y las preguntas en clase para los primeros grados 
(SEP, 2018b).

Cabe destacar que en el plan de estudios 2017, aun cuando se hizo un 
esfuerzo para proporcionar mayores orientaciones en torno a la evalua-
ción, se otorgó al profesorado total libertad para diseñar e implementar 
sus propios instrumentos de evaluación, y definir cuáles tendrían una fun-
ción diagnóstica, formativa o sumativa. 

En el actual plan de estudios 2022, se plantea que la evaluación puede 
considerar evidencias como exámenes, tareas, trabajos escritos, resolución 
de ejercicios, portafolios de evidencias, rúbricas, listas de cotejo, entre 
otras. No obstante, desde la heteroevaluación se coloca un especial énfasis 
en la observación sistemática que permita “ver los cambios y la compleji-
dad que va manifestando [cada estudiante] con respecto al conocimiento, 
con qué actitud lo hace, y en qué espacios le son favorables” (SEP, 2023a, 
p. 81).

También se proponen las valoraciones escritas por parte de las y los 
estudiantes sobre sus aprendizajes, las dificultades que han enfrentado y 
sus compromisos para continuar aprendiendo, lo cual expresa el interés en 
estrategias como la autoevaluación, aunque cabe señalar que este término 
es utilizado en una sola ocasión en todo el documento. Por su parte, el tér-
mino coevaluación no aparece citado, aunque sí se observan planteamien-
tos del intercambio de saberes no solo entre estudiantes, sino también con 
las familias y la comunidad. En esta misma línea, en los libros de texto se 
presentan orientaciones para aplicar estrategias de autoevaluación y coeva-
luación para los diferentes temas que se abordan en estos materiales.
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Interpretación de las evidencias de aprendizaje

En términos de comunicación de resultados, uno de los cambios más re-
levantes con la publicación del modelo educativo 2017, junto al Acuerdo 
12/05/2018, fue que los cortes para otorgar una calificación pasaron de 
ser bimestrales a trimestrales a partir del ciclo escolar 2018-2019 (DOF, 
2018; SEP, 2017). 

Más tarde, mediante el Acuerdo 11/03/2019, la SEP señaló que el re-
porte de evaluación planteado en el Acuerdo 12/05/2018 resultó ser complejo 
para el personal docente durante su implementación, por lo que además 
de cambiar de nombre nuevamente a boleta de evaluación, se abandonaría el 
procedimiento de expresar los resultados de evaluación con base en cua-
tro niveles de desempeño para ser plasmados nuevamente mediante un 
valor numérico (DOF, 2019a). En este mismo documento, se señaló que 
la acreditación sería obligatoria no solo para primer grado sino también 
para segundo.

Posterior al Acuerdo 11/03/2019, y derivado del contexto que impuso 
la pandemia por COVID-19, se publicaron cuatro acuerdos más que tuvie-
ron como objeto la evaluación: Acuerdos 12/06/20, 14/07/20, 26/12/20 
y 16/06/21 (DOF, 2020a, 2020b, 2020c, 2021). En estos documentos, 
aunque se insistía en que la evaluación debía apoyar el aprendizaje y ser 
de carácter personalizado, el principal objetivo se centró en brindar orien-
taciones sobre cómo asignar la calificación. Al respecto se señaló que la 
evaluación del aprendizaje debía adaptarse a las circunstancias actuales, 
colocando en primer lugar su gran finalidad: aportar información para 
mejorar la acción educativa. Se trata de reconocer el esfuerzo de alumnas, 
alumnos y familias que mantienen un vínculo constante, de incentivar a 
quienes se relacionan esporádicamente y dejar abierta la posibilidad de 
recuperar a quienes, hasta el momento, no establecen comunicación con 
el personal docente o directivo (DOF, 2020c, art. 4).

De acuerdo con lo anterior, los criterios para asignar calificación di-
firieron en función del nivel de comunicación establecido con las y los 
estudiantes durante la contingencia, por lo que en los casos en que se man-
tuvo una participación sostenida, el alumnado sería evaluado conforme al 
acuerdo 11/03/2019, no obstante, cuando la comunicación fuera parcial 
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o inexistente, se podía optar por aplazar la asignación de la calificación y, 
en todo caso, modificarla cuando se contara con mayores evidencias de 
aprendizaje (DOF, 2019a). 

Ante la falta de información para asignar calificación, se señaló la in-
clusión de aspectos tales como los conocimientos adquiridos en la convi-
vencia cotidiana —aunque no tuvieran relación con los contenidos de los 
programas de estudios—, las opiniones de los padres, madres o tutores 
sobre el desempeño de sus hijos e hijas, así como el esfuerzo manifestado 
por cada estudiante. 

Adicionalmente se plantearon indicaciones restrictivas en relación con 
la acreditación donde, sin excepción, el alumnado obtendría la promoción 
al grado siguiente. Para el cierre del ciclo 2019-2020 se indicó que la califi-
cación del tercer periodo correspondería al promedio de los dos periodos 
de evaluación previos al cierre de las escuelas, “sumando a este los elemen-
tos de valoración que el docente considere” (DOF, 2020a, título 2 artículo 
6, fracción III) y para los ciclos 2020-2021 y 2021-2022 se asignaría una 
calificación global del grado, en todos los casos aprobatoria. 

Actualmente, a través del plan de estudios 2022, la SEP plantea de 
manera reiterada que la interpretación de las evidencias debe responder a 
un carácter formativo, que permita identificar los logros, pero también los 
aspectos a mejorar tanto del aprendizaje como de la enseñanza, plantea-
miento que también es observable en los planes de estudio 2011 y 2017 
(SEP, 2011, 2017, 2023a).

En cuanto a la acreditación de manera textual, se señala que “no se 
trata de contabilizar las tareas que entregó la o el estudiante, el número 
de sus asistencias, el porcentaje de requisitos que cubrió, ni el número de 
exámenes que aprobó” (SEP, 2023a, p. 81). Al mismo tiempo que se men-
ciona que “la calificación se construye con la interpretación que las y los 
docentes y, en su caso, las y los estudiantes puedan hacer de una serie de 
evidencias para determinar la asignación de un número/calificación que 
requiere el sistema educativo” (SEP, 2023, p. 81). 

En el mismo plan de estudios se identifican algunas menciones respec-
to a los efectos negativos de contar con una escala “arbitraria” para asig-
nar calificación, sin embargo, a pesar de las connotaciones atribuidas a la 
cuantificación de resultados, en el Acuerdo 10/09/23 se establece su uso 
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donde en todos los casos el número se acompañará de observaciones y 
sugerencias cualitativas, al igual que se estipuló en la normativa precedente 
(DOF, 2023b).

Comunicación de resultados de evaluación 

Se observa que desde la reforma de 1993 se establece que la comunicación 
de resultados de evaluación debe considerar a estudiantes, familias y auto-
ridades educativas y escolares, cuyo planteamiento se ha ido reforzando en 
los currículos posteriores.

En relación con la comunicación al interior del colectivo escolar, se 
destaca que se ha promovido desde el plan de estudios 2011 a través de la 
implementación de los Consejos Técnicos Escolares (CTE), figura que se 
reforzó en el modelo educativo 2017 donde se definieron como el “cuerpo 
colegiado integrado por el director y la totalidad del personal docente de 
cada escuela [...], donde se observan y comentan las necesidades técni-
co-pedagógicas de la escuela y se planea la Ruta de mejora escolar” (SEP, 
2017, p. 658). Cabe destacar que este espacio de diálogo e intercambio, a 
diferencia de otros elementos considerados en el plan de estudios, se man-
tuvo en operaciones también durante el periodo de contingencia sanitaria. 
Si bien sus menciones son menores en el plan de estudios 2022, la ope-
ración de estos cuerpos colegiados continúa vigente en toda la educación 
básica. 

Discusión y conclusiones 

La descripción de la finalidad de la evaluación en el aula ha ocupado cada 
vez mayor relevancia en los planes de estudio de educación básica en Mé-
xico, en los que desde 1993 se observa una tendencia por priorizar el en-
foque formativo sobre el sumativo. 

A este respecto, en la literatura especializada se ha documentado que 
ambos enfoques de la evaluación pueden llegar a interpretarse como anta-
gónicos o incompatibles (Buchholtz et al., 2018), no obstante, la perspec-
tiva en la que se les atribuye un carácter de complementariedad (Chappuis 
et al., 2012) y se procura un balance en su aplicación por parte del profe-
sorado (Schellekens et al., 2021), cada vez gana más adeptos.
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Lo anterior es destacable pues en el actual plan de estudios 2022 se 
incorporan al discurso una serie de críticas hacia la evaluación sumativa —
basada principalmente en la cuantificación de los aprendizajes—, al mis-
mo tiempo que se instruye al personal docente sobre su uso (SEP, 2023b). 

Ante estos nuevos planteamientos, se considera indispensable el re-
cuperar una postura más conciliadora, donde la evaluación formativa y 
sumativa se ubiquen como parte de un mismo continuo en el que a pesar 
de su distinta naturaleza aporten beneficios al aprendizaje y a la enseñanza. 

En cuanto a la dimensión de objeto de evaluación, aunque se ha em-
pleado una terminología distinta a través del tiempo, no se observa un 
cambio de fondo respecto a la lógica en la que se organizan los referentes 
para la enseñanza y la evaluación desde que se incorporó el enfoque com-
petencial en 2011. No obstante, se reconoce un esfuerzo sin precedentes 
en el plan de estudios 2022 por implementar un enfoque multidisciplinario 
en primaria, mientras que en secundaria la evaluación se continúa segmen-
tando en disciplinas. 

Algo similar ocurre con las estrategias de evaluación, donde se observa 
más bien un cambio de tipo terminológico, ya que, aunque en el plan de 
estudios 2022 se evita el uso de términos ampliamente aceptados en la 
literatura como autoevaluación y coevaluación, las sugerencias de la SEP 
respecto a estrategias e instrumentos de evaluación se mantienen en la 
misma línea en las últimas tres reformas curriculares. 

Cabe destacar que el presente análisis advierte el esfuerzo de la SEP 
por brindar cada vez mayores orientaciones al profesorado para obtener 
evidencias diversas del aprendizaje de sus estudiantes, sin embargo, se 
considera que una carencia de los planteamientos curriculares ha sido el 
establecimiento de directrices claras para su interpretación tanto con fines 
formativos como sumativos, lo que se encuentra estrictamente relaciona-
do con la calidad de los resultados que se comunican a los distintos invo-
lucrados en el proceso educativo. 

 Lo anterior exige trascender el discurso sobre la finalidad de la evalua-
ción y brindar mayores herramientas a las y los docentes que les permita 
reducir la brecha entre el planteamiento curricular y su concreción en las 
aulas. Tal como lo señaló Schellekens et al. (2021), el transitar de prácti-
cas de evaluación tradicionales a aquellas formativas asociadas al enfoque 
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formativo implica “alfabetizar” a estudiantes y docentes en esta materia, 
expresión a la que cabría sumar a las propias familias sobre todo en el caso 
de los niveles educativos básicos. 
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Resumen 

En el presente capítulo se comparten los resultados de un proyecto de 
intervención educativa para desarrollar competencias digitales en docentes 
de educación primaria, particularmente, en una zona escolar de Mexicali, 
Baja California. Se trató de una experiencia de investigación con un diag-
nóstico mixto, logrado a través de la aplicación de un instrumento con 
enfoque cuantitativo basado en el Marco Europeo para la Competencia 
Digital Docente (INTEF) y otro con enfoque cualitativo. El primero, titu-
lado Competencia Digital Docente, abordó a través de 52 ítems, las siguientes 
cinco dimensiones teóricas: Información y comunicación, Comunicación 
y colaboración, Creación digital, seguridad y resolución de problemas. El 
segundo instrumento utilizado consistió de una entrevista semiestructura-
da que exploró las mismas cinco dimensiones. La flexibilidad de su estruc-
tura facilitó una mayor profundización en aspectos específicos con cada 
participante entrevistado. A partir del diagnóstico, se identificaron como 
áreas de oportunidad la creación digital, temas de seguridad y la resolución 
de problemas. Con base en los resultados se creó un curso a distancia 
basado en el modelo de diseño instruccional de UABC y se impartió a un 
grupo de docentes de la Zona Escolar 3 de Mexicali, Baja California, a 
través de la plataforma Google Classroom, obteniendo resultados altamente 
satisfactorios. Comprobando con ello, el valioso aporte que significó esta 
intervención educativa en el desarrollo de competencias digitales docentes.

Introducción

La pandemia provocada por el COVID-19 generó cambios importantes 
en el mundo, especialmente en la forma en que interactuamos. En casi 
todos los países se implementaron medidas radicales de distanciamiento 
social, lo que llevó al aislamiento. En México, se adoptaron diversas medi-
das para prevenir más contagios, entre las cuales se encontraba la Jornada 
Nacional de Sana Distancia, iniciada el 23 de marzo de 2020. Durante esta 
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jornada se establecieron medidas como la suspensión de actividades no 
esenciales y la promoción del uso de cubrebocas (Yáñez y Ruiz, 2020).

Entre las actividades no esenciales se incluyó el no asistir a las aulas pre-
sencialmente, pero México no estaba preparado para realizar un cambio 
en educación básica tan radical como tener que pasar de un modelo pre-
sencial a uno totalmente remoto. Muchos fueron los esfuerzos por parte 
del sistema educativo mexicano en general y los docentes en particular, 
durante el periodo de aislamiento y posterior a él. 

Al concluir la pandemia, regresar a las aulas de forma escalonada y eva-
luar lo sucedido, se pudo notar la gran necesidad de habilitación y forma-
ción docente en las competencias y habilidades digitales, que les permitan 
enfrentarse a los retos de su entorno educativo.

Por lo cual se tiene como objetivo de intervención proponer un pro-
grama de intervención educativa, en apoyo al desarrollo de competencias 
digitales en docentes de educación primaria de la Zona escolar 3 de Mexi-
cali, Baja California.

Competencias digitales

El auge en la educación de las competencias digitales se dio en la Revo-
lución Digital, “la escuela tradicional que data entre el siglo XVII a XIX 
inicia una transformación monumental. Las Tecnologías de información 
y las comunicaciones se convierten en impulsores de cambio en la Educa-
ción” (Yong y Bedoya, s.f, p. 2) por lo cual, poco a poco con el cambio al 
que se fueron enfrentando los docentes se empezaron a desarrollar diver-
sas competencias digitales en ellos.

La primera definición de competencias digitales que se presenta, es de 
European Parliament and the Council (2006, como se cita en Cáceres, 2021) 
definiéndose como aquellas competencias que implican el uso crítico y 
seguro de las Tecnologías de la Sociedad de la Información para el trabajo, 
el tiempo libre y la comunicación. Apoyándose en habilidades TIC básicas: 
uso de ordenadores para recuperar, evaluar, almacenar, producir, presentar 
e intercambiar información, y para comunicar y participar en redes de co-
laboración a través de internet. (párr. 2).

Otra definición, con lo mencionado anteriormente, proviene de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
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tura (UNESCO, 2018). Según esta definición, las competencias digitales 
se refieren a aquellas habilidades que facilitan el uso de las tecnologías, 
permitiendo un acceso más sencillo a las redes de información.

Estas dos definiciones coinciden en que las competencias digitales de-
ben basarse en las habilidades digitales básicas como lo son: el uso de 
tecnología para la búsqueda, recuperación, presentación y evaluación de 
la información.

Las competencias, cuando se aplican en el ámbito educativo, contribu-
yen significativamente al aprovechamiento óptimo de los recursos dispo-
nibles. Actualmente, una de las estrategias principales para integrar estas 
competencias en el sistema educativo es a través del rol de los docentes. 
La meta es alcanzar la “formación para el mejoramiento de la calidad edu-
cativa en instituciones educativas en cualquier nivel de formación” (Va-
lencia-Molina et al., 2018, p. 6). Por tanto, es crucial que los docentes ad-
quieran y desarrollen competencias específicas para potenciar su práctica 
pedagógica y lograr así este objetivo de mejora continua.

Se destaca que desarrollar competencias digitales actualmente es una 
necesidad, debido a que con el cambio que estamos viviendo en la socie-
dad es muy importante desarrollar habilidades que nos permitan invo-
lucrar las tecnologías a nuestras actividades diarias, ya que estas cada día 
están más presentes.

Marco de referencia de competencias digitales

El concepto de marco de referencia varía según la disciplina en la que se 
aplique. En el contexto de las ciencias sociales, se entiende como procesos 
de identificación con respecto a una referencia establecida por un orga-
nismo o investigador. Estos marcos cumplen tres funciones: ubicación, 
selección e integración, que pueden describirse como “un proceso iden-
tificador a través del cual las colectividades crean distinciones, establecen 
jerarquías y elaboran reglas de inclusión y exclusión” (Chihu, 2018, párr. 
8). Por lo tanto, un marco de competencias digitales podría definirse como 
aquel que establece y jerarquiza competencias en función de su nivel de 
uso, comprensión, apropiación, complejidad, entre otros aspectos.

Para efectos de la presente intervención educativa, el marco de referen-
cia utilizado fue el Marco Europeo para la Competencia Digital Docente 
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y Marco de Habilidades Digitales (2017). Mismo que fue traducido por el 
Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profe-
sorado en 2017.

Dicho marco de referencia se conforma por 21 competencias que están 
divididas en 5 dimensiones: información y alfabetización informacional, 
comunicación y colaboración, creación de contenidos digitales, seguridad 
y resolución de problemas. Cada una de las competencias digitales men-
cionadas tienen seis niveles progresivos de manejo, que son: A1 Nivel bá-
sico, A2 Nivel básico, B1 Nivel intermedio, B2 Nivel intermedio, C1 Nivel 
avanzado y C2 Nivel avanzado. Haciendo que en cada una de estas vein-
tiún competencias, se retome cada uno de los niveles de las competencias 
digitales.

En la tabla número uno que se presenta a continuación se explica en 
qué consiste cada una de las dimensiones y competencias.

Tabla 1. Dimensiones y competencias adaptado de INTEF (2017).

Dimensión Competencias
Información 
y alfabetiza-
ción informa-
cional.

En esta dimensión se puede identificar, 
localizar, obtener, almacenar, organi-
zar y analizar contenidos digitales en la 
red, evaluando su finalidad y relevancia 
para el quehacer docente que a su vez 
permite acceder a ellos de una manera 
más sencilla y organizada. Además, sirve 
para la navegación, búsqueda y filtrado 
de información, el almacenamiento y la 
recuperación de información, así como 
de datos y contenidos digitales, seleccio-
nando recursos educativos de manera 
eficaz y gestionando diversas fuentes de 
información.

1.1 Navegación, búsque-
da y filtrado de informa-
ción, datos y contenidos 
digitales
1.2 Evaluación de infor-
mación, datos y conteni-
dos digitales
1.3 Almacenamiento y 
recuperación de infor-
mación, datos y conteni-
dos digitales
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Dimensión Competencias
Comunica-
ción y colabo-
ración

Conlleva comunicar en entornos digitales, 
compartir recursos a través de herramien-
tas en línea, conectar y colaborar con 
otros a través de herramientas digita-
les, interactuar por medio de diversos 
dispositivos y/o aplicaciones digitales 
y participar en comunidades y redes, 
además del uso de la interacción entre las 
tecnologías digitales, compartir infor-
mación y contenidos de las mismas, una 
participación de la sociedad en línea, la 
colaboración mediante canales digitales 
tomando en cuenta los diferentes forma-
tos de comunicación y una gestión de la 
identidad digital. 

2.1. Interacción mediante 
las tecnologías digitales
2.2. Compartir infor-
mación y contenidos 
digitales
2.3. Participación ciuda-
dana en línea
2.4. Colaboración me-
diante canales digitales
2.5. Netiqueta
2.6. Gestión de la identi-
dad digital

Creación de 
contenido 
digital

Los docentes deben crear contenidos di-
gitales nuevos de diferentes formatos que 
incluyan contenidos multimedia, editar y 
mejorar el contenido de creación propia o 
ajena, integrar y reelaborar conocimientos 
y contenidos previos, realizar produccio-
nes artísticas, contenidos multimedia y 
programación informática, saber aplicar 
los derechos de propiedad intelectual 
(derechos de autor) y las licencias de uso 
y deben integrar, así como expresarse 
creativamente mediante los medios digita-
les y tecnológicos. 

3.1. Desarrollo de conte-
nidos digitales
3.2. Integración y reela-
boración de contenidos 
digitales
3.3. Derechos de autor y 
licencias
3.4. Programación

Seguridad En esta dimensión se contempla la 
protección de información, dispositivos, 
datos y contenidos personales, protec-
ción de la identidad digital, protección 
de los contenidos digitales, medidas de 
protección y seguridad, así como el uso 
responsable y seguro de la tecnología 
comprendiendo los riesgos como las 
amenazas en la red.

4.1. Protección de dispo-
sitivos
4.2. Protección de datos 
personales e identidad 
digital
4.3. Protección de la 
salud
4.4. Protección del 
entorno



2.2. Intervención educativa para desarrollar competencias digitales... 155

Nota. Esta tabla se muestran las dimensiones y competencias adaptadas de INTEF 
(2017).

Dimensión Competencias
Resolución de 
problemas

Mediante esta dimensión se deben iden-
tificar necesidades de uso de recursos 
digitales o respuestas tecnológicas, tomar 
decisiones informadas sobre las herra-
mientas digitales más apropiadas según 
el propósito o la necesidad, resolver pro-
blemas conceptuales a través de medios 
digitales, innovar y utilizar las tecnologías 
de manera creativa, resolver problemas 
técnicos tanto básicos como complejos, 
actualizar su propia competencia y la de 
otros.

5.1. Resolución de pro-
blemas técnicos
5.2. Identificación de 
necesidades y respuestas 
tecnológicas
5.3. Innovación y uso de 
la tecnología digital de 
forma creativa
5.4. Identificación de 
lagunas en la competen-
cia digital

El marco de habilidades digitales proporciona una guía precisa y clara so-
bre las competencias que los docentes necesitan desarrollar para abordar 
las demandas y necesidades educativas actuales. Por esta razón, se empleó 
en la realización del diagnóstico educativo.

Metodología

El diseño metodológico de la intervención educativa cuenta con un diseño 
mixto dividido en dos fases. La primera de corte cuantitativo y la segunda 
fase con un enfoque cualitativo. La combinación de los métodos permi-
te una adecuada integración del diagnóstico educativo al explorar desde 
ambos enfoques la problemática para identificar con mayor claridad el 
fenómeno educativo a intervenir.

El escenario

El diagnóstico educativo fue realizado en la Zona Escolar 03 Estatal de 
Mexicali, Baja California, misma que se integra por siete escuelas primarias 
ubicadas en distintos puntos geográficos de la ciudad. Las escuelas cuen-
tan con los servicios necesarios para su operación y además con distintos 
horarios de operación, 2 matutinas, 3 escuelas dentro del Programa Edu-
cando con el Corazón (PECO) y 1 vespertina.
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Fase cuantitativa del diagnóstico

En la primera fase, participaron 49 profesores de manera voluntaria, com-
puestos por 30 mujeres y 19 hombres. El rango de edades osciló entre los 
27 y los 54 años, y la experiencia docente varió de 1 a 25 años. Se admi-
nistró un cuestionario compuesto por 54 ítems con respuestas dobles en 
una escala Likert del 1 al 7, donde 1 representa el nivel más bajo y 7 el más 
alto. Este cuestionario, titulado “Diagnóstico de competencias digitales 
en el profesorado de educación básica en Baja California”, consta de 5 
dimensiones teóricas que permiten analizar las competencias digitales del 
profesorado. Dichas dimensiones se fundamentan en el Marco Europeo 
para la Competencia Digital Docente.

Las cinco dimensiones teóricas que lo integran son: 1. Información 
y comunicación, 2. Comunicación y colaboración, 3. Creación digital, 4. 
Seguridad y 5. Resolución de problemas. El cuestionario se diseñó para 
ser aplicado por medio de un formulario de Google Forms y los datos re-
colectados se procesaron mediante el programa Statistical Package for Social 
Science (SPSS) en donde se buscaron los promedios por cada una de las 
dimensiones para una mejor interpretación de los datos.

Respecto a los resultados obtenidos en las dimensiones del instrumen-
to, se presentan en dos tablas distintas, con las categorías “utilizo y conoz-
co”. Se consideró el promedio de cada una de las variables por participan-
te. A continuación, se detalla el análisis comenzando con “utilizar”.

Tabla 2. Promedio de participantes por dimensión (utilizo).

Nota. Elaboración propia 2024.

Con base en los resultados anteriores, se infiere que la dimensión con 
resultados más bajos fue la tercera, misma que corresponde a “creación 
digital”, con un porcentaje de 2.8, la segunda dimensión más baja fue la 
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número cuatro, correspondiente a “seguridad” con 3.1, siguiendo la di-
mensión cinco de “resolución de problemas” con un porcentaje de 3.5, 
continuando con la dimensión de información y comunicación” con 4.3 
y finalizando con la número dos “comunicación y colaboración” con un 
porcentaje de 4.3.

En la Tabla número 3 se presenta la categoría “conozco”, donde se 
encontraron los siguientes resultados.

Tabla 3. Promedio de participantes por dimensión (conozco).

Nota. Elaboración propia 2024.

A partir de los resultados presentados en la tabla anterior, se evidencia que 
la cuarta dimensión muestra los resultados más bajos, que corresponde 
a creación digital, con un porcentaje de 3.2, la segunda dimensión más 
baja es la número tres correspondiente a seguridad con 3.4, siguiendo la 
dimensión cinco de resolución de problemas con un porcentaje de 3.7, 
continuando con la dimensión de información y comunicación con 4.5 y 
finalizando con la número dos comunicación y colaboración con un por-
centaje de 4.5.

En la Tabla número 4 se presenta el resultado del porcentaje de ambas 
categorías.

Tabla 4. Utilizo y conozco.

Nota. Elaboración propia 2024.
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Con la información obtenida, podemos observar que el porcentaje de re-
sultados es idéntico en ambas categorías. Se identifica un área de opor-
tunidad en las dimensiones de creación digital, seguridad y resolución de 
problemas.

Por otra parte, se entiende que los docentes tienen conocimiento sobre 
las competencias digitales, pero aún les falta desarrollarlas. Destacan como 
áreas con menor desarrollo la reacción digital, seguridad y resolución de 
problemas.

Los resultados coinciden con diversas investigaciones registradas, como 
la llevada a cabo por los autores Pérez y Rodríguez (2016), que demuestra 
que las tres competencias en las que los docentes tienen menor habilidad 
se refieren a la creación de contenido.

También se identificó coincidencia con otra investigación realizada por 
Pascual et al. (2019), la cual maneja las mismas 5 dimensiones del instru-
mento, dando como resultados que los futuros docentes tienen descono-
cimiento en la forma adecuada de gestionar información, también en la di-
mensión de seguridad porque los docentes tienen carencia del seguimiento 
de la huella digital, pero si saben proteger sus dispositivos con contraseñas. 

Por último, otra investigación que utilizó las mismas dimensiones, 
pero con un abordaje distinto, el publicado por Martínez-Garcés y Gar-
cés-Fuenmayor (2020), que tiene como objetivo principal establecer cuál 
es el nivel de competencia digital que se encuentra en los docentes a raíz de 
la educación virtual que se derivó de la pandemia de covid-19. Para esto se 
realizó un diagnóstico en el cual participaron cincuenta y dos maestros de 
educación básica a los cuales se les aplicó dos cuestionarios donde se con-
sideró como dimensiones a la informatización y alfabetización informa-
cional, comunicación y colaboración, creación de contenido digital, segu-
ridad, resolución de problemas y nivel de competencia. Como resultados 
de dicho diagnóstico se encontró que los docentes en las dos dimensiones 
más bajas que tienen de competencias es la de creación de contenido di-
gital y seguridad, siendo seguridad digital la más baja donde se abarcan 
aspectos como protección de datos personales y cuidar la forma en la que 
maneja la información de la red (Martínez-Garcés y Garcés-Fuenmayor, 
2020).

Como se puede notar las investigaciones encontradas tienen una gran 
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relación con los resultados de esta investigación, siendo las mismas di-
mensiones las que resultan con menor aprovechamiento por parte de los 
docentes.

Fase cualitativa del diagnóstico

Con el fin de ampliar la comprensión del fenómeno educativo, se llevaron 
a cabo tres entrevistas cualitativas con profesores de la zona escolar. En 
esta fase, participaron tres docentes que trabajan frente a grupo, que por 
motivos de confidencialidad solo se les nombrará con un número, dos 
mujeres y un hombre, todos ellos con grado académico de licenciatura. 
Cabe destacar que estos docentes también formaron parte del diagnóstico 
cuantitativo. Respecto a su experiencia, es de 1 año, 11 años, y 20 años.

Las técnicas de recolección de datos elegida fue la entrevista semies-
tructurada, misma que es más flexible que la entrevista estructurada por-
que las preguntas se pueden ajustar dependiendo el entrevistado, tiene 
como ventaja su adaptabilidad “con enormes posibilidades para motivar al 
interlocutor, aclarar términos, identificar ambigüedades y reducir forma-
lismos” (Díaz-Bravo et al., 2013, p. 164). Se empleó un instrumento guía 
diseñado específicamente para este proyecto, el cual consta de 12 pregun-
tas que abordan las mismas cinco dimensiones teóricas exploradas en la 
fase cuantitativa.

En los resultados obtenidos se encontraron dos categorías de com-
petencias digitales e incorporación de competencias digitales en la labor 
docente, mismas que se describen en la Tabla número 5.
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Tabla 5. Categorías de análisis cualitativo.

Nota. En esta tabla se muestran las competencias digitales docentes. Adaptada de 
UNESCO, 2019.

El análisis cualitativo confirmó los resultados generales obtenidos en la ex-
ploración cuantitativa y permitió identificar algunos aspectos particulares 
interesantes. Por ejemplo, en cuanto al material didáctico, se observó que 
los docentes reconocen la ventaja de la difusión facilitada y el acceso a los 
temas de clase cuando se utilizan recursos digitales. Sin embargo, también 
reconocen debilidades en la creación de contenido digital, limitándose en 
su mayoría a la reutilización de materiales disponibles en internet. Además, 
expresan cierta dificultad en la selección adecuada de estos materiales

El contenido digital es fácil de encontrar en internet, pero es importan-
te adaptar los materiales a lo que requiere el estudiante. Por lo tanto, una 
competencia digital que deben desarrollar los docentes es la creación digi-
tal, misma en la que comentaron que requieren ayuda porque no están fa-
miliarizados y capacitados. “Cuando necesito cortar algún video o editarlo 
le pido ayuda a mi hijo, él está más familiarizado con la edición de videos 
por eso le pido ayuda a él, también sé hacerlo, pero no todo” (docente 1, 
comunicación personal, 18 de octubre de 2022). 

Como consecuencia, se adquiere material digital ya elaborado, el cual 
únicamente se adapta a las necesidades del docente en particular. “Com-
pro material en grupos de Facebook y solo lo modifico para adaptarlo a 
mis niños” (docente 3, comunicación personal, 19 de octubre de 2022).

Así, se evidencia que los docentes en su mayoría no crean material di-
gital, sino que toman material que ya encontraron en otro lugar y lo editan 
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para que esté relacionado con sus temas en clase. Por lo tanto, se identifica 
que no hay una competencia digital desarrollada en el profesorado que 
les permita crear “formatos que incluyan contenidos multimedia, editar 
y mejorar el contenido de creación propia o ajena, integrar y reelaborar 
conocimientos y contenidos previos” (Instituto Nacional de Tecnologías 
Educativas y de Formación del Profesorado, p. 12, 2017) para el mejor 
aprovechamiento de los recursos digitales.

Por otro lado, los maestros resaltan que sí utilizan las tecnologías para 
comunicarse y para que más rápido llegue un mensaje, también comentan 
que tienen grupos de WhatsApp no solo con sus compañeros de trabajo, 
sino también con los padres de familia, mismos que se utilizan para enviar 
material educativo o algún anuncio en general al grupo, la comunicación se 
da “mediante canales digitales tomando en cuenta los diferentes formatos 
de comunicación y una gestión de la identidad digital” (INTEF, p. 1, 2017).

Así mismo, la competencia de seguridad y resguardo de la información 
en los docentes es otra área de oportunidad, ya que la mayoría de los 
archivos que se comparten entre ellos no están protegidos, no se toman 
precauciones con antivirus y qué decir de la privacidad y seguridad. Pero 
el desarrollar esta competencia ayuda a la protección de la información 
que se comparte, como los datos de las institucionales o personales, en 
este caso es la protección de todo lo que se pueda utilizar o compartir por 
medio de las tecnologías y el uso seguro de ellas (Instituto Nacional de 
Tecnologías Educativas, 2017).

Otra competencia es la de búsqueda de información en un dispositivo 
electrónico, donde los docentes argumentaron que en su mayoría utilizan 
páginas que se recomiendan entre ellos, donde pueden encontrar materia-
les como fichas de trabajo descargables, las páginas más mencionadas que 
se utilizan son Google y Facebook. “Sigo grupos en Facebook que suben 
material para trabajar, … y páginas de maestros” (docente 2, comunica-
ción personal, 21 de octubre de 2022). Por lo anterior, es importante in-
corporar mecanismos de búsqueda que favorezcan el aprovechamiento de 
la información que se encuentra en la red, permitiéndonos localizar entre 
toda la información la que necesitamos, “para ello es necesario conocer 
cómo funcionan los buscadores como herramienta básica, así como otros 
métodos para realizar búsquedas” (Álvarez et al., 2006, p. 21), lo cual los 
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docentes tienen desarrollada esta competencia digital que más utilizan en 
su práctica docente.

La intervención educativa

A partir de los resultados del diagnóstico, se diseñó un taller en línea de 
modalidad asincrónica para desarrollar competencias digitales dirigido a 
docentes.

El taller constó de 25 horas y se dividió en 3 unidades temáticas, bus-
cando dar respuesta a las necesidades detectadas. El propósito general del 
taller fue proporcionar al docente de educación primaria herramientas que 
favorecieran el desarrollo de sus competencias digitales, con el fin de facili-
tar su incorporación en la práctica docente. Aspectos particulares aborda-
dos en el taller incluyeron la creación digital, la seguridad y la resolución de 
problemas. Las unidades temáticas que conformaron el taller se muestran 
en la tabla 6.

Tabla 6. Estructura del taller Competencias Digitales Docentes.

Nota. Elaboración propia 2024.

Para llevar a cabo la intervención, se generaron tres líneas de acción: 1. Se 
generó un ambiente favorable para el desarrollo de habilidades digitales 
docentes, donde se destacaron aspectos sobre las ventajas que tiene el 
desarrollar competencias digitales, retomando áreas de oportunidad que 
tienen los docentes, detectadas en el diagnóstico. 2. Se aplicaron distintas 
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estrategias y actividades que favorecieron el desarrollo de habilidades digi-
tales docentes; y 3. Se evaluó el trabajo realizado por los docentes durante 
el taller con base en diferentes actividades por cada sesión. En la Tabla 7 
se presenta la descripción general del taller en línea diseñado.

Tabla 7. Descripción general del taller en línea para desarrollar competencias digitales.

Nota. Elaboración propia 2024.

Particularmente se buscó aportar para el desarrollo de competencias en la 
creación digital, la seguridad y la resolución de problemas. Este taller fue 
diseñado con base en el Modelo de Diseño Instruccional de la Universidad 
Autónoma de Baja California. Dicho modelo, desarrollado al interior del 
CIAD (2006), tiene como enfoque la descripción detallada de la experien-
cia de aprendizaje de un curso a partir de la respuesta a tres preguntas prin-
cipales desde la perspectiva del estudiante: ¿Qué aprenderá el estudiante 
en el curso?, ¿Cómo lo aprenderá?, ¿Cómo sabrá que lo aprendió? Se bus-
ca que estas tres preguntas puedan ser respondidas a nivel de programa 
(unidad de aprendizaje), unidad y meta.
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Asimismo, este proceso involucra la selección de estrategias de apren-
dizaje, materiales didácticos y herramientas adecuadas a la modalidad que 
se organizan y ponen a disposición de alumnos a través del sistema insti-
tucional de administración de cursos en internet, que para este efecto se 
seleccionó Classroom.

El curso dio inicio con 14 participantes de los cuales 12 terminaron 
satisfactoriamente, este fue implementado durante un mes a través de la 
plataforma Classroom. Los participantes tenían un rango de edad de 25 a 
55 años, 8 mujeres y 6 hombres. Respecto a su formación académica des-
taca el grado de Licenciatura (12) y 2 más tenían algún posgrado. 

Las actividades a desarrollar en el taller fueron diversas, creativas, pero 
no demasiado complejas debido a que la modalidad virtual era nueva para 
el 80 % de los participantes. En todo momento los docentes fueron acom-
pañados por la instructora. En la tabla 8 se describe el plan de actividades.

Tabla 8. Plan de actividades.

Nota. Elaboración propia 2024.

Posterior a la intervención, se aplicó el instrumento cuantitativo utilizado 
para el diagnóstico y se contrastaron los resultados a modo de test y postest. 
En el contraste de resultados llama la atención el elevado puntaje en las 
competencias focalizadas. En la Tabla 9 se pueden apreciar los resultados 
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correspondientes a la dimensión “creación digital”, misma que en las dos 
fases del diagnóstico presentaba áreas de oportunidad.

Tabla 9. Resultados dimensión creación digital.

Nota: Elaboración propia, 2024.

Los resultados presentados anteriormente son la media de cada una de las 
respuestas, donde se puede notar que hubo un incremento significativo. 
Los avances más notables son los de herramientas para producir códigos 
QR, donde en el apartado de conozco pasaron de estar en un M=2.2 a 
M=6, logrando una diferencia destacada en el avance, además, el punto de 
herramientas para reelaborar o enriquecer contenido en diferentes forma-
tos mostró el segundo mayor crecimiento, aumentando de M=3.7 a M=6. 
En los demás ítems también se observó un incremento notable.

La segunda dimensión que se trabajó durante la intervención también 
presenta interesantes resultados: “seguridad”. En la Tabla 10 se analizan 
3 ítems.

Tabla 10. Resultados dimensión seguridad.

Nota: Elaboración propia, 2024.
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Los resultados presentados anteriormente son la media de cada una de las 
respuestas, donde se puede notar que hubo un incremento fue en el pri-
mer ítem en formas para controlar el uso de la tecnología que se convier-
ten en aspectos distractores de M=3.3 a M=4, después el ítem de cómo 
mantener una actitud equilibrada en el uso de la tecnología de M=3.8 a 
M=6 y por último ítem de Normas sobre el uso responsable y saludable 
de las tecnologías digitales pasando de una M=4.2 a M=6.

La tercera y última dimensión que se trabajó durante la intervención es 
la de “resolución de problemas”. En la tabla 11 se retomaron los 3 ítems 
más significativos.

Tabla 11. Resultados dimensión resolución de problemas.

Nota: Elaboración propia, 2024.

De acuerdo con la tabla anterior, se observa un aumento en la media de 
todos los ítems. El mayor incremento se registró en el área de soluciones 
para la gestión y el almacenamiento en la “nube”, compartir archivos y 
concesión de privilegios de acceso, entre otros, pasando de M=3.3 a M=5. 
Posteriormente, se registró un progreso en los otros dos ítems, enfocados 
en soluciones básicas a problemas técnicos derivados de la utilización de 
dispositivos digitales en el aula y de recursos digitales adaptados al proyec-
to educativo del centro. En la evaluación inicial, su media era de M=3.3 y, 
al finalizar, incremento a M=4.

En general, se observó un avance considerable en todas las dimensio-
nes evaluadas, así como un aumento en la motivación para trabajar con 
tecnologías. Este aspecto se refleja particularmente en las respuestas re-
copiladas de los docentes durante la evaluación final, donde expresaron 
sus comentarios y sensaciones experimentadas a lo largo del curso. A con-
tinuación, se expondrán algunas de estas respuestas proporcionadas por 
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los docentes, Docente 1 comento lo siguiente: me pareció un curso muy 
completo, me gustaría que todas las actividades fueran para aplicar en clase 
para conocer diversos materiales (docente 1, comunicación personal, 18 
de octubre de 2022), por otra parte, el docente 2 contestó lo siguiente: En 
general está bien, se me complicaba realizar algunas metas por cuestiones 
de tiempo y la carga de trabajo debido a que laboro en una escuela de 
tiempo completo, además de llevarme trabajo extra clases como son las 
planeaciones y carga administrativa (docente 2, comunicación personal, 
21 de octubre de 2022), otra respuesta que se obtuvo fue la del docente 
3 quien comentó: Muchas veces evito utilizar las tecnologías para realizar 
actividades, me percaté a través del curso que no es difícil el incorporar 
ciertas actividades en clase, además de que existen páginas web para elabo-
rar sopas de letras que les gustan mucho a mis alumnos, cuando incluía las 
sopas de letras en las planeaciones anteriormente se las pedía a mis com-
pañeros, ahora puedo realizar las mías (docente 3, comunicación personal, 
19 de octubre de 2022). 

Conclusiones

El objetivo general del presente proyecto de intervención educativa fue 
logrado. En tanto que dicho objetivo buscaba proponer un programa de 
intervención educativa, en apoyo al desarrollo de competencias digitales 
en docentes de educación primaria de la Zona escolar 3 de Mexicali, Baja 
California. Se inició con un diagnóstico mixto para identificar necesidades 
en cuanto al desarrollo de competencias digitales en un grupo de docentes 
de educación primaria. Para ello, en primer lugar, se analizaron los marcos 
de referencias nacionales e internacionales respecto al desarrollo de com-
petencias digitales docentes. Situación que correspondía al primero de los 
objetivos específicos.

Posteriormente, con la aplicación de instrumentos cualitativos y cuan-
titativos se logró diagnosticar el nivel de competencias digitales del pro-
fesorado y con base en este diagnóstico se logró desarrollar un programa 
de intervención educativa particularmente para favorecer el desarrollo de 
competencias digitales en atención a las necesidades encontradas en el 
diagnóstico. 
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Este programa de intervención fue exitoso, se logró favorecer el de-
sarrollo de competencias digitales de los docentes que participaron en el 
taller en línea. Particularmente en las áreas que tenían mayor área de opor-
tunidad son las de creación digital, seguridad y resolución de problemas.

En cada una de las metas que los docentes fueron desarrollando se 
logró identificar el nivel de competencia digital que utilizaban, según lo 
establecido en el Marco Común de Competencia Digital Docente. En este 
marco, se observa que los docentes son capaces de realizar las actividades 
a medida que indagan los diferentes materiales que se les proporcionaron.

Se observó un avance significativo en la dimensión de creación digital, 
los docentes fueron capaces de crear materiales digitales para sus clases, así 
también como elaborar material impreso para adecuar al tema o informa-
ción de clase por otro lado, en el área de seguridad los docentes lograron 
identificar de qué manera proteger su información y la manera adecuada 
de utilizar las tecnologías, de tal manera que estas ayuden a favorecer los 
procesos y no sea un factor negativo, también la forma de regular el uso de 
la misma, identificando aspectos para la protección de la salud que ayuden 
a proteger la integridad de ellos y sus alumnos. 

Finalmente, en el ámbito de resolución de problemas se favoreció bus-
car maneras de gestionar información y formas de utilizar las tecnologías 
para resolver situaciones que se le presenten en su vida cotidiana o profe-
sional. 

El desarrollo en habilidades digitales despertó mayor interés entre los 
docentes en este ámbito. Después del curso, continuaron explorando por 
cuenta propia las páginas y herramientas proporcionadas. Este enfoque es 
valioso ya que el progreso en estas habilidades se logra mediante la prácti-
ca y la búsqueda de recursos adicionales.

Se propone que tanto los instrumentos como el proyecto de interven-
ción en general sean replicados en otros contextos educativos para seguir 
generando oportunidades de formación para el profesorado de educación 
primaria y que, a su vez, la validez metodológica de esta intervención edu-
cativa sea reafirmada.
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Resumen

La lectura es una práctica fundamental cada día, porque está presente en 
la mayoría de las actividades que se realizan desde los primeros años. El 
objetivo de este escrito es brindar una reflexión profunda de los beneficios 
de las estrategias metacognitivas en la práctica de la lectura en jóvenes de 
educación media superior, ya que los jóvenes expresan tener interés por 
los distintos textos literarios. Por ello, se realizó un estudio tipo docu-
mental por medio del establecimiento de categorías analíticas, las cuales 
son el fomento de la lectura y metacognición, basándose en el paradigma 
constructivista individual del aprendizaje, donde este desarrolla su episte-
mológica educativa sustentando que los adolescentes buscan y aprenden 
aquello que les interesa. Resultados: se identifica que las estrategias meta-
cognitivas generan un impacto favorable y positivo en los estudiantes, en 
particular la lectura en pares y la lectura por placer, porque esta permite 
a los estudiantes a compartir y conocer distintos puntos de vista de dife-
rentes temas, por tanto, la lectura permite desarrollar habilidades básicas 
para el desarrollo social. Conclusión: la práctica de la lectura es propicia 
para todo ser humano, ya que permite obtener información, desarrollar la 
imaginación y suscitar un alcance positivo de conocimiento. 

Introducción

Existe una práctica sencilla y fácil para adquirir conocimiento, al plasmar 
tu vista a través de diferentes textos, pasar los ojos por un escrito, suena 
sencillo y práctico y es real; la práctica de la lectura. Desde los primeros 
años de vida se observa cómo se transforma nuestro cuerpo, nuestra men-
te y conforme pasa el tiempo se adquieren nuevas habilidades, la mayoría 
de ellas, se aprenden con una práctica que se realiza todos los días, a veces 
consciente o inconscientemente. Esta práctica nos lleva de lo pequeño a 
lo grande, recordemos la primera vez que logramos descifrar una palabra 
o una oración, ahí es cuando se activa en nosotros la satisfacción de co-
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nocer algo nuevo o cuando nos interesamos por nuestro primer libro y 
lo leemos. Es importante recordar cuáles fueron las sensaciones de aquel 
momento, ya que estas sensaciones permiten conocer, aprender y adquirir 
nuevos conocimientos, para seguir creando magia en nuestra mente y am-
pliar la capacidad de aprendizaje.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE, 2000) manifiesta que la lectura debe ser considerada, como un 
indicador relevante del desarrollo humano, ya que es un concepto mucho 
más amplio que la noción tradicional de la capacidad de leer y escribir, ya 
que la lectura implica la reflexión sobre los textos, es decir, la alfabetiza-
ción.

Actualmente se ha disminuido o perdido el interés por llevar a cabo la 
práctica de la lectura y es importante mencionar que en cualquier etapa de 
la vida humana es bueno llevarla a cabo, sin embargo, nos enfocaremos 
solo en los jóvenes de Educación Media Superior (EMS), siendo este uno 
de los niveles educativos más importantes, ya que los estudiantes están 
en una etapa de crecimiento, desarrollo personal, académico y social, el 
cual solo dura tres años en su etapa como estudiantes, posteriormente, 
ingresan a una carrera universitaria. Aunado a lo anterior, es de suma im-
portancia que los jóvenes estudiantes tengan conciencia de la información 
que están adquiriendo y que entiendan la responsabilidad que hay en ellos 
al informarse correctamente para el ingreso a la universidad.

De igual forma, el Marco Curricular Común [MCC] de la EMS (2017) 
menciona que los jóvenes adquieren actitudes y valores que tienen un im-
pacto positivo en su comunidad y en la sociedad, lo cual les otorga aprendi-
zajes significativos para el bienestar propio y común. Existen evaluaciones 
que se aplican a nivel nacional y evidenciando resultados desfavorecedo-
res, según el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en el 
informe del Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes [PLA-
NEA] de EMS del año 2017 en Lenguaje y Comunicación, de cada 10 
estudiantes que están por concluir la EMS, 3 alcanzaron un nivel I de 
logro, siendo este el más bajo y otros 3 alcanzaron el nivel II, siendo un 
promedio básico, 3 más el nivel III, considerado como nivel medio, y solo 
1 se ubicó en el nivel de logro IV, siendo el nivel más alto.
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La lectura y su importancia

¿Qué es? ¿Por qué la consideramos magia? Según Gutiérrez (2009) el acto 
de leer es tan antiguo como el acto de escribir, tanto la escritura como la 
lectura son instrumentos que fueron creados por el hombre hace poco 
más de 5,000 años, para conservar en un primer momento los conoci-
mientos adquiridos como fruto de sus experiencias, y posteriormente po-
der comunicarlos y transmitirlos a las generaciones venideras.

Jiménez (2014) comenta que leer es la principal herramienta para los 
estudiantes, ya que a través de la lectura se adquiere aprendizaje y la mayo-
ría de las actividades personales y escolares se basan en la lectura. Si nos 
ponemos a pensar qué se necesita para aprender, conocer, adquirir co-
nocimiento, conocer nuevas fuentes de información, la respuesta es muy 
clara, leer.

Existen muchos autores que respaldan la importancia de la lectura y 
defienden el practicarla diariamente, tal como lo menciona Torres (2003) 
la lectura es un proceso en el cual el lector comparte o no lo plasmado por 
el escritor, por este motivo una página agradable le permite a quien la lee, 
viajar, soñar, alimentar sus fantasías, enterarse de cosas que le permiten 
modificar o mantener las ideas que anteriormente tenía aprehendidas. En 
ese sentido, la lectura es el más poderoso de los medios para adquirir in-
formación y por tanto conocer y desarrollar nuestra imaginación.

El leer nos permite desarrollar habilidades básicas para la vida, desde 
leer una dirección, un instructivo, una receta de cocina, para armar un 
mueble, etc. Afortunadamente existen medios por los cuales se puede ob-
tener información, sin embargo, una lectura diaria, consciente y placentera 
dará mucho más, tanto así que ayudará a fortalecer nuestra mente, nuestras 
ideas, nuestra perspectiva sobre distintos temas y ampliar nuestra visión 
de vida.

Según Monroy y Gómez (2009) cada vez que leemos nuestra mente 
se enfrenta a nuevos retos, a distintas visiones, y con esto ser capaces de 
dar forma a nuestras ideas y de esa forma comprender el mundo, ya que 
a través de la lectura se conoce y se aprende, y por lo tanto es más difícil 
que seamos manipulables. Por tal, la lectura es una forma de adquirir y 
ampliar el conocimiento, como lo menciona Grijalva (2016) esta puede 
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ser una forma de conocimiento, puede ayudarnos a encontrar soluciones 
en la vida, también puede ser una forma de placer y, en algunas ocasiones 
provocar la felicidad, puede conjugar todo: conocimiento, ayuda en la bús-
queda de respuestas vitales y placer.

Al practicar la lectura nos acercamos a distintas formas de crear nues-
tro día a día, el comunicarnos personal y socialmente, y para aprender que 
existen formas de acercarnos a distintos autores, ya que la lectura es a su 
vez un acto de comunicación, donde lector y escritor comparten senti-
mientos que propician estados internos en la persona que lee y con esa 
lectura se llega a experimentar por parte del lector variadas emociones, a 
confrontar sus puntos de vista, a compartir con otros las ideas y, por que? 
no, a sentir un placer estético. Por tal, Torres (2003) menciona que es una 
forma efectiva de acercarse al conocimiento y a la información, ya que con 
ella se conocen lugares, se describen las personas, los objetos u otros con 
lujo de detalles.

En ocasiones no se aporta importancia a lo que de verdad dará fruto a 
futuro, un cerebro bien estimulado y desarrollado acorde a las etapas del 
desarrollo, como lo mencionó el maestro y teórico Jean Piaget, quien dio 
a conocer que es importante respetar y cuidar las etapas del desarrollo 
psicogenético del ser humano, respetar cada etapa es fundamental, porque 
cada una es un cimiento para avanzar y estas se pueden reforzar con la 
práctica diaria de la lectura como una habilidad, ya que la lectura es a la 
inteligencia, lo que el ejercicio físico es al cuerpo (Rojas, 2023). Por ello 
es fundamental instruir y disciplinarse en esta práctica, porque quien lee, 
siempre aprende.

La lectura es un acto esencial en el ser humano, ya que ella representa 
lo que somos y de dónde venimos, los intereses, gustos y actitudes de las 
personas pueden representar el lugar que le damos a la lectura en nues-
tro día a día, ya que a través de su práctica se pueden desarrollar valores 
esenciales para crecer como persona, otorgando beneficios valiosos para 
el crecimiento personal y profesional.

De acuerdo con Sole? (2011) la definición sobre lectura aparece en 
la actualidad como algo bastante complejo y multidimensional, todos los 
niños, niñas y jóvenes merecen la oportunidad de poder aprender a leer en 
un sentido amplio; y lo que señala importante entender, es que la compe-
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tencia lectora se asienta sobre tres ejes, los cuales son: aprender a leer, leer 
para aprender en cualquier ámbito académico o cotidiano y a lo largo de 
toda nuestra vida y aprender a disfrutar de la lectura haciendo de esta una 
acompañante discreta y agradable, divertida e interesante que jamás nos 
abandona. Además, menciona que las propuestas educativas en torno a la 
lectura deben ser ambiciosas. (p.50)

De la misma forma, según Gutiérrez y Montes de Oca (s.f.) la lectura 
se constituye en un proceso constructivo al reconocerse que el significado 
no es una propiedad del texto, sino que el lector lo construye mediante un 
proceso de transacción flexible en el que conforme va leyendo, le va otor-
gando sentido particular al texto según sus conocimientos y experiencias 
en un determinado contexto.

En tal sentido, la lectura es una acción personal que nunca se termina 
de perfeccionar por ello es importante su práctica diaria, es una actividad 
a la que hace años no podían acceder muchas personas, y esta práctica 
es valiosa porque es la llave de nuestra identidad, es la que nos permite 
aprender y ampliar nuestro conocimiento y con ello obtener el beneficio 
de la ampliación y mejora del vocabulario, de tal manera que nuestro glo-
sario interno crezca y poder encontrar en él, palabras distintas a las que 
utilizamos en la vida cotidiana, esto conlleva a tener una mejor escritura 
y a cultivar nuestra identidad; es como si fuera magia, pero es práctica, 
disciplina y dedicación.

Además, la lectura no solo permite desarrollar las habilidades para ad-
quirir conocimiento, sino también para desarrollar valores como la em-
patía, tal como lo menciona Román (2020) “la lectura puede establecer 
puentes emocionales para que los estudiantes desarrollen capacidades de 
reconocimiento emocional ajeno para su vida diaria y adulta” (p.35).

Para Goodman (1967) el leer y la lectura en si?, es un juego psicolin-
güístico de adivinanzas; es un proceso en el cual el pensamiento y el len-
guaje están involucrados en múltiples y continuas interacciones. El autor 
señala que existe un único proceso de lectura, aplicable a todas las lenguas 
desde una perspectiva universal y multilingüe.

De tal manera para desarrollar las habilidades mencionadas anterior-
mente es importante realizar prácticas fundamentales cada día, como la 
práctica de la lectura, el acto de leer según Freire (1981) se configura en 
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una búsqueda por tratar de comprender el contexto social mediante la 
asociación de la experiencia escolar con la cotidianidad del estudiante. Asi-
mismo, una vez que el estudiante inicia con la práctica de la lectura, inicia 
con el desarrollo de sus propias habilidades y aptitudes para el descubrir y 
el saber de nuevos conocimientos y el mejoramiento de este.

Según Del Castillo y Martí (2007) los beneficios que aporta el hábito 
de la lectura pueden sintetizarse de la siguiente manera: estímulo a la ima-
ginación, educación de la sensibilidad, fomento a la reflexión, cultivo a la 
inteligencia y enriquecimiento personal constante.

Además, se convierte en una actividad social, que principalmente se 
emplea en el ámbito educativo para aprender, conocer, comprender, ana-
lizar, criticar, construir, aplicar, consolidar y reconstruir o reinterpretar los 
recientes saberes de la humanidad; de esta forma, el ser humano se crea 
una nueva visión de lo que sucede en el mundo; se apropia y enriquezca de 
dichos conocimientos para hacerlos propios y darles un nuevo significado 
(Mila, 2018).

Lectura como acto social 

En contra de la concepción común, la lectura no es un acto meramen-
te individual sino también social, que involucra a los otros, en lo que se 
denomina comunidad letrada, donde la lectura es vista ya no solo como 
una práctica o habilidad, sino, ante todo, como una responsabilidad con la 
sociedad refiriéndose como la construcción de sentido (Montejo y López, 
2019).

Se menciona, que para entender de manera sencilla la definición de 
lectura, es entendiendo el texto y la manera más popular de entender qué 
es lectura se asocia principalmente a lo escrito, a los signos y símbolos 
que se registran para responder a un alfabeto determinado (Del Castillo y 
Martí, 2007). En una comunidad como la que vivimos hoy en día, en la que 
vamos caminando rodeados de inequidades, las prácticas de la lectura son 
muy necesarias para que no nos ahogue el sinsentido y entenderla como 
una práctica social necesaria.

En el proceso de la lectura influyen tres tipos de factores según Sanjuán 
(2011), el primero menciona el factor personal/psicológico que incluye la 
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edad, el sexo, las habilidades cognitivas, familiares, amigos, espacio, tiem-
po y emociones del lector. Estas partes conforman la llamada experiencia 
del lector o relación entre el lector y el texto. El segundo de los factores 
escolares incluye a la metodología utilizada, el contexto de la institución 
educativa, los mediadores y promotores de lectura, así como el canon esta-
blecido para usos académicos; por último, el tercer factor alude a los facto-
res sociales y culturales, en los que se incluye la cultura oficial, los aspectos 
populares, los valores y los currículos oficiales de la educación en materia 
literaria. Es así como se establece a la formación lectora como un proceso 
en el que es relevante el efecto que rodea a los estudiantes.

La lectura y sus tipos

La tipología de la lectura es variada puesto que se lee de diferente manera 
dependiendo de la situación y el texto con el que nos encontramos, aun-
que en cada tipo realizamos la acción de captar el contenido del texto. 
Según la UNESCO de Andalucía existen distintos tipos de lectura, sin 
embargo, los más comunes son la oral y la silenciosa.

La lectura oral es la que se realiza en voz alta, esta tiene sentido cuando 
se considera como una situación de comunicación oral en la que alguien 
desea transmitir lo que dice un texto a un receptor determinado, teniendo 
como objetivo no solo conseguir una buena oralización, sino atender a la 
finalidad real de la lectura: la construcción del sentido. La lectura silenciosa 
se hace sin expresar de viva voz lo leído, la construcción del sentido del 
texto es siempre personal, este es el tipo de lectura más frecuente; podría 
conocerse como la lectura por placer, la cual se realiza de manera personal 
e íntima, donde existe una conexión única y empática con el autor.

Así como distintos tipos de lectura que se realizan de manera conscien-
te o inconsciente, como la lectura intensiva que es cuando leemos para 
obtener información de un texto, por ejemplo, cuando se lee un informe, 
una carta, una noticia, un texto histórico, científico, etc. La lectura rápida 
o superficial es cuando se lee para obtener información sobre un texto, 
por ejemplo, cuando se hojea un libro, una revista o un periódico. La invo-
luntaria sucede cuando leemos generalmente por las calles de manera in-
voluntaria, por ejemplo, cuando leemos carteles, anuncios, etc. La integral 



2.3. La lectura y la metacognición... 179

que refiere cuando leemos todo el texto y puede ser reflexiva y lenta, ya 
que implica una comprensión exhaustiva y un análisis minucioso del texto 
y mediana que refiere a la lectura no tan lenta con un grado de compren-
sión mejor, esto se identifica como lectura recreativa.

La lectura selectiva refiere al elegir solamente partes del texto que con-
tienen la información que estamos buscando y puede ser atenta, cuando 
leemos para buscar datos concretos y detalles que nos interesan, por ejem-
plo, para buscar fechas o datos y vistazo, es una lectura superficial que sir-
ve para formarse una idea global del texto, por ejemplo, para ver si el texto 
es denso o ameno. La lectura tecnológica refiere a la mediación tecnoló-
gica en el fomento de la lectura y la escritura en adolescentes, Rodríguez 
y Cortés (2021) mencionan el integrar las Tecnologías de la Información 
y Comunicación, en el desarrollo de habilidades de lectura y escritura en 
estudiantes de educación media superior y dicho estudio tiene como base 
la revisión de literatura científica.

La lectura crítica se entiende como una herramienta didáctica para el 
desarrollo de empatía y los valores éticos y culturales. Entendemos la prác-
tica de la lectura como una acción social que da origen a interacciones e 
intercambios sociales y que se ubica necesariamente en la diacronía de las 
condiciones sociales del lector. Esta práctica se puede realizar en cualquier 
lugar, a cualquier hora, en cualquier fuente y formato documental sin im-
portar la variable de tiempo (Gutiérrez, 2009).

Beneficios asociados a la metacognición

De acuerdo con lo anterior, surge el interés por buscar una estrategia que 
permita al estudiante practicar la lectura y al mismo tiempo estimule su 
cerebro y disfrute del proceso, y con base en una búsqueda documental y 
consultando con docentes del área de lenguaje y comunicación de educa-
ción media superior, se identificaron distintas estrategias pertinentes, de 
las cuales nos enfocamos en una en especial para acompañar a los estu-
diantes en esta aventura de la obtención de conocimiento; las estrategias 
metacognitivas.

Las necesidades de las nuevas generaciones están relacionadas con el 
desarrollo de habilidades y estrategias cognitivas y metacognitivas, que 
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les permiten concretar aprendizajes. Entre las habilidades básicas se en-
cuentra la comprensión lectora, Monroy y Gómez (2009) la definen como 
“el entendimiento de textos leídos por una persona permitiéndole la re-
flexión, pudiendo indagar, analizar, relacionar e interpretar lo leído con el 
entendimiento previo” (p. 37).

Además, tal como lo menciona Jiménez (2004) la metacognición con-
siste en que el individuo conozca su propio proceso de aprendizaje, la 
programación consciente de estrategias de aprendizaje, de memoria, de 
solución de problemas y toma de decisiones. Puesto que hay tres tipos 
de conocimiento esenciales para la metacognición: declarativo, es decir, 
saber que?, que se refiere al conocimiento de los hechos; procedimental, 
es decir, saber cómo, que se refiere al conocimiento sobre el tipo de reglas 
que se deben aplicar para realizar una tarea; y condicional, es decir, saber 
cuándo y por qué, que se refiere a saber por qué cierta estrategia funciona 
o cuándo utilizar una estrategia en vez de otra. Esta forma de conocimien-
to es la que ayuda a adaptar los planes de acción o estrategias a una tarea 
determinada.

Por lo tanto, para desarrollar la metacognición, hay que situar a los es-
tudiantes en situaciones de autorreflexión sobre sus dificultades de apren-
dizaje y las necesidades que se les van presentando de recurrir a determi-
nadas estrategias dependiendo de la demanda de la tarea a realizar, ya que 
las estrategias metacognitivas pueden enseñarse con éxito tanto a buenos 
lectores como a lectores deficientes.

Se interesa en la postura constructivista individual del aprendizaje, ya 
que según Tünnermann (2011) este paradigma defiende que las niñas, los 
niños y los jóvenes aprenden aquello que les despierta un interés en especí-
fico. A este respecto González-Tejero y Pons (2011) afirman que el sujeto 
que construye su conocimiento es, para cualquier tipo de constructivismo, 
un sujeto activo que interactúa con el entorno y que este va modificando 
sus conocimientos de acuerdo con el conjunto de restricciones que se 
llegaran a presentar, debido a que el conocimiento es cambiante y este se 
obtiene a través de las distintas estrategias que los docentes comparten.

La aportación de conocimiento compartido por parte de los docentes 
en cuanto a su práctica y experiencia en la práctica lectora es primordial 
para el método de diagnóstico, ya que toda la información compartida es 
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de mucho valor para ubicar las necesidades y tomar en consideración para 
el proceso investigativo. En este sentido, es muy común tratar temas de 
carácter pedagógico, sin embargo, es importante resaltar que el proceso 
educativo formal no se produce de forma aislada, sino en un contexto 
(Castillo, 2008).

El trabajo entre docentes y estudiantes es importante a través de las 
distintas prácticas que se llevan a cabo en el aula, como la interacción 
simbólica, reconocida esta como una perspectiva en la ciencia empírica 
que busca un conocimiento verificable de la vida de los grupos humanos 
y de la conducta humana (Álvarez-Gayou, 2003, p. 70). En tanto, se aspira 
a que el docente identifique las estrategias pertinentes para lograr en los 
estudiantes una práctica lectora efectiva, razonable y constructiva, enten-
diendo esta como el método para la adquisición de conocimientos.

Método

En cuanto al método, esta investigación se basa en un diseño de método 
mixto, sin embargo, se hará referencia únicamente a los resultados cuali-
tativos. La investigación cualitativa por su parte se nutre epistemológica-
mente de la hermenéutica, la fenomenología y el interaccionismo simbó-
lico (Monje, 2011).

Como técnica de recolección de datos se realizó una entrevista, esta 
es una técnica de gran utilidad en la investigación cualitativa para recabar 
información, la cual según Díaz-Bravo et al. (2013) la definen como una 
conversación que se propone un fin determinado distinto al simple hecho 
de conversar.

Asimismo, se realizó un análisis de contenido cualitativo, entendiendo 
al término cualitativo, como aquello que abarca una amplia variedad de 
tipos de datos, Rädiker y Kuckartz (2019) mencionan que este proviene 
de las ciencias sociales y es un término genérico para todos los datos no 
numéricos y no estructurados. Hay una gran cantidad de datos cualitativos, 
que van desde entrevistas y transcripciones, grupos focales, fotografías, 
documentos, películas y grabaciones de audio y vídeo.

Se llevó a cabo la preparación de la entrevista, enfocada a aspectos pro-
pios de la importancia y práctica de la lectura, apropiándose del tema con 
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el objetivo de entablar una plática para identificar cuáles son las estrategias 
que se aplican en el aula para fomentar la lectura.

La entrevista fue evaluada por expertos quienes aprobaron que fuera 
aplicada; y se aplicó a cinco docentes del área de lenguaje y comunicación, 
donde se ubican dos grandes categorías enfocadas al objetivo principal: 
fomento de la lectura y metacognición.

En fomento de la lectura se identifican las siguientes subcategorías: 
dedicación de la práctica lectora, interés por la práctica de la lectura, capa-
citación docente para el diseño de nuevas estrategias didácticas, estrategias 
de apoyo para la práctica de la lectura, diálogos a través de la participa-
ción, limitantes de la habilidad lectora en pandemia. En metacognición se 
identifican las siguientes: diálogos a través de la participación, fomento de 
la seguridad en la expresión oral, desarrollo de capacidades emocionales, 
desarrollo de pensamiento crítico, estrategias para mejorar vocabulario y 
ortografía, imaginación/creatividad.

Resultados 

Los resultados asociados a la metacognición aluden a acciones dirigidas al 
fomento de la seguridad en la expresión oral, donde se prioriza la práctica 
lectora para la adquisición de conocimientos, así como para propiciar el 
desarrollo personal y académico. Para ello, las principales estrategias que 
se utilizan son aquellas que incentivan la conversación y el intercambio de 
ideas, asimismo, según Torres (2003) dice que la lectura es el más poderoso 
de los medios para adquirir información.

En cuanto a lo anterior, la práctica de la lectura también es entendida 
como un proceso, en el cual, el lector con toda su experiencia previa va 
transformando y reconstruyendo el texto que lee para incorporarlo a su 
realidad. De acuerdo con esto, se puede entender a la lectura como una 
herramienta para el fortalecimiento de la expresión oral en la vida personal 
y académica.

El profesorado expresa que la lectura se necesita para cualquier materia 
que se imparte en la institución, la cual debe considerarse esencial para 
adquirir conocimientos y habilidades; “la lectura la necesitamos para cual-
quier tipo de materia, nivel, asignatura, y puede ser el simple acto de leer, 
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además, la lectura es comprensión, interpretación, qué reflexionamos y de 
ahí provocar otras cosas, objetivos y propósitos” (Docente, comunicación 
personal, 2022).

La lectura no solo permite desarrollar las habilidades para adquirir co-
nocimiento, sino también para desarrollar valores como la empatía, tal 
como lo menciona Román (2020) “la lectura puede establecer puentes 
emocionales para que los alumnos desarrollen capacidades de reconoci-
miento emocional ajeno para su vida diaria y adulta” (p.35). El profesorado 
expresa que “a través de la lectura se permite a los estudiantes identificar 
y conocer distintas emociones para su desarrollo y la vida es un conjunto 
de emociones que permiten al ser humano crecer integral” (Docente, co-
municación personal, 2022).

Asimismo, la metacognición es una capacidad que se incentiva a través 
de acciones dirigidas al desarrollo de pensamiento crítico, al respecto, el 
profesorado expresa que la lectura permite la capacidad de razonamiento, 
ya que a través de esta se desarrollan capacidades analíticas y de cuestiona-
miento; “la lectura permite pensar y razonar las distintas situaciones que se 
presentan en el día a día. A través de la lectura se desarrolla el pensamiento 
crítico y por ende permite al estudiante reflexionar en distintos temas” 
(Docente, comunicación personal, 2022).

Se menciona que la expresión oral correcta es muy importante al mo-
mento de compartir información, sin embargo, la expresión oral no solo 
se adquiere con la práctica de la misma, sino a través de la práctica de la 
lectura y con esto se obtiene el beneficio enriquecedor de la buena orto-
grafía.

El profesorado expresa que a través de la lectura se conocen nuevas 
palabras, se permite tener la capacidad de mencionar palabras correctas 
y de esta manera mejorar y enriquecer la mención de estas; “a través de 
la lectura se conocen nuevas palabras, se tiene la capacidad de mencionar 
palabras correctas y de esta manera enriquecer su significado y pronuncia-
ción” (Docente, comunicación personal, 2022).

A través de la lectura se desarrollan habilidades importantes y esenciales 
para la vida cotidiana y académica, una de ellas es la imaginación y la creati-
vidad, el profesorado expresa que mediante la lectura los estudiantes com-
parten el proceso de aprendizaje y la comprensión de algún tema mediante 
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el uso de la imaginación; “a través de la lectura los estudiantes comparten 
la obtención de conocimientos y la comprensión de algún tema mediante 
el uso de la imaginación” (Docente, comunicación personal, 2022).

En cuanto a lo anterior Del Castillo y Martí (2007) expresan que los be-
neficios que aporta el hábito de lectura pueden sintetizarse de la siguiente 
manera: estímulo a la imaginación, educación de la sensibilidad, fomento a 
la reflexión, cultivo a la inteligencia y enriquecimiento personal constante.

Referente a todo lo anterior se estima que la práctica de la lectura es 
el acto más poderoso para la adquisición de conocimiento y esto permite 
la transformación de experiencias. En tanto la lectura es el medio para la 
ampliación de conocimiento, un proceso en el cual el lector con su propia 
experiencia, se enriquece transformando los textos que lee para aplicarlos 
a su vida diaria (Torres, 2003).

Conclusión

El proceso de aprendizaje de la lectura debe centrarse en un concepto 
más amplio que tome en cuenta la personalidad del estudiante cuando se 
inician en ese proceso, donde el ambiente escolar estimule el proceso, en 
el cual los errores iniciales den margen para corregir con suavidad y la ac-
tividad de los estudiantes sea el eje principal de la labor educativa, porque 
son ellos quienes construyen el conocimiento con base en sus experiencias 
y de las interacciones que les propicia el medio familiar y social (Torres, 
2003).

En cuanto a la Enseñanza Reciproca (ER), según Soriano, et al., (2011) 
esta puede entenderse como un procedimiento instruccional que enseña a 
los estudiantes estrategias cognitivas para incrementar la comprensión lec-
tora. Por ende, se estima a la lectura como una herramienta fundamental 
para el desarrollo de habilidades básicas para la vida, la cual es una activi-
dad que te lleva de lo particular a lo general, y te permite llegar al desarro-
llo del ingenio de crear nuevas y mejores expectativas de vida.

En síntesis, a través de antecedentes teóricos, nacionales e internacio-
nales se puede reconocer la importancia de la práctica de la lectura y cómo 
se lleva a cabo en distintos espacios. Rescatar el aporte teórico para apro-
ximarse a la función del conocimiento para así distinguir la preeminencia 
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que toda persona puede obtener al darle valor a la práctica de la lectura, 
sin olvidarnos del paradigma que nos permite desarrollar las habilidades y 
reconocer que después de leer ya no se es el mismo, aprovechar y valorar 
las estrategias metacognitivas para así reconocer y hacer valer el propio 
proceso de enseñanza y aprendizaje.
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Resumen

En este documento se describe una investigación sobre conocer el uso de 
las citas textuales y referencias del Formato de la American Psychological 
Association (APA) (tercera edición en español y sexta edición traducida 
en inglés) y su relación con el plagio académico. La investigación tuvo un 
alcance exploratorio y un método cuantitativo. Se elaboró un cuestiona-
rio con 40 ítems y un examen de conocimientos con seis ejercicios. Los 
participantes fueron 42 estudiantes de quinto semestre de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación (LCE). En los resultados del cuestionario, 
los participantes reconocen las características de las citas textuales, la pa-
ráfrasis y las referencias. En los resultados del examen de citas textuales, 
los estudiantes omitieron comillas en las citas textuales cortas y emularon 
textos cuando trataron de parafrasear. Respecto a las referencias, no com-
pletan la información de la referencia de una revista como el nombre de 
la revista utilizada, el número y el volumen entre paréntesis. Se concluye 
que los estudiantes de la LCE no aplican correctamente el Formato de la 
APA, ocasionando plagio académico con repercusiones en su formación 
académica y profesional.

Introducción

La presente investigación trata sobre el uso que le dan los estudiantes de la 
Universidad Autónoma de Baja California (UABC), Facultad de Ciencias 
Humanas (FCH) al Formato de la American Psychological Association 
(APA), específicamente en las referencias, la paráfrasis y los dos tipos de 
citas: cita textual corta y cita textual larga, además de la relación de dicho 
uso con el plagio académico. Se seleccionó el tema de investigación debido 
a que los estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación (LCE) 
suelen utilizar de forma no precisa el Formato de la APA en trabajos, espe-
cialmente en la asignatura Metodología de la Investigación que se encuen-
tra en el Plan de estudios de la licenciatura mencionada. Cabe señalar que 
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el presente documento formó parte de un trabajo de tesis de licenciatura 
realizado en el año 2020.

Cabe resaltar que, durante el desarrollo del trabajo, el objeto de estudio 
y su variable no poseían investigaciones previas, de tal forma que la inves-
tigación tuvo un alcance exploratorio. Por otra parte, este capítulo se divi-
de en las siguientes secciones: Revisión de la literatura, se conceptualiza el 
objeto de estudio (Formato de la APA) y su variable (Plagio Académico). 
Enseguida, aparece el método donde se indican los participantes, el diseño 
de los instrumentos, el procedimiento de aplicación y el análisis de datos. 
Luego, están los resultados destacados de los instrumentos aplicados, se-
guido de las conclusiones y las referencias.

Revisión de la literatura 

En la revisión de la literatura se busca una aproximación del conocimien-
to sobre el objeto de estudio y la variable de investigación. Por ende, el 
presente apartado se divide en diez secciones: (1) Formato de la APA, (2) 
citas textuales, (3) tipos de citas textuales, (4) referencias, (5) definición del 
plagio, (6) plagio académico, (7) causas del plagio académico, (8) conse-
cuencias del plagio académico, (9) medidas para disminuir el plagio y, fi-
nalmente (10) importancia del formato de la APA en el ámbito académico.

Formato de la APA

El Manual de Publicaciones de la American Psychological Association 
(2010) sirve para la citación de documentos y elaboración de referencias 
de una fuente externa para fundamentar un trabajo académico y/o de in-
vestigación, ya sea de revistas académicas, libros, páginas web, entre otras. 

Por tanto, el Formato de la APA es una guía de consulta para estan-
darizar conocimientos, contrastar y generar ideas con base en los autores 
utilizados, de esa forma se presentan nuevas investigaciones ya sea de do-
centes, estudiantes o investigadores de su área de conocimiento.
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Citas textuales

En el Manual de Publicaciones de la American Psychological Association 
(2010) de la sexta edición se indica que una cita textual consiste en utilizar 
la fuente original y/o aportaciones de otros autores para transcribirla a 
otro documento. Toda cita textual debe incluir el apellido del autor, año y 
número de página de la fuente, en caso de no incluir paginación se agrega 
el número de párrafo. Por tanto, las citas textuales ayudan a fundamentar 
una idea propia conforme a las aportaciones de otros autores donde se 
utiliza el texto original.

Tipos de citas textuales

Existen dos tipos de citas textuales y la paráfrasis: (1) Cita textual corta, 
cuando se utilizan menos de 40 palabras de la fuente de otro autor y (2) 
cita textual larga, hace hincapié al uso de 40 palabras o más de la fuente de 
otro autor; por otro lado, la paráfrasis se refiere a la redacción de palabras 
propias fundamentadas con aportaciones de otros autores, en la cual se 
toman las ideas principales (Manual de Publicaciones de la American Psy-
chological Association, 2010).

Referencias

En el Manual de Publicaciones de la American Psychological Association 
(2010) se encuentra el Capítulo 6. Citación de fuentes sobre el proceso 
para elaborar una lista de referencias de las fuentes consultadas. Dicho lis-
tado, es indispensable para que el lector pueda consultar las obras utiliza-
das y comenzar su propia investigación donde se apliquen dichas fuentes 
de información y sustentar el trabajo que realiza.

Definición del plagio

Según la Real Academia Española (RAE, 2023) indica que el término pla-
gio “proviene del latín plagiare (…) que significa copiar en lo sustancial 
obras ajenas, dándolas como propias” (párr. 1). El plagio también se refie-
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re a extraer aportaciones de otros autores sin darle crédito a sus hallazgos 
(Girón, 2015). En otras palabras, el plagio es un acto de presentar las ideas 
del autor original de forma deliberada.

Plagio académico

El plagio no solamente se refleja en imitar obras literarias o fragmentos de 
trabajos de otros autores sin darle crédito, sino también se presenta en el 
ámbito de la educación. Se puede observar, al distinguir la continuidad en 
las ideas de los estudiantes, también en la manera de escribir y las expresio-
nes utilizadas. En este sentido, si el estudiante no presenta comillas entre 
el fragmento utilizado junto con las características de las citas textuales o 
no hace el parafraseo adecuadamente se considera plagio académico. Adi-
cionalmente, cuando el docente observa estas prácticas en los trabajos so-
licitados, los alumnos generan algún tipo de excusa para evitar sanciones, 
pero la realidad es que los estudiantes no saben citar de manera correcta 
una fuente de información de otro autor (Timal y Sánchez, 2017).

Por lo tanto, el plagio en el entorno educativo es una actividad que se 
manifiesta principalmente en el nivel superior (Timal y Sánchez, 2017). En 
dicho nivel, el término plagio es considerado como una conducta antiética 
hacia el docente y la institución de procedencia por transcribir, imitar o co-
piar intencionalmente el esfuerzo y la obra de otros autores sin agregarlos 
en las fuentes de referencia o no citarlos en el trabajo de manera adecuada 
(Medina y Verdejo, 2016).

Causas del plagio académico

Existen diversas causas por las cuales se comete plagio en el ámbito aca-
démico, entre ellas se encuentran: La facilidad que brinda el Internet para 
acceder a cualquier fuente de información; por ejemplo, revistas educati-
vas, trabajos de investigación, música, folletos, artes, dibujos, entre otros; 
la utilización inadecuada del Formato de la APA en los trabajos encarga-
dos; la escasez de enseñanza de dicho formato en nivel superior (Quiroz, 
2014); el tiempo limitado de los docentes para revisar detalladamente los 
trabajos y el desinterés de los estudiantes en la asignatura o en la tarea so-
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licitada pueden generar la continuidad de conductas antiéticas durante los 
estudios de la licenciatura (Sureda et al., 2009). Asimismo, Inclán (2016) 
señala que otras causas del plagio académico son la falta de competencias 
de investigación por parte del estudiante, la obtención de buenas califica-
ciones y la presión familiar.

Consecuencias del plagio académico

Según Quiroz (2014), se presentan seis consecuencias al realizar plagio, las 
cuales se reúnen en la siguiente tabla.

Tabla 1. Consecuencias del plagio académico.

Nota. Elaboración propia a partir de Quiroz (2014).

Medidas para disminuir el plagio

Es importante que todo investigador y estudiante de nivel superior revise 
su estilo de escritura al realizar un trabajo de investigación, anexe las citas 
textuales y el listado de referencias correspondiente para evitar plagio aca-
démico (Girón, 2015).

En el caso de los investigadores, deben ser conscientes de sus accio-
nes y si también cumplen con el papel de docente, necesitan enseñar a 
sus estudiantes conductas honestas, el concepto de derecho de autor y la 
integridad académica. Además, se recomienda organizar conversatorios 
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acerca del plagio, de sus repercusiones y la importancia de la utilización de 
las citas y referencias en el ámbito académico (Miranda, 2013). También, 
es necesario que los docentes realicen evaluaciones pertinentes en los tra-
bajos de sus estudiantes y sancionen las conductas antiéticas con base al 
reglamento interno de la institución (Medina y Verdejo, 2016). 

Con relación a los estudiantes, necesitan planear sus tiempos en la en-
trega de trabajos académicos, conocer la normatividad y las repercusiones 
que recibirán al omitir al autor original (Miranda, 2013).

Las instituciones universitarias, por su parte, deben diseñar medidas 
preventivas para disminuir la deshonestidad académica; organizar juntas 
informativas con el personal académico sobre el tema del plagio en es-
tudios de licenciatura (Medina y Verdejo, 2016); y crear un reglamento 
interno que sancione las conductas antiéticas por parte de los estudiantes 
universitarios (Timal y Sánchez, 2017).

En este sentido, una manera apropiada de identificar plagio en los tra-
bajos académicos es usando algún software especializado que beneficie y 
ayude al docente a localizar fuentes no agregadas en los trabajos, así como 
fragmentos no citados y omisión de referencias (Medina y Verdejo, 2016) 
tales como Plagiarisma, Plagiarism Detector, Dupli checker, Viper y Tur-
nitin.

Importancia del Formato de la APA en el ámbito 
académico

El Formato de la American Psychological Association (APA) permite ob-
servar la legibilidad y la originalidad de los distintos textos, así como el 
dominio de la disciplina debido a que se fundamentan las ideas propias 
con las obras de otros autores por medio de las citas textuales y el listado 
de referencias al final del documento que ayuda a disminuir el plagio aca-
démico (Angulo, 2013). Escribir con base en las normas del Manual de Pu-
blicaciones de la APA permiten estandarizar el conocimiento, compartir 
ideas novedosas y generar precisión de las fuentes utilizadas (Girón, 2015).
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Método

El método se divide en cinco secciones: (1) Aproximación metodológica, 
(2) tipo de estudio, (3) participantes, (4) instrumentos y, por último, (5) 
procedimiento de aplicación de los instrumentos.

Aproximación metodológica

En la presente investigación se consideró una aproximación cuantitativa 
debido que su principal característica es la medición y análisis de datos 
estadísticos sin enfocarse en las características propias del sujeto (com-
portamientos, acciones, entre otros); asimismo dicho método refuerza las 
conclusiones generales del estudio con base en la aplicación de instru-
mentos precisos y la obtención de resultados sólidos (Cadena-Iñiguez et 
al., 2017). Por consiguiente, para el presente estudio se optó en diseñar un 
cuestionario y un examen de conocimientos a fin de recopilar, revisar e 
interpretar datos numéricos.

Tipo de estudio

Se utilizó el estudio exploratorio ya que su principal enfoque es examinar 
un tema de investigación con escasez de investigaciones previas con la 
intención de ampliar el conocimiento del objeto de estudio y conseguir 
información novedosa que permita incidir en la generación de nuevas in-
vestigaciones (Cauas, 2015). En consecuencia, en el presente estudio, se 
consideró un alcance exploratorio.

Participantes

Los participantes de esta investigación fueron la base para conocer el For-
mato de la APA a profundidad. El tipo de muestreo fue no probabilístico 
debido a las características de los participantes para realizar la investiga-
ción, por ejemplo no se excluyó a algún participante por la edad o el gé-
nero (Otzen y Manterola, 2017). Las características de los participantes 
eran: Ser estudiantes de quinto semestre de la Licenciatura en Ciencias 
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de la Educación (LCE) en la Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC) en la Facultad de Ciencias Humanas (FCH) y cursar la asignatura 
de Metodología de la Investigación ya sea en el turno matutino, vespertino, 
semiescolarizado o mixto (estudiantes que llevan materias en dos o más 
turnos).

La cantidad de participantes fueron 42 estudiantes (36 mujeres y seis 
hombres); 20 del turno matutino, seis del turno vespertino, nueve del se-
mipresencial y siete estudiantes de turno mixto. El rango de edad fue de 
21 a 38 años. 

Instrumentos

Para conocer la relación del uso de referencias y citas textuales del For-
mato de la APA con el plagio académico fue necesario diseñar dos ins-
trumentos: El Instrumento 1. Cuestionario de la APA y el Instrumento 
2. Examen de conocimientos del Formato de la APA, los cuales fueron 
revisados por un doctor en Ciencias de la Educación para su aplicación.

Para el diseño de ambos instrumentos se consideró el Programa de 
Unidad del Aprendizaje (PUA) de la asignatura Desarrollo de Habilidades 
en Documentación Digital e Información Digital (DHI) que pertenece a 
la etapa de Formación Básica que cursan los alumnos de la LCE.

En el caso del Instrumento 1. Cuestionario de la APA contiene 40 
ítems con tres opciones de respuesta (Siempre, Algunas veces y Nunca) 
que se distribuyeron en cuatro categorías: (1) Referencias con 19 ítems, (2) 
Citas textuales con 14 ítems, (3) Plagio con seis ítems y (4) Razones que 
presenta un ítem con siete opciones de respuesta sobre cómo se genera el 
plagio académico en los estudios de licenciatura a fin de conocer la opi-
nión de los estudiantes de la LCE.

El Instrumento 2. Examen de conocimientos del Formato de la APA, 
se diseñaron seis ejercicios para que el estudiante elabore citas textuales 
y referencias con base en el Formato de la APA. En el ejercicio uno, el 
estudiante debe realizar una cita textual corta; en el ejercicio dos, una cita 
textual larga; en el ejercicio tres, una paráfrasis; en el reactivo cuatro, una 
referencia de un periódico electrónico; en el ejercicio cinco, una referencia 
de un documento electrónico y en el ejercicio seis, una referencia de una 
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revista electrónica. Las respuestas de los estudiantes se califican con base 
en criterios de evaluación acorde a los elementos de las citas textuales y 
las referencias del Formato de la APA tomando como base el Manual de 
Publicaciones de la American Psychological Association sexta edición.

Del ejercicio uno al tres, el estudiante debe leer los fragmentos del libro 
Inteligencia Emocional de Daniel Goleman para hacer los dos tipos de ci-
tas textuales. De los ejercicios del cuatro al seis se proporcionan datos para 
la elaboración de las distintas referencias. En este sentido, se espera que el 
estudiante interprete la información, organice ideas y utilice los lineamien-
tos del Formato de la APA a fin de completar los ejercicios. 

Procedimiento de aplicación de los instrumentos

La implementación de los dos instrumentos se llevó a cabo mediante el 
siguiente itinerario con una duración estimada de 30 minutos. Previamente 
a la aplicación de los instrumentos, se les presentó a los participantes el 
consentimiento informado para su colaboración en el estudio, se les infor-
mó acerca de los beneficios y los objetivos de la investigación.

Primer día. Se informó a los docentes encargados de la asignatura Me-
todología de la Investigación, la utilidad de la investigación para aplicar los 
instrumentos en dos días con apoyo del consentimiento informado.

Segundo día. Se realizó la aplicación del Instrumento 1 a los estudiantes 
de quinto semestre del turno matutino y turno vespertino. 

Tercer día. Se aplicó el Instrumento 2 para que los estudiantes del turno 
matutino y turno vespertino pusieran en práctica el uso de las citas y refe-
rencias del Formato de la APA.

Cuarto día. Se hizo la aplicación de ambos instrumentos en el turno 
semipresencial y mixto.

Los datos que se obtuvieron en la aplicación del Instrumento 1 se ana-
lizaron en el programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) 
versión 20. El análisis fue descriptivo, se utilizaron porcentajes y frecuen-
cias para la comprensión de los ítems y las opciones seleccionadas por los 
estudiantes.

Por otra parte, en el Instrumento 2, se analizaron las respuestas de los 
estudiantes a través de los criterios de evaluación, en el cual a cada reactivo 
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se le asignó una ponderación correspondiente para su calificación y poste-
riormente se pasaron los resultados al programa SPSS.

Resultados

Enseguida, se presentan los resultados del instrumento 1 y después los 
resultados del instrumento 2. Se describen los resultados con el porcentaje 
y opción de respuestas más sobresalientes por categoría.

Categoría 1. Referencias

Los porcentajes de la Categoría 1 indican que los participantes muestran 
dificultades para elaborar referencias de un periódico electrónico (47.61 %). 
Por tanto, se atribuye la complejidad de aplicar su estructura en un trabajo 
académico.

Categoría 2. Citas textuales

En la Categoría 2 se reconoce que los cuatro grupos tienen nociones de 
las características del parafraseo (59.52 %). En consecuencia, se estima que 
los alumnos constantemente pueden aplicar correctamente la paráfrasis en 
un trabajo académico.

Categoría 3. Plagio

En la Categoría 3 se demuestra que tres turnos copian el trabajo de otro 
autor sin agregar la cita textual (47.61 %) y dos turnos omiten la referencia 
(40.47 %). Por consiguiente, los participantes comenten plagio en trabajos 
académicos a pesar de conocer sus posibles consecuencias.

Con base en la información presentada en la Categoría 3 se relacio-
nan los porcentajes con las contribuciones de Schlosser (2014) y Hirsch 
(2016), ya que indican que los estudiantes siguen elaborando trabajos sin 
agregar las citas textuales y las referencias del Formato de la APA, aunque 
estén informados de las consecuencias que pueden conllevar en sus estu-
dios de licenciatura, siguen imitando al autor, copian parte o parcialmente 
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el trabajo de alguien más sin darle crédito ocasionando el aumento del 
plagio académico.

Categoría 4. Razones

En la Categoría 4 se encuentra que los estudiantes realizan plagio por el 
desconocimiento de las citas textuales y referencias (33 frecuencias). Por 
lo tanto, la principal causa del plagio académico en los participantes es la 
falta de conocimiento sobre el Formato de la APA.

Los resultados del párrafo anterior, se relacionan con los trabajos de 
Quiroz (2014) quien menciona que se comete plagio académico por la fal-
ta de explotar los contenidos del Formato de la APA de manera apropiada 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje. En resumen, el estudiante no 
aprende de manera satisfactoria los temas relacionados al Formato de la 
APA durante su formación y de esa forma no sabe cómo aplicarlos a un 
trabajo encargado por el docente.

A continuación, se muestran los resultados más predominantes del Ins-
trumento 2 donde se utilizaron criterios de evaluación acorde a los ele-
mentos del Manual de Publicaciones de la APA (2010) de la tercera edición 
en español y sexta edición en inglés.
Reactivo 1. Se evalúa la realización de una cita textual corta. En los resulta-

dos se destaca que el 28.57 % de los estudiantes no agregaron comillas 
en la cita textual corta.

Reactivo 2. Se evalúa la realización de una cita textual larga. Como resulta-
dos, el 11.9 % no añade el texto introductorio, 21.42 % no presenta el 
apellido del autor y 26.19 % no coloca sangría francesa en el texto.

Reactivo 3. Se revisa la paráfrasis de un texto. En los resultados se encontró 
que el 88.09 % de los estudiantes resalta los puntos importantes del 
texto, asimismo se presenta el mismo porcentaje al agregar el primer 
apellido del autor y el año de publicación. Sin embargo, el 30.95 % no 
incluye sus ideas en el parafraseo.

Reactivo 4. En este caso se evalúa la elaboración de una referencia de un 
periódico electrónico. Como resultados, el 85.71 % de los estudiantes 
no agregan cursiva en el nombre de la página de la publicación y el 
73.80 % de los estudiantes no colocan sangría francesa en la referencia.
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Reactivo 5. Se evalúa la realización de una referencia de un documento elec-
trónico. En los resultados se encontró que el 76.19 % de los alumnos 
no colocan el nombre del organismo de la publicación.

Reactivo 6. Finalmente, el estudiante debe hacer una referencia de una re-
vista electrónica. Como resultados se identificó que el 64.28 % no co-
locó el nombre de la revista, el 61.90 % no agregó el volumen de la 
revista y el 64.28 % de los estudiantes no agregó el número de revista 
entre paréntesis.

Conclusiones

Con base en los resultados obtenidos se demuestra que los estudiantes 
de quinto semestre que cursan la materia Metodología de la Investigación 
cometen plagio académico porque no saben citar y referenciar en Formato 
de la APA de manera correcta.

Asimismo, en el estudio se identificó un contraste entre los dos ins-
trumentos aplicados ya que en el Instrumento 1, respecto a la categoría 
de referencias, se observa que los participantes tienen más problemas en 
elaborar referencias de periódicos electrónicos.

En cuanto a la categoría de las citas textuales, se muestra que los par-
ticipantes tienen un buen conocimiento de la estructura de la cita textual 
corta y larga, pero tienen dificultades en el parafraseo.

En lo que corresponde a la categoría de plagio, se observa que la mayo-
ría de los participantes conocen el término y sus consecuencias, pero hay 
una cantidad considerable que copia un texto sin agregar las citas textuales 
y las referencias.

Mientras que en los resultados del Instrumento 2, apuntan a que los 
estudiantes tienen dificultades para realizar citas textuales largas que cor-
tas, especialmente al omitir elementos clave como el texto introductorio, 
el apellido del autor y la sangría francesa.

En cuanto a la elaboración de referencias, se observa que hay proble-
mas comunes como la omisión del nombre del organismo de la publica-
ción en documentos electrónicos y la falta de información crucial en refe-
rencias de revistas electrónicas, como el nombre de la revista, el volumen 
y el número. Además, se evidencia una cantidad significativa de estudiantes 
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que no siguen los lineamientos del formato de las referencias, como el uso 
de cursiva y la sangría francesa.

Es así como se destaca que en el Instrumento 1 existe la problemática 
de la comprensión y aplicación de las normas de las citas textuales y re-
ferencias; y en el Instrumento 2 se descubren las dificultades específicas 
en la realización de citas textuales largas y en la elaboración precisa de 
referencias, con errores comunes que indican la necesidad de una mayor 
atención en estos aspectos.

En conclusión, los estudiantes de los cuatro turnos tienen una noción 
sobre los conceptos de cita textual, referencia, paráfrasis y plagio; además, 
reconocen su utilidad en el ámbito académico. Sin embargo, no poseen los 
conocimientos precisos para elaborar las citas textuales, la paráfrasis y las 
referencias del Formato de la APA porque no demuestran su aplicación 
correcta durante la práctica ocasionando el plagio académico al imitar al 
autor en el parafraseo, no agregar sus ideas con base en el contenido del 
autor, no colocar comillas en las citas textuales cortas y la falta de ele-
mentos en las referencias de un periódico electrónico. Por tal motivo, los 
estudiantes de los cuatro turnos, demuestran poco dominio en la aplica-
ción del Formato de la APA. Del mismo modo, se encontró un porcentaje 
significativo de alumnos que afirman copiar trabajos de otros sin agregar 
las fuentes afectando la integridad académica y los valores que representan 
a la universidad.

En consecuencia, la presente investigación brinda una aproximación de 
la implementación de las citas textuales y de las referencias del Formato de 
la APA en estudios de licenciatura. Por lo que se enfatiza la continuidad del 
estudio para conocer las prácticas de los estudiantes y fortalecer el uso de 
la ética en la investigación, las habilidades de escritura y la aplicación ade-
cuada de dicho formato. Se necesita apoyar la formación de los estudiantes 
ya que se convertirán en futuros profesionistas que deben tener cualidades 
críticas y originalidad en sus proyectos retomando como fundamentos el 
Manual de Publicaciones de la American Psychological Association para 
prevenir el plagio.
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Resumen

El objetivo del presente capítulo es contribuir a la delimitación conceptual 
de las habilidades socioemocionales en el contexto de la formación conti-
nua docente en educación superior. Se presenta una revisión sistemática de 
la literatura utilizando el método PRISMA (Preferred Reporting Items for 
Systematic Reviews and Meta-Analyses). La revisión permitió distinguir 
los diferentes conceptos, características y aplicaciones de estas habilidades 
en la práctica del docente de educación superior: principales fundamentos 
teóricos, la inteligencia emocional, inteligencias múltiples y el capital hu-
mano; se caracterizan por etiquetarse en tres tipos de habilidades: interper-
sonales, intrapersonales y cognitivas. En el ámbito educativo, se identifican 
tres aplicaciones esenciales para el profesorado: bienestar personal, efica-
cia profesional y relaciones sociales. Se delimitan pautas y consideraciones 
para fundamentar y orientar los programas de formación continua docen-
te que promuevan habilidades socioemocionales. Sin embargo, aún son 
necesarios estudios que indaguen técnicas y métodos adecuados para la 
promoción de estas habilidades de acuerdo con las funciones del profeso-
rado de educación superior: docencia, investigación, gestión de proyectos 
institucionales y formación profesional en disciplinas específicas.

Introducción

Uno de los compromisos de las Instituciones de Educación Superior (IES) 
es adaptar su currículo a las necesidades de la actualidad para ofrecer una 
formación vigente, pertinente y de calidad (Santillán et al., 2011), hacer 
frente a los requerimientos del mundo globalizado y la sociedad del co-
nocimiento, la educación ha transitado de un enfoque pasivo que priorizó 
la transmisión de conocimientos y habilidades cognitivas, a uno que reco-
noce la relevancia de la formación integral y el desarrollo de habilidades 
no cognitivas y con ello formar personas autónomas, capaces de emitir 
juicios y tomar decisiones responsables, con base en el conocimiento y ra-
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zonamiento, para aprender de manera continua y resolver problemas más 
allá del contexto escolar, y a lo largo de su vida (Aristulle y Paoloni-Stente, 
2019).

A la luz del cambio social, surge la necesidad de la actualización per-
manente de cada profesional que en el caso de la docencia requiere de una 
preparación constante mediante procesos de formación continua (Lalan-
gui et al., 2017). La formación continua es esencial en los procesos educa-
tivos, ya que algunas investigaciones sugieren que las reformas estructura-
les de programas y modelos pueden no ser efectivas sin mecanismos que 
actualicen la práctica docente (Perrenoud, 2000).

Este capítulo documenta el proceso para delimitar la conceptualización 
y función de las habilidades socioemocionales en el ámbito educativo que 
orienta el diseño de programas de formación continua docente a partir 
de una revisión sistemática de la literatura basada en el método PRISMA 
(Preferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses) 
con el objetivo de (1) distinguir los diferentes conceptos y características 
de las habilidades socioemocionales en la práctica del docente de educa-
ción superior; (2) documentar la operatividad de estas habilidades que per-
miten orientar la formación continua en educación superior; y (3) aplicar 
el método PRISMA al realizar una revisión sistemática de literatura que 
sustente la fundamentación de programas de formación continua.

Método

En esta sección se describe el método empleado que se llevó a cabo una 
revisión sistemática de la literatura sobre habilidades socioemocionales en 
educación superior con base en el método PRISMA ya que permite ase-
gurar la inclusión de todos los estudios relevantes y la identificación de 
posibles sesgos en la investigación, con el propósito de promover la toma 
de decisiones informadas sobre la calidad de la evidencia y promover la 
reproducibilidad de la investigación (Sánchez-Serrano et al., 2022). Para 
asegurar el cumplimiento riguroso de los estándares de calidad, se tomó 
como base la lista de verificación PRISMA (2020, Yépez, et al., 2021). Se 
han establecido cinco fases que agrupa cada uno de los elementos de la 
lista de verificación: (1) criterios y fuentes; (2) selección y extracción de 
datos; (3) variables y resultados; (4) síntesis y evaluación de sesgo; y (5) 
análisis de la información.
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Criterios y fuentes. Criterios de elegibilidad, estudios a nivel nacional e 
internacional que utilicen metodologías cualitativas, cuantitativas o mixtas, 
publicados entre 2018 y 2023 que examinen las habilidades socioemocio-
nales en la educación superior, priorizando su aplicación en la práctica do-
cente y su formación. Se excluyen artículos de opinión, tesis no publicadas 
y estudios que no se centren específicamente en la práctica y formación 
docente. Se realizó una búsqueda en bases de datos que incluyó la Red de 
Revistas Científicas de América Latina y El Caribe (Redalyc), Scientific 
Electronic Library Online (Scielo), Dialnet y Elsevier. Revisiones de listas 
de referencias de artículos relevantes, consulta a expertos en el campo. 
Todas las bases de datos y recursos se consultaron por última vez en mayo 
de 2023. Se utilizaron palabras clave con el apoyo de operadores boolea-
nos habilidades socioemocionales OR socioemotional learning OR soft 
skills) AND (educación superior OR higher education) AND (formación 
docente OR teacher training). Se utilizó el software Zotero para la gestión 
de citas y eliminación de duplicados.

Selección y extracción de datos. Durante esta fase, todas las citas iden-
tificadas fueron cotejadas y cargadas en el software bibliográfico Zotero 
para eliminar duplicados. Posteriormente, se revisaron los títulos y resú-
menes de los estudios para evaluar su cumplimiento con los criterios de 
inclusión, excluyendo aquellos estudios que no abordaban las habilidades 
socioemocionales del docente de educación superior.

Posteriormente, se recuperaron y revisaron en su totalidad las fuentes 
potencialmente relevantes. Los detalles de sus citas se importaron y se 
registraron las razones para la exclusión de las fuentes de evidencia que no 
cumplían con los criterios de inclusión.

Finalmente, los estudios que cumplían con todos los criterios estable-
cidos fueron incluidos en la revisión. Los resultados de la búsqueda y el 
proceso de inclusión de estudios se informarán en su totalidad en la revi-
sión final, utilizando tablas y análisis de contenido para presentar los datos 
de manera clara y estructurada.

Variables y resultados. La tabla 1 muestra los estudios incluidos en la re-
visión sistemática de acuerdo con la categoría de definición y fundamenta-
ción de las habilidades socioemocionales, así como su función en las IES.

Los datos extraídos incluyeron detalles específicos sobre los partici-
pantes, el concepto, el contexto, los métodos de estudio y los hallazgos 
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clave relevantes para la revisión, los cuales se precisan en la siguiente tabla 
y posterior descripción.

Nota. Esta tabla contiene la información de los artículos recopilados como parte de la 
revisión documental y abonan a responder las preguntas establecidas. Elaborado por el 
autor, 2022.

Tabla1. Identificación de aportaciones al estudio de las habilidades socioemocionales.
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Síntesis y evaluación de sesgo. La síntesis y evaluación de los datos se llevó 
a cabo mediante una lectura activa y un proceso de codificación inducti-
va (Álvarez, 2007), lo que permitió analizar y contrastar el contenido en 
términos de las características abordadas. Se ha valorado la calidad de la 
estructura de cada uno de los estudios respecto a su claridad y consistencia 
en los objetivos planteados, la utilización adecuada y apropiada del méto-
do y su enfoque de investigación, así como la precisión y coherencia de la 
presentación de resultados.

Análisis de la información. A continuación, se presentan los princi-
pales resultados obtenidos en el estudio documental de acuerdo con tres 
preguntas orientadoras: (1) ¿Cuáles son los conceptos o definiciones clave 
en la literatura para referirse a las habilidades socioemocionales?; (2)¿Cuá-
les son los fundamentos teóricos de las habilidades socioemocionales; y 
(3)¿Cuáles son los tipos de evidencia disponible en el campo de las ha-
bilidades socioemocionales que se relacionan/influyen en la práctica del 
docente de educación superior en México?

¿Cuáles son los conceptos o definiciones clave 
en la literatura para referirse a las habilidades 

socioemocionales?

Definir las habilidades socioemocionales en el campo de la investigación 
es un desafío debido a la falta de claridad conceptual para delimitarlas 
(Organización de las Naciones Unidad [UNESCO], 2019), puesto que, 
cada una de las denominaciones se basa en perspectivas teóricas distintas, 
o provienen de diversas disciplinas o áreas de estudio como la psicología, 
la economía o la salud pública (Delgado-Villalobos y López-Riquelme, 
2022). Algunos de los términos con los que se conocen son: habilidades 
no cognitivas, habilidades blandas (soft skills) y competencias del siglo 
XXI (García-Cabrero, 2018).

Se consideran habilidades no cognitivas ya que difieren de las cogni-
tivas asociadas a saberes teóricos y capacidades técnicas y procedimen-
tales cuya función es interpretar, reflexionar, razonar, pensar de manera 
abstracta y asimilar ideas complejas (Ortega, 2016). En contraste las no 
cognitivas aluden a las capacidades que permiten a las personas relacionar-
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se con los demás, reconocer, comprender y expresar sus emociones para 
desenvolverse con éxito en la sociedad (Aristulle y Paoloni-Stente, 2019). 
Entre ambos tipos de habilidades se complementan.

En suma, las habilidades socioemocionales, son un grupo de capacida-
des intra e interpersonales, que permiten la regulación de los sentimientos 
y el establecimiento de relaciones sociales positivas que se complementan 
por subcategorías principales de habilidades: intrapersonales, interperso-
nales y algunas de las cognitivas. Habilidades intrapersonales, se refiere a 
la capacidad humana que, a través de la reflexión, es capaz de conocer la 
vida psíquica, las emociones y sentimientos de manera más o menos cla-
ra, implica un proceso constante de redescubrimiento y resignificación de 
lo acontecido para la persona (Torres, 2018). Algunas de las habilidades 
intrapersonales son: apertura, adaptabilidad, responsabilidad personal y 
social, curiosidad, perseverancia, ciudadanía, estabilidad emocional y auto-
rregulación (UNESCO, 2019).
Habilidades interpersonales, son aquellas que nos permiten establecer vín-

culos y relaciones estables y efectivas con las personas. Su desarrollo 
implica, la capacidad de reconocer nuestras emociones y las de los de-
más, así como la posibilidad de saber regularlas en las relaciones con los 
otros (Aquize, 2017). Algunas de las habilidades intrapersonales son: 
comunicación, habilidades sociales, trabajo en equipo, sensibilidad cul-
tural, lidiar con la adversidad (García-Cabrero, 2018).

Habilidades cognitivas, los conocimientos técnicos, prácticos y mecánicos, 
relacionados a la educación y nivel de experiencia se les llama habilida-
des cognitivas (Laker y Powell, 2011, como se cita en Maya y Serrano, 
2016). Algunas de las habilidades intrapersonales son: pensamiento crí-
tico, solución de problemas y creatividad.

¿Cuáles son los fundamentos teóricos de las habilidades 
socioemocionales?

Las habilidades socioemocionales, desde conceptualización económica, 
indica que su función principal es dotar a los individuos de capacidades 
que les permitan tener un plus entre el resto de los profesionistas. Este 
factor extra es la vinculación de conocimientos teóricos y específicos con 
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habilidades que les permitan aprender a lo largo de la vida. Se describe 
que este vínculo de habilidades influye directamente con el éxito personal 
y profesional (Arias et al., 2020).

Su fundamento teórico es el capital humano

El capital humano permite medir la contribución de la educación al proce-
so de crecimiento, ya que se basa en la premisa de que, a mejor educación, 
mayor productividad y competencia. Esta teoría indica la formación de 
ciudadanos en toda la extensión de la palabra “más que una educación 
en habilidades, orientada hacia la inserción en el mercado de trabajo, con 
un enfoque netamente productivista, probablemente lo más conducente 
sea invertir en una educación en valores, dirigida a la formación de ciu-
dadanos” (Azqueta et al., 2007, p. 279). Al mejorar el talento humano 
desde las aulas es posible perfeccionar sus habilidades de empleabilidad, se 
promueve una reciprocidad entre la educación y el sector productivo, que 
impacta en la mejora de la calidad de vida de la sociedad en general (Maya 
y Serrano, 2016).

Desde el ámbito de la salud emocional, de acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 1994), se identifica que desarrollar habilidades 
socioemocionales es un requisito indispensable para la era actual que se 
caracteriza por ser compleja, interconectada y cambiante. Su principal re-
ferente teórico es la inteligencia emocional.

La inteligencia emocional se reconoce como un indicador de éxito al 
permitir a las personas desenvolverse de manera efectiva con un alto nivel 
de logro al complementar su capacidad cognitiva. Esta inteligencia es útil 
en dos vías: de manera intrapersonal al favorecer el autoconocimiento y 
relación con uno mismo y de manera interpersonal que se refiere a la efec-
tividad de las relaciones con otros (Goleman, 1996). En sintonía con lo 
anterior, se encuentra que las habilidades socioemocionales llegan a ser un 
indicador de éxito al permitir cumplir metas personales e influir positiva-
mente en las personas que nos rodean pues favorecen el autoconocimien-
to y la toma de decisiones responsable y consciente.

Estas características son indispensables para los ciudadanos del siglo 
XXI pues implica contar con habilidades cognitivas, así como intra e in-
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terpersonales (García-Cabrero, 2018). Según la perspectiva de Goleman 
(1996), se reconoce la posibilidad de educar estas habilidades, mientras 
que según Bar-On (1997, como se citó en Aguilar et al., 2019), la inteligen-
cia emocional se manifiesta en un conjunto de habilidades o capacidades 
que permiten el autoconocimiento y la regulación emocional, facilitando 
relaciones sociales saludables, lo cual, en términos concretos, se traduce en 
habilidades socioemocionales.

En cuanto a las inteligencias múltiples

El objetivo principal de esta teoría es ampliar la concepción de la inteli-
gencia al señalar que la brillantez académica no lo es todo, sino que hay 
diversas aptitudes y destrezas que conforman una inteligencia específica 
para cada campo o actividad y esto no hace que sean mejor o peor, sino 
distinto (Suárez et al., 2010). En consonancia con lo revisado en el apar-
tado anterior, este fundamento se vincula con el hecho de que las habili-
dades socioemocionales complementan la formación conceptual y técnica 
que tradicionalmente la escuela brinda.

Reconocer los tipos de inteligencias que existen permitirá tener más 
posibilidades de enfrentar los retos que se presenten en la vida (Gardner, 
1987) y tal como en el caso de las habilidades socioemocionales se amplía 
la posibilidad de tener éxito en diversos ámbitos y responder a la comple-
jidad de la vida del siglo XXI.

¿Cuáles son los tipos de evidencia disponible en el campo 
de las habilidades socioemocionales que se relacionan/

influyen en la práctica del docente de educación superior 
en México? 

Se han identificado tres principales relacionados a la práctica del docen-
te de educación superior en México: (1) bienestar personal y laboral del 
docente; (2) apoyo en la formación integral de los estudiantes; (3) eficacia 
docente; y (4) construcción de una comunidad educativa colaborativa y 
efectiva A continuación, se describe cada uno.



Eje 3. Desarrollo socioemocional y bienestar216

Bienestar personal y laboral del docente

Las habilidades socioemocionales en la educación no solo se limitan a 
la institución o el proceso de enseñanza y aprendizaje, sino que también 
impactan en el propio docente de modo que es posible predecir el nivel 
de burnout de acuerdo con las habilidades socioemocionales con las que 
se cuente (Cabello et al., 2010). Por lo cual, cultivar la perspectiva intra-
personal e interpersonal de los docentes impacta de manera directa en las 
relaciones con estudiantes, sensación de motivación laboral, reducción del 
estrés y mejoramiento del clima de aula, e indudablemente genera el bien-
estar del docente (Gutiérrez-Torres y Buitrago-Velandia, 2019).

Un mayor nivel de desempeño de los docentes en su labor se aso-
cia a un mejor desarrollo de las habilidades interpersonales, esto implica 
que el docente se tiene que preparar e incluso pasar por una evaluación 
permanente del desarrollo de estas habilidades en su interacción con los 
estudiantes y comunidad educativa. Además, si el profesional posee estas 
habilidades, será capaz de mejorar el desarrollo de otras competencias bá-
sicas y crecer profesionalmente, porque le será posible comunicarse con 
los demás, escuchar y actuar con respeto y gratitud (Solís, et al., 2021).

En consonancia con lo anterior, en un estudio realizado por Hernán-
dez (2018), se encontró que el bienestar emocional del docente es im-
portante para mejorar su evaluación y para mejorar las relaciones entre 
docente-alumno. Esto a su vez contribuye a su desarrollo cognitivo. No 
obstante, los instrumentos aplicados demostraron que la mayoría de los 
docentes no cuenta con nivel adecuado de inteligencia emocional.

De acuerdo con Maquera (2021), durante el tiempo de confinamiento 
provocado por la pandemia de COVID-19, la mayoría de los docentes pre-
sentaron emociones desfavorables como consecuencia de la sobrecarga 
laboral, carencia de competencias para el uso de la tecnología, el repentino 
tránsito a la modalidad virtual, estrés por acomodar el horario y las rutinas, 
lidiar con las emociones de los estudiantes o vivir la propia enfermedad 
de COVID-19 o problemáticas de salud mental. No obstante, también 
fue emocionalmente positivo compartir más tiempo en familia y realizar 
actividades en beneficio personal. Se recomienda a las instituciones con-
siderar fortalecer las habilidades socioemocionales de los docentes para 
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actuar de mejor manera ante la incertidumbre y el caos que ha dejado esta 
etapa y evitar conductas de riesgo que se puedan presentar en el futuro.

Apoyo en la formación integral de los estudiantes

Para lograr la formación integral que señala el enfoque por competencias 
que actualmente rige la educación, en el cual se espera desarrollar cono-
cimientos, actitudes y valores, se requieren docentes que complementen 
la educación emocional y cognitiva al articular los dominios disciplinares 
con la inteligencia emocional (Cabanillas et al., 2020). En este proceso, 
los docentes son elementos indispensables para iniciar o consolidar esta 
finalidad formativa (Aristulle y Paoloni-Stente, 2019).

Diversos estudios han demostrado que las emociones pueden tener 
efectos profundos en los estudiantes, ya sean emociones positivas, como 
el disfrute, la emoción y el orgullo durante la enseñanza, o bien emociones 
negativas, como la ira, la ansiedad o la frustración (García-Cabrero, 2018). 
Por lo cual, la práctica educativa del docente no solo se basa en la calidad 
de sus conocimientos, sino también de la calidad de lo que transmite (Ál-
varez y Pérez, 2009).

Eficacia docente

Incorporar las habilidades socioemocionales en la práctica educativa del 
docente promueve actitudes y conductas que benefician el desempeño 
académico, que permite involucrar una mejor comprensión de las normas 
escolares, junto con el reconocer y acudir a los recursos del entorno educa-
tivo y familiar para conseguir apoyo y resolver conflictos. Un buen reper-
torio de habilidades socioemocionales en el docente puede llegar a atender 
actitudes negativas que impactan el aprendizaje como la baja autoestima, 
irresponsabilidad o desmotivación (Vaello, 2009) y en su lugar promover 
el disfrute del aprendizaje en el aula y esto tiene efectos duraderos en el 
valor del aprendizaje percibido por los estudiantes hacia una asignatura 
determinada (García-Cabrero, 2018).
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Construcción de una comunidad educativa colaborativa y efectiva

Las habilidades socioemocionales favorecen el bienestar social y personal, 
por lo cual son un elemento crucial para construir comunidades producti-
vas (Aristulle y Paoloni-Stente, 2019). Para llevar a cabo con éxito procesos 
de socialización en la escuela, el papel de los docentes es fundamental. Ya 
que estos fungen un papel de guías y modelos de las reacciones, relaciones 
y vínculos interindividuales que se generan en el ambiente escolar (Villa-
corta, 2021). Las habilidades interpersonales también poseen un impacto 
institucional, pues permiten establecer un mejor clima de convivencia y 
eficiencia en los centros escolares (Pumacayo, 2018).

Para construir relaciones efectivas, las habilidades interpersonales son 
cruciales pues permiten mejorar la relación y horizontalidad con los es-
tudiantes, además de favorecer una actitud cordial con otros docentes y 
directivos, así como un trato respetuoso y cálido con el personal adminis-
trativo y padres de familia (Villacorta, 2021). Además, estas habilidades les 
permiten fomentar un ambiente adecuado para desarrollar las actividades 
de aprendizaje (Solís, et al., 2021).

Otra destreza importante en este subgrupo de habilidades interperso-
nales es el trabajo en equipo, debido a que la unión de talentos de cada uno 
de los integrantes potencializa los esfuerzos, reducen los recursos aplica-
dos en las labores y alcanzan la eficacia de los resultados (Vela, 2011; e 
Yturralde, 2016, citado en Perugachi, 2020). En suma, se debe trabajar 
con los docentes estrategias que permitan desarrollar en ellos habilidades 
de compromiso con la institución educativa y con el mejoramiento de sus 
habilidades interpersonales.

Conclusiones

La aplicación del método PRISMA ha demostrado ser de gran utilidad 
para la generación de conocimiento sobre las habilidades socioemociona-
les en la práctica y formación docente en educación superior. Este método 
proporciona una estructura sistemática y transparente para revisar la lite-
ratura, que facilita la identificación de estudios relevantes, la evaluación de 
su calidad y la síntesis de sus hallazgos. PRISMA asegura un proceso de 
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revisión riguroso y reproducible, esencial para establecer una base sólida 
de evidencia que informe la práctica y formación docente.

El uso de PRISMA en este contexto permite obtener una visión inte-
gral de las habilidades socioemocionales más estudiadas y sus impactos en 
la educación superior que proporciona una guía valiosa para docentes y 
formadores de docentes. Además, este método ayuda a identificar lagunas 
en la investigación actual y sugiere áreas donde se necesita más estudio. En 
suma, PRISMA no solo apoya la generación de conocimiento de manera 
sistemática y exhaustiva, sino que también contribuye a mejorar la calidad 
de la educación superior al destacar la importancia de las habilidades so-
cioemocionales en la formación de docentes competentes y empáticos.

Respecto a los hallazgos relacionados a la formación docente, la con-
ceptualización de las habilidades socioemocionales es un desafío debido 
a la falta de una definición clara y consensuada, influenciada por diversas 
perspectivas teóricas y disciplinas como la psicología, la economía y la sa-
lud pública. Las habilidades socioemocionales, también denominadas ha-
bilidades no cognitivas, blandas o competencias del siglo XXI se dividen 
en habilidades cognitivas y no cognitivas. Las habilidades cognitivas están 
relacionadas con conocimientos técnicos y capacidades prácticas, mientras 
que las no cognitivas se centran en capacidades intra e interpersonales que 
facilitan la regulación emocional y las relaciones sociales positivas.

Las habilidades no cognitivas se subdividen en (1) intrapersonales: 
Comprensión y gestión de emociones propias, incluyendo apertura, adap-
tabilidad, responsabilidad personal y social, curiosidad, perseverancia, ciu-
dadanía, estabilidad emocional y autorregulación; e (2) interpersonales: 
Establecimiento de vínculos efectivos, como comunicación, habilidades 
sociales, trabajo en equipo, sensibilidad cultural y capacidad para lidiar con 
la adversidad. Asimismo, las habilidades cognitivas incluyen pensamiento 
crítico, solución de problemas y creatividad. Las habilidades socioemocio-
nales proporcionan herramientas fundamentales para la regulación emo-
cional y el establecimiento de relaciones positivas en diversos contextos 
sociales.

Desde una perspectiva económica, las habilidades socioemocionales 
son cruciales para otorgar una ventaja competitiva en el ámbito profe-
sional, destacando la relación entre educación de calidad, desarrollo de 
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habilidades y mejora de la productividad y competencia laboral. Desde la 
perspectiva de salud emocional, la OMS resalta la necesidad de desarrollar 
habilidades socioemocionales en un mundo cambiante, con la inteligencia 
emocional como referente teórico principal. La teoría de las inteligencias 
múltiples complementa estos enfoques, reconociendo diversas aptitudes y 
destrezas.

La evidencia teórica en habilidades socioemocionales revela tres as-
pectos fundamentales para la práctica docente en educación superior en 
México: (1) bienestar personal y laboral del docente, impacta en la calidad 
de relaciones con estudiantes, motivación laboral, reducción del estrés y 
mejora del clima en el aula; (2) apoyo en la formación integral de los estu-
diantes, complementa la educación emocional y cognitiva con inteligencia 
emocional, influenciando las experiencias emocionales de los estudiantes; 
(3) eficacia docente, promueve actitudes y conductas positivas, fomenta la 
resolución de conflictos y construye una comunidad educativa colabora-
tiva y eficiente.

En resumen

Las habilidades socioemocionales son esenciales para el bienestar personal 
y laboral del docente, la formación integral de los estudiantes y la eficacia 
educativa, siendo cruciales para mejorar la calidad de la enseñanza y el 
aprendizaje en las instituciones educativas.

A continuación, se describen algunas recomendaciones para el diseño 
de programas de formación docente para la promoción de habilidades 
socioemocionales en educación superior a partir de la presente revisión 
sistemática de la literatura.

Enfoque Integral

Diseñar cursos de formación docente que aborden de manera integral 
las habilidades socioemocionales, reconocer la complejidad conceptual y 
la diversidad de perspectivas que influyen en su definición. Proporcionar 
un marco teórico que integre enfoques económicos, de salud emocional y 
teorías como la inteligencia emocional y las inteligencias múltiples.
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Distinguir los tipos de habilidades socioemocionales que existen

Enfatizar la distinción entre habilidades cognitivas y no cognitivas, para 
resaltar la importancia de las últimas en el ámbito intrapersonal e inter-
personal. Proporcionar ejemplos concretos de habilidades intrapersonales, 
como la autorregulación y la estabilidad emocional, así como habilidades 
interpersonales, como la comunicación y el trabajo en equipo. Desarrollar 
módulos específicos que profundicen en las subcategorías de habilidades 
intrapersonales e interpersonales. Proporcionar actividades prácticas y 
ejercicios que permitan a los docentes adquirir y aplicar estas habilidades 
en su entorno laboral y personal.

Incorporar módulos que expliquen la importancia de las habilidades 
socioemocionales desde la perspectiva económica, que permitan resaltar 
cómo estas habilidades otorgan una ventaja competitiva en el ámbito pro-
fesional. Además, enfatizar la relevancia de la inteligencia emocional para 
el bienestar personal y profesional.

Al considerar estas recomendaciones, será posible potenciar la forma-
ción docente en habilidades socioemocionales, y así contribuir a mejorar 
la calidad de la enseñanza y el aprendizaje en instituciones educativas de 
nivel superior en México.
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Resumen

La psicomotricidad es un área fundamental en el desarrollo de los niños y 
niñas, el cumplimiento de hitos del desarrollo dependen de ello, por lo que 
resulta imprescindible su trabajo desde edades tempranas. Se describen 
los resultados de una evaluación diagnóstica, sobre las habilidades psico-
motrices de 15 alumnos de tercer grado de preescolar público. A través 
de un enfoque cuantitativo, a partir de la Guía Portage, se utilizó el área 
del desarrollo motriz para evaluar mediante actividades físicas, motricidad 
gruesa y motricidad fina; con la finalidad de conocer el estado que guardan 
estas habilidades psicomotoras. Los resultados de tipo descriptivo indican 
que las niñas presentan más dificultades en la motricidad gruesa, mientras 
que los niños en la motricidad fina. Se concluye que los niños y niñas pre-
sentan una demora en el desarrollo psicomotor, y se infiere que el impacto 
de la pandemia por COVID-19, fue de gran relevancia y se hizo evidente 
durante el periodo de aplicación del instrumento en 2021-2, por lo que se 
propone realizar un estudio de corte cualitativo que permita confirmarlo 
y proponer un programa de intervención para atender las necesidades de-
tectadas.

Introducción

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2019) señala que, la etapa 
prenatal hasta los seis años de edad, es crucial en el desarrollo de los niños 
y las niñas, el crecimiento en estos primeros años puede tener un impacto 
a lo largo de la vida. Algunas habilidades psicomotoras requieren de una 
habilidad previa para lograr la siguiente, por ejemplo, Medina et al. (2015) 
argumentan que la demora al caminar proviene de una adquisición tardía 
de la acción motriz, y el observar cuáles fueron los pasos previos, como 
lo son el gateo y la marcha con apoyo, brindan una orientación sobre las 
acciones a implementar. 
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Por otro lado, Prieto (2010) menciona que las habilidades motrices bá-
sicas no solo son, o aparecen por efecto de una maduración biológica, 
sino, por la práctica y experiencias del infante en el medio que lo rodea; en 
los primeros años comienza a orientarse en el entorno, a conocer su cuer-
po, realizar sus primeras acciones motrices, y progresivamente ampliará su 
espacio logrando una relación espacio-temporal con su cuerpo.

Cabe destacar, que estas experiencias ricas en aprendizajes y de entor-
nos diversos fueron limitadas por un factor externo que cambió la vida en 
el mundo, y que ha tenido impacto en todos los sentidos, como lo fue la 
pandemia por COVID, de acuerdo con la Secretaría de Salud (2020) a cau-
sa de esta emergencia sanitaria, el Gobierno de México declaró la jornada 
nacional de sana distancia, donde se solicitó el confinamiento de la pobla-
ción y el cierre de las actividades laborales, escolares y sociales para reducir 
los contagios. En el transcurso de dos años, los padres o tutores asumie-
ron la responsabilidad delegada por los docentes del acompañamiento y 
enseñanza a sus hijos, con grandes diferencias entre alumnos provenientes 
de sus condiciones económicas, accesos a la tecnología, computadoras, 
televisiones y de tiempo. 

A partir de abril 2021, se establece el regreso paulatino a las activida-
des a clases presenciales, con las medidas de prevención e higiene por la 
Secretaría de Salud, de acuerdo con (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía [INEGI] 2021) en preescolar, el 2.2 % de los participantes no 
terminó el ciclo escolar, lo que quiere decir que muchos de los infantes en 
este nivel educativo no obtuvieron las bases para acreditar el grado; con 
ello su desarrollo pudo verse afectado por una limitación en cuanto a la 
estimulación que conlleva el conocer diversos escenarios, explorar estos 
con todos los sentidos, limitados en riqueza de interacción social y activi-
dades al aire libre. 

Por otro lado, al respecto de la importancia de esta etapa en la niñez, 
según Roa et al. (2019) la edad preescolar, es una de las fases del desarrollo 
decisiva en la formación de la niñez, en esta fase se estructura el desarro-
llo físico y de la personalidad, se crean las condiciones necesarias para la 
independencia del individuo, la asimilación de las nuevas formas de expe-
riencia social, por lo que favorecer entornos ricos en actividades acorde a 
las habilidades de su edad, son imprescindibles para el desarrollo de habi-
lidades más complejas, sin embargo; conocer su estado es un paso previo.
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Además, en cuanto al desarrollo del cerebro, en estos primeros años de 
la infancia, del nacimiento a los 6 años, se forman más de un millón de co-
nexiones neuronales por segundo, lo que quiere decir, que es determinante 
para los cimientos del aprendizaje, salud y comportamiento de los niños y 
niñas. En particular entre los 5 y 6 años los infantes ya dominan una serie 
de acciones motrices como lo son, caminar, correr, saltar, saltar en un pie, 
trepar, vestirse solo, recortar con tijeras, contar con los dedos, escribir su 
nombre, de acuerdo con la guía del desarrollo de los niños y las niñas del 
(Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF], 2019).

En esta edad también los infantes comienzan a diferenciar los movi-
mientos y logran hacer combinaciones entre ellos, por ejemplo, correr y 
saltar un obstáculo, correr y golpear una pelota, lanzar y atrapar objetos, 
además, tienen un gran interés por los resultados de sus acciones. 

En el desarrollo infantil, y especialmente en el desarrollo motor de las 
niñas y los niños, conceptualmente Domínguez (2013) argumenta que, al 
separar este término en dos componentes que se integran por psico y mo-
tricidad, donde el primero es la actividad psíquica que abarca lo cognitivo 
y socioafectivo. Por tanto, la motricidad va directamente al cuerpo, movi-
miento, que es al tiempo y espacio. Se entiende que la psicomotricidad fa-
cilita y desarrolla el perfeccionismo físico, psíquico, social de los infantes.

Motricidad fina

De acuerdo Serrano y de Luque (2018) mencionan que es el modo de usar 
los brazos, manos y dedos de manera precisa y adecuada para tomar un 
objeto. Esta es la encargada de utilizar los pequeños músculos del cuerpo 
y realizar movimientos cortos y precisos, por ejemplo, los dedos de las 
manos, colorear, escribir, dibujar, son los movimientos motores finos que 
exigen exactitud y precisión.

• Coordinación viso-manual
• Coordinación de manos y dedos
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Motricidad gruesa

La motricidad gruesa forma parte del desarrollo motor del ser humano, 
Condori (2019) afirma que está compuesta por diferentes elementos que 
les dan el correcto funcionamiento a las capacidades motrices y es gradual-
mente, esto quiere decir que conforme el ser humano crece, es capaz de 
realizar actividades con mayor grado de dificultad, debido a que identifica 
la lateralidad, el equilibrio y la coordinación. Es la encargada del desarro-
llo cronológico de los infantes, el crecimiento del cuerpo, las habilidades 
psicomotoras relacionadas con el juego en edades tempranas. Así mismo 
ayuda a que se asocien y formen movimientos compuestos. 

Por su parte Díaz (2016) expresa que, son los encargados de desenca-
denar una serie de conductas automatizadas ante un estímulo determina-
do, al lograr que se vuelva algo automatizada la respuesta motora disminu-
ye, por lo que el tiempo de reacción y ejecución son en automático, estas 
pueden ser caminar, correr, saltar, subir, pedalear, trepar. Un ejemplo, es 
cuando corren en alguna dirección, pero van cantando o pensando en algo 
más, la coordinación para correr deja de ser algo en lo que piensa y solo 
ejecuta.

Es importante destacar que este capítulo se ubica en el nivel de educa-
ción preescolar, donde se reconoce la importancia de explorar las habili-
dades psicomotoras de los infantes en un momento de regreso paulatino a 
clases presenciales. Por ello, el objetivo es evaluar las habilidades motrices 
de niños y niñas de tercer grado de un preescolar, mediante la aplicación 
de la guía Portage de Educación Preescolar, que permita conocer el estado que 
guardan tanto la motricidad fina como gruesa, a fin de realizar un segui-
miento en el desarrollo motriz.

Metodología

Se trata de un estudio con enfoque cuantitativo, con el propósito de tener 
una realidad objetiva, así como encontrar la justificación del fenómeno a 
través de variables de estudio y de esta manera encontrar la problemática 
(Berardi, 2015). Se realiza un registro de información de tipo transversal, 
el cual se enmarca en un proyecto más amplio que busca desarrollar un 
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programa de intervención con niños y niñas de edad preescolar, en este 
reporte forma parte de un diagnóstico educativo, que a partir de los resul-
tados que se derivan fundamenta una intervención. 

Arriaga (2015) señala que el diagnóstico educativo se realiza con la fi-
nalidad de describir el comportamiento de una persona en los factores 
intervinientes como personales, interactivos y contextuales. Y este estudio 
representa un primer acercamiento realizado con los infantes de tercer 
grado de preescolar para examinar sus habilidades psicomotoras en un 
jardín de infantes.

La institución donde se llevó a cabo la aplicación del diagnóstico, es 
una institución pública donde se da un servicio educativo en el nivel bá-
sico, en preescolar, ubicado en la ciudad de Mexicali, Baja California. La 
escuela se encuentra con infraestructura en buen estado, cuenta con todos 
los servicios básicos; luz, agua potable, señales de tránsito. 

El preescolar tiene una población de 115 alumnos, un grupo de 26 in-
fantes de 1ro. (con edad de 3 años), dos grupos de 18 infantes cada uno de 
2do. grado (en edades de 3 a 4 años) y dos grupos de 25 y 28 infantes de 
3er. grado (en edades de 5 a 6 años). Además, la comunidad educativa está 
conformada por 14 docentes, 11 educadoras, una directora, un docente de 
cantos y juegos, un docente de Educación Física y dos personas del ser-
vicio de intendencia. El centro educativo se ubica en la zona urbana de la 
ciudad y cuenta con espacio para desarrollar las actividades de los infantes. 

Participantes

Los niños y niñas participantes en el estudio se encontraban matriculados 
en el 3 er. grado del preescolar, en el ciclo escolar 2021-2, como se aprecia 
en la tabla 1, se contó con la participación de un total de 18 infantes (70 % 
niños y 30 % niñas), el total de niños de ese grado.
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Tabla 1. Sexo de los niños y niñas participantes.

Nota. Elaboración propia.

Técnicas de obtención de datos

La técnica de obtención de información fue a través de la aplicación de la 
Guía Portage de Educación Preescolar (Bluma et al., 1976), instrumento 
de evaluación que permite determinar las capacidades generales de los 
niños desde su nacimiento hasta los 6 años de vida. Se organiza en torno a 
cinco áreas de desarrollo (autoayuda, desarrollo motriz, lenguaje, socializa-
ción y cognitiva), útil para los docentes a la hora de diagnosticar y evaluar 
el comportamiento del infante, así como también brinda las orientaciones 
para planear las actividades para la adquisición de las destrezas. Las pun-
tuaciones de los reactivos se otorgan por medio de una escala de tres pun-
tos, 1 no lo logra realizar, 2 lo realiza ocasionalmente y 3 siempre lo realiza.

En el presente estudio se utilizó el área de Actividad motriz intencional, 
que consta de 45 reactivos, sin embargo, por las condiciones que se tenían 
por la pandemia por el COVID y la necesidad de apegarse al protocolo de 
sana distancia del centro educativo, solo se aplicaron 27 de estos reactivos, 
con dos subdimensiones motricidad fina y gruesa, en el caso de esta última 
se evalúan lateralidad, coordinación y equilibrio. 

Procedimiento

Se hizo un primer acercamiento al preescolar, a partir de una reunión con 
la planta directiva donde se explicó el proyecto, las fases y compromisos. 
Se aprobó y brindó lo necesario para su ejecución. Se contó con el consen-
timiento informado de los padres de familia, donde se explicaba el propó-
sito del estudio, lo que se realizaría, así como usos de los datos obtenidos.
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Las condiciones de aplicación de la Guía Portage, fue de acuerdo con el 
protocolo establecido por la escuela, al encontrarse en pandemia por CO-
VID, los alumnos debían mantener distancia y el contacto entre estos era 
mínimo, se evitaba el uso de material de manera colectiva y era obligatorio 
el uso de cubrebocas. Por lo anterior, se adaptó en un área abierta, en equi-
pos de tres niños, con lo anterior, fue necesario ampliar el tiempo previsto 
para la aplicación, y se logró contar con una participación. El periodo de 
tiempo destinado por equipo de tres niños o niñas fue de 20 minutos y 
dicha actividad se realizó en dos días. 

Análisis de datos cuantitativos

Los datos se analizaron con IBM SPSS Statistics (Versión 20). Se proce-
dió a la captura de la información y se llevó a cabo el análisis mediante 
los estadísticos descriptivos básicos. Álvarez y Barreda (2020) argumentan 
que la estadística descriptiva, es la descripción tal cual de los datos obte-
nidos en la investigación, del cual se buscó encontrar la media, moda y la 
desviación estándar; por cada una de las subdimensiones motricidad fina 
y gruesa. 

Resultados del diagnóstico cuantitativo

A continuación, se presentan los hallazgos derivados de un análisis des-
criptivo enfocado en la evaluación de las habilidades psicomotrices de 
alumnos de tercer grado en un entorno preescolar, centrándose especial-
mente en las categorías de motricidad fina y gruesa, con énfasis en esta 
última al describir los resultados en cuanto a equilibrio, coordinación y 
lateralidad. Es relevante destacar que durante la examinación de los resul-
tados, se observó una inclinación hacia una exploración más detallada de 
la motricidad gruesa. Este énfasis se debió, en parte, a la mayor cantidad 
de ítems aplicables en comparación con la motricidad fina. 

     En cuanto a la motricidad fina, la Tabla 2 revela que los niños y 
niñas de jardín enfrentan dificultades al realizar con fluidez y precisión 
ciertos movimientos asociados con esta área, como evidencian las medias 
de 1.47 y 1.80 para actividades como cortar con tijeras en una hoja curva 
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o doblar los dedos y tocarse uno por uno con el pulgar, respectivamente. 
En contraste, “3. Dibuja figuras simples que se pueden reconocer como 
una casa, un hombre, un árbol, etc.” y “5. Puede copiar letras minúsculas” 
destacan por un alto desempeño. Sin embargo, en todos los demás reacti-
vos, se observa que los porcentajes se concentran en las opciones de no lo 
presenta o lo presenta ocasionalmente, lo cual indica una clara demora en 
las destrezas de motricidad fina de los alumnos. Estos resultados enfatizan 
la necesidad de intervenciones específicas para mejorar estas habilidades 
en el ámbito educativo.

Tabla 2. Estadísticos descriptivos y porcentajes en la motricidad fina.

Nota. Elaboración propia, 2022. 
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En cuanto a la motricidad gruesa, un componente fundamental en el de-
sarrollo motor de los seres humanos, Condori (2019) sostiene que está 
compuesta por diversos elementos que son esenciales para el correcto 
funcionamiento de las capacidades motrices. Este proceso es gradual, lo 
que implica que a medida que el ser humano crece, adquiere la capacidad 
de realizar actividades con un mayor grado de dificultad, gracias a la iden-
tificación de la lateralidad, el equilibrio y la coordinación. La motricidad 
gruesa desempeña un papel crucial en el desarrollo cronológico de los in-
fantes, el crecimiento del cuerpo y las habilidades psicomotoras asociadas 
con el juego en edades tempranas. Además, facilita la asociación y forma-
ción de movimientos compuestos.

Al analizar la Tabla 3 de acuerdo con los criterios del instrumento, se 
evidencia que los niños y niñas se encuentran en un nivel insuficiente en 
términos de motricidad gruesa, lo que indica que no han alcanzado en 
su totalidad todos los aspectos evaluados. Asimismo, se observa que los 
reactivos tres, cuatro, once y catorce muestran un alto porcentaje de habi-
lidades entre los participantes. Sin embargo, en todas las demás categorías, 
se registra un porcentaje elevado en la escala de ocasional y no, señalando 
una dificultad en las habilidades gruesas, específicamente en áreas como la 
coordinación, lateralidad y equilibrio.
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Tabla 3 Porcentajes en la motricidad gruesa.

Nota. Elaboración propia, 2022.

Dentro del ámbito de la motricidad gruesa, se abordaron aspectos cru-
ciales como el equilibrio, la lateralidad y la coordinación al evaluar las ha-
bilidades de los infantes. La Tabla 4, enfocada en la coordinación, refleja 
dificultades entre los alumnos en esta área. La coordinación se posiciona 
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como uno de los elementos fundamentales en el desarrollo psicomotor, 
ya que, según señala Romero et al. (2008), es la capacidad que potencia la 
eficiencia, precisión, velocidad y orden en los movimientos de los niños. 
En otras palabras, la coordinación garantiza que los movimientos utilicen 
la cantidad necesaria de energía y que los músculos involucrados en el mo-
vimiento trabajen de manera sincronizada. 

Los resultados revelan valores destacados en las medias de reactivos “4. 
Salta hacia adelante 10 veces sin caerse” y “5. Salta sobre una cuerda sus-
pendida a 5 cm del suelo”, mientras que, los valores más bajos se observan 
en los ítems “7. Hace rebotar y coge una pelota grande” y “12. Se mece en 
un columpio iniciando y manteniendo el movimiento”. Estas discrepan-
cias indican áreas específicas de fortaleza y debilidad en la coordinación 
motora gruesa de los niños evaluados.

Nota. Elaboración propia, 2022.

Tabla 4. Estadísticos descriptivos de la capacidad de Coordinación (motricidad gruesa).

De acuerdo con los resultados presentados en la Tabla 5, se evidencian 
deficiencias en la capacidad de equilibrio entre los alumnos. León et al. 
(2021) argumentan que el equilibrio no solo es una habilidad física, sino 
también una forma en que los infantes experimentan y se adaptan al mun-
do que los rodea. La conciencia que los niños desarrollan sobre su propio 
cuerpo y sus orientaciones en el espacio se revela como un aspecto crucial 
para el desarrollo cognitivo, emocional y social.
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Los reactivos que registraron valores más bajos fueron los ítems “8. 
Baja las escaleras alternando los pies” y “1. Se mantiene en un pie, sin 
apoyo, con los ojos cerrados por 10 segundos”, señalando áreas específi-
cas de debilidad en la capacidad de equilibrio de los niños evaluados. En 
contraste, los ítems “3. Camina en una tabla manteniendo el equilibrio” y 
“15. Salta y gira sobre un pie” demostraron valores más altos, destacando 
áreas de fortaleza en la habilidad de equilibrio. Estos resultados subrayan 
la importancia de abordar y mejorar de manera específica las destrezas de 
equilibrio en el contexto de la educación física preescolar.

Nota. Elaboración propia. 2022.

Tabla 5. Estadísticos descriptivos de la capacidad de equilibrio (motricidad gruesa).

En los resultados proporcionados por la Tabla 6, se aprecia que los alum-
nos se sitúan en un punto intermedio de la prueba, específicamente en 
relación con la lateralidad. García (2007) sostiene que la lateralidad cons-
tituye la última etapa evolutiva del cerebro, caracterizada por una división 
precisa en dos mitades, izquierda y derecha. En este contexto, los niños 
y niñas evaluados presentan dificultades para discernir de manera clara 
cuál es su lado derecho e izquierdo, como se evidencia en el instrumento 
utilizado.
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Nota. Elaboración propia, 2022.

Tabla 6. Estadísticos descriptivos de la capacidad de lateralidad (motricidad gruesa).

Los reactivos que registraron valores más bajos fueron el “12. Se mece en 
un columpio iniciando y manteniendo el movimiento” y “17. Se mantiene 
en un pie, sin apoyo, con los ojos cerrados por 10 segundos”, señalan-
do áreas específicas de desafío en la comprensión de la lateralidad. En 
contraste, los ítems “3. Camina en una tabla manteniendo el equilibrio” 
y “9. Salta en un pie 5 veces consecutivas” obtuvieron valores más altos, 
indicando niveles más destacados en la capacidad de los niños para ejecu-
tar tareas que requieren coordinación y dominio de la lateralidad. Estos 
resultados resaltan la necesidad de implementar estrategias pedagógicas 
que promuevan el desarrollo de la lateralidad en el ámbito educativo pre-
escolar.

Finalmente, en la figura 1 se expone el porcentaje del puntaje total en 
psicomotricidad, motricidad fina y motricidad gruesa, en niñas y niños. En 
psicomotricidad son los niños quienes obtienen un desarrollo más avan-
zado en comparación de las niñas, sin embargo, en la motricidad fina las 
niñas tienen las puntuaciones más altas; en el caso de la motricidad gruesa 
el resultado se invierte, las niñas requieren de mayor apoyo, mientras que, 
los niños obtienen puntuaciones más altas en esta área. 
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Figura 1. Desarrollo de las niñas y niños.

Nota. Elaboración propia. N= 15

Conclusiones

Tras analizar los resultados obtenidos, es evidente que se ha generado un 
aporte significativo de información acerca del desarrollo psicomotor en 
niños de tercer grado dentro de un centro preescolar. Este análisis se ha 
centrado principalmente en las áreas de motricidad fina y gruesa, desta-
cando especialmente la última.

En relación con la motricidad fina, se observa que los niños y niñas 
enfrentan dificultades en ciertos movimientos, sin embargo, también se 
identifican áreas de mayor desempeño, este hallazgo coincide con la Aru-
fe-Giráldez, et al. (2021) que destaca la importancia de intervenciones es-
pecíficas para mejorar estas habilidades en el ámbito educativo. 

En cuanto a la motricidad gruesa, los resultados indican un nivel insu-
ficiente en general, con dificultades específicas en áreas como coordina-
ción, lateralidad y equilibrio. Estos hallazgos son congruentes con Condo-
ri (2019) que resalta la importancia de la motricidad gruesa en el desarrollo 
motor de los infantes. Intervenciones que se dirijan al desarrollo de estas 
deficiencias, y enfocándose en actividades que mejoren estas áreas especí-
ficas de la motricidad gruesa deben ser el siguiente paso.
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La dificultad observada en las habilidades psicomotoras podría estar 
directamente relacionada con el impacto de la pandemia en el desarrollo 
infantil. Las restricciones de movimiento, la falta de interacción social y 
las limitaciones en las actividades al aire libre durante la pandemia po-
drían haber afectado negativamente el desarrollo motor de los niños y 
niñas. Además, coinciden con Criollo y Pacheco (2023) que argumentan 
que puede tener implicaciones futuras la educación virtual debido a la pan-
demia por COVID puesto que no lograron desarrollar estas habilidades 
en su totalidad. 

Estos hallazgos brindan información oportuna para el desarrollo de 
un plan de intervención focalizado en las áreas de mayor desventaja y 
especialmente valiosas para los profesionales en el campo de la educación 
física en preescolar.

En relación con las limitaciones del estudio, incluyen las señaladas en 
apartados previos por enfrentar una pandemia por COVID, donde fue 
necesario ajustar el instrumento a un número reducido de ítems; otra limi-
tación fue contar con una muestra pequeña de infantes, ampliar la muestra 
permitiría tener un mayor nivel de generalización. 

En cuanto a las investigaciones futuras, se sugiere un estudio que in-
corpore algunas técnicas de obtención de información de tipo cualitativo, 
tales como, un diario de campo que permita un registro a detalle de su de-
sarrollo y confirmar los impactos de la pandemia por COVID con mayor 
profundidad, así como el desarrollo de un programa de intervención que 
dé respuesta a las áreas de oportunidad detectadas. Cabe destacar que una 
de las bondades con las que cuenta el instrumento de medición utilizado 
es que le acompaña una serie de recomendaciones para cada elemento a 
evaluar, de forma que es posible remitirse a la Guía Portage de educación 
preescolar para mayor detalle. 

Las conclusiones respaldan la necesidad de intervenciones específicas 
y estrategias pedagógicas para mejorar estas habilidades y fomentar un 
desarrollo integral en el ámbito educativo preescolar.
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Resumen 

La educación emocional y las competencias socioemocionales son ele-
mentos cruciales para el desarrollo integral de docentes y estudiantes. Di-
chos componentes son necesarios para cultivar competencias socioemo-
cionales en los educadores fortaleciendo las habilidades: intrapersonales, 
interpersonales, el manejo del estrés, el estado de ánimo y adaptabilidad. 
Estos aspectos no solo influyen en la calidad de las interacciones entre 
los docentes y los estudiantes, sino también en la atmósfera general del 
aula. Por lo anterior, el objetivo de este capítulo es analizar las diversas 
dimensiones en la práctica docente que requieren atención, como el cono-
cimiento disciplinario, la relación con los estudiantes, la gestión del aula, la 
planificación y la evaluación. Integrar estas dimensiones con competencias 
socioemocionales fortalece la capacidad del docente para abordar los de-
safíos emocionales que surgen en la enseñanza.

La carencia de educación emocional en los docentes puede acarrear 
problemas significativos. Por ejemplo, la desconexión emocional puede 
generar un ambiente de aprendizaje desmotivador, y la falta de adaptabi-
lidad afecta la respuesta a las necesidades cambiantes de los estudiantes. 
Promover estas competencias no solo mejora la calidad de la enseñanza, 
sino que también contribuye a un ambiente educativo más enriquecedor y 
favorable para el desarrollo integral de los estudiantes.

En el amplio sector educativo, donde la interacción entre docentes y 
alumnos es la esencia misma del proceso de aprendizaje, la emocionalidad 
se erige como un elemento fundamental y, a menudo, subestimado. Este 
capítulo, titulado “La Emocionalidad en el Aula”, se sumerge en las com-
plejas corrientes emocionales que fluyen entre los muros de las aulas, des-
tacando la importancia crucial de reconocer y comprender las emociones 
tanto de los educadores como de los educandos.

De acuerdo con Ardila (2011) en el proceso de la enseñanza, las emo-
ciones desempeñan un papel intrincado y multifacético. Esto quiere decir 
que los docentes son los principales actores, pues convergen día con día 



3.3. La emocionalidad en el aula 247

en un entorno educativo donde una de sus principales tareas consiste en 
que cada estudiante se sienta motivado, desafiado y apoyado. Por ello, su 
papel no solo radica en impartir información, sino en cultivar la curiosi-
dad, fomentar el pensamiento crítico y nutrir el desarrollo integral de cada 
individuo 

El docente, más que un mero instructor, se erige como un modelador 
de actitudes y valores, construyendo puentes de comprensión entre las 
materias académicas y la vida cotidiana. En este sentido, el educador es 
parte vital del ambiente dentro del aula ya que debe de ser capaz de discer-
nir las necesidades emocionales y cognitivas de sus alumnos, adaptando su 
enfoque pedagógico para maximizar el potencial de cada estudiante. 

Esta figura influye directamente en el clima del aula y, por ende, en el 
proceso de aprendizaje de sus alumnos. A su vez, las emociones de los es-
tudiantes, moldeadas por experiencias individuales y contextos personales, 
mediante el entusiasmo de su participación y compromiso en el proceso 
educativo.

Por ello hablar de la emocionalidad en el aula debe de ser una parte 
vital en los procesos formativos, enfatizando que la educación debe de 
ser integral en el ser, puesto que no solo se deben de atender los aspectos 
cognoscitivos del estudiante, como los anteriores modelos educativos se 
regían, sino que, por el contrario, con un enfoque holístico en el cual el 
individuo se forme integralmente. 

¿Pero que le compete hoy en día a la educación y como se define esta 
propia mente? Según la Unicef, “la educación es un derecho básico de 
todos los niños, niñas y adolescentes, que les proporciona habilidades y 
conocimientos necesarios para desarrollarse como adultos y además les da 
herramientas para conocer y ejercer sus otros derechos” (s.f.) 

En virtud de lo anterior se argumenta que la educación es un derecho 
el cual debe de integrar las habilidades y conocimientos que en este senti-
do su objetivo sea brindar las pautas necesarias que permitan al individuo 
desarrollar herramientas en su formación integral. Así pues, la educación 
se forja como un pilar en los procesos de aprendizaje no solo en el sentido 
académico sino en todos los aspectos que competen al desarrollo integral 
del ser. Para ello aspectos tan importantes como la inteligencia se convier-
ten en puntos críticos de este proceso de aprendizaje, Ardila (2011) define 
la inteligencia como: 
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Las características que asociamos con el concepto de inteligencia, como 
capacidad de solucionar problemas, de razonar, de adaptarse al ambiente, 
han sido altamente valoradas a lo largo de la historia. Desde los griegos 
hasta hoy se ha pensado que este conjunto de características que distingue 
positivamente a las personas les brindan un lugar especial en la sociedad. 
Esto se ha considerado incluso antes de que se comenzara a estudiar cien-
tíficamente el concepto de inteligencia y su medición. Hoy se conoce que 
la inteligencia (o inteligencias) existe en todas las personas en mayor o 
menor grado, y también en los animales no humanos. (p.4) 
En este sentido, el autor conceptualiza la inteligencia como un conjunto 
de características que han sido valoradas a lo largo de la historia y que 
asociamos con la capacidad de solucionar problemas, razonar y adaptarse 
al entorno. Desde la antigüedad, se ha considerado que estas cualidades 
distinguen de manera positiva a las personas, otorgándoles un lugar espe-
cial en la sociedad. 

Hablar en la actualidad de inteligencia va más allá de solo una medición de 
la cognición y no solo se enfoca en las habilidades duras del ser humano, 
sino que se que con el paso del tiempo se han descrito diversos tipos de 
inteligencias, integrando con ello la teoría de las inteligencias múltiples, 
en donde se hacen énfasis en las habilidades blandas como la inteligencia 
emocional, configurando la importancia del desarrollo de cada una de ellas 
para el individuo.

En este tenor se aborda la importancia de la formación integral del 
docente, en donde se integre y visualice no solo la formación en el desa-
rrollo de habilidades duras, sino que por el contrario se puede resaltar la 
importancia de la incorporación de habilidades blandas y socioemociona-
les en su quehacer puesto que ellas son un factor directo en el entorno de 
enseñanza aprendizaje. 

Por ello la inteligencia emocional del docente se convierte en un faro 
que guía el barco del aprendizaje, iluminando no solo los contenidos curri-
culares, sino también el entendimiento mutuo, la empatía y la construcción 
de relaciones significativas. La conexión entre las emociones del educador 
y la calidad del ambiente de aprendizaje es un factor condicionante ya 
que en el aula el ambiente de aprendizaje es un entramado complejo que 
integra no solo los contenidos teóricos de cada materia, sino que cada ele-
mento juega un papel importante en este proceso mediando así la calidad 
educativa. Al respecto Garces (2021) señala:
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El poseer competencias que faciliten la identificación, comprensión y re-
gulación de las emociones propias y de otros y, por supuesto, valorar el 
papel de las emociones en el desempeño y en la vida de las personas, se ha 
convertido en un desafío y necesidad para que los docentes puedan for-
mar individuos con responsabilidad ciudadana, respetuosos, conscientes 
de sus emociones y capaces de convivir a partir del entendimiento y del 
encuentro con el otro a pesar de las diferencias. (p.7) 

La cita anterior, se ajusta bastante bien, al hecho de que es necesario dar 
cuenta de las múltiples emociones que emergen en los procesos de apren-
dizaje. Llegado a este punto, y con el fin de brindar un conocimiento más 
amplio de este fenómeno, pasaremos a explorar algunos de sus compo-
nentes y dimensiones. 

Componentes y dimensiones

El poder incidir en mejorar estas competencias emocionales en los docen-
tes es fundamental para el desarrollo de un entorno de aprendizaje efecti-
vo y enriquecedor. Estas competencias no solo se refieren a la inteligencia 
académica, sino también a la capacidad de entender, gestionar y utilizar las 
emociones de manera constructiva, ya que dentro del aula no solo basta 
con el poder ser experto en el desarrollo pleno de la materia ,el gestionar 
cada uno de los aspectos que integran la comprensión y gestión adecua-
da de las emociones pueden transformar las aulas en espacios vibrantes 
de aprendizaje, donde la conexión emocional se convierte en el cimiento 
sobre el cual se construye un futuro educativo sólido y enriquecedor, ge-
nerando cambios positivos en diversos ejes y puntos como lo puede ser 
cada uno de los siguientes: 

Relación maestro-alumno:

Empatía: los docentes con competencias emocionales desarrolladas son 
capaces de comprender las emociones y necesidades de sus estudiantes. 
La empatía fortalece la conexión entre maestro y alumno, creando un 
ambiente de confianza y apoyo.
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Clima emocional positivo:

Gestión emocional: los profesores que pueden gestionar sus propias emocio-
nes contribuyen a la creación de un clima emocional positivo en el aula. 
Esto influye directamente en el bienestar emocional de los estudiantes 
y en su disposición para aprender.

Resolución de conflictos:

Habilidades de comunicación: Las competencias emocionales incluyen habili-
dades de comunicación efectivas, que son esenciales para la resolución 
de conflictos en el entorno educativo. Los docentes pueden abordar 
desafíos emocionales de manera constructiva, fomentando un ambien-
te de aprendizaje pacífico.

Motivación y participación:

Inspiración: Los profesores emocionalmente competentes pueden inspirar 
a sus estudiantes. La motivación intrínseca se ve impulsada cuando los 
docentes pueden conectar emocionalmente con los temas de estudio, 
despertando el interés y la participación activa de los alumnos.

Aprendizaje socioemocional:

Modelo a seguir: Los docentes son modelos a seguir en el aprendizaje so-
cioemocional. Al integrar competencias emocionales en su enseñanza, 
están preparando a los estudiantes para enfrentar desafíos emocionales 
en la vida diaria y promoviendo el bienestar integral.
Adaptabilidad al cambio:

Resiliencia: los profesores con competencias emocionales bien desarrolla-
das son más resilientes frente a los desafíos y cambios en el sistema 
educativo. Esta resiliencia se transmite a los estudiantes, enseñándoles 
a manejar el estrés y la presión de manera efectiva.
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Mejora del rendimiento académico:

Concentración y memoria: un entorno emocionalmente positivo facilita la con-
centración y mejora la retención de información. Los estudiantes se 
sienten más cómodos y motivados, lo que tiene un impacto directo en 
su rendimiento académico.

Desarrollo de habilidades sociales:

Colaboración: las competencias emocionales permiten a los docentes fo-
mentar la colaboración entre estudiantes, enseñando habilidades socia-
les esenciales para la vida, como la empatía, la comunicación efectiva y 
la resolución de conflictos.

Prevención del estrés y el agotamiento:

Autocuidado: la autoconciencia emocional ayuda a los docentes a reconocer 
y gestionar el estrés, evitando el agotamiento. Un profesor emocional-
mente equilibrado puede mantener una carrera más sostenible y efec-
tiva a largo plazo.

En su esencia, el docente es un arquitecto de experiencias educativas 
significativas, cuya influencia va más allá del aula, Garcés menciona que 
“las competencias emocionales están estrechamente relacionadas con la 
toma de conciencia, comprensión, expresión y regulación de forma apro-
piada de las emociones” (p. 368) así mismo Aristulle y Paoloni-Stente en 
Garcés (2021) explican que para desarrollar competencias socioemociona-
les en el docente es necesarios cinco elementos: 
1. Componente intrapersonal: la habilidad de ser consciente, de compren-

der y relacionarse con otros. 
2. Componente interpersonal: incluye la habilidad para empatizar, ser res-

ponsable y poder establecer y mantener vínculos con otras personas. 
3. Componente de manejo de estrés: que incluye la habilidad para con-

trolar los impulsos y tolerar las presiones originadas por situaciones 
estresantes.
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4. Componente de estado de ánimo: supone la habilidad para ser optimista 
y estar satisfecho consigo mismo y con la vida en general. 

5. Componente de adaptabilidad o ajuste: que implica la capacidad de ser 
flexible ante situaciones cambiantes y crear soluciones pertinentes a los 
problemas sociales y personales que se enfrentan (Garcés, 2021).

Desarrollar competencias socioemocionales en los docentes es un pro-
ceso integral que requiere la atención y fortalecimiento de estos cinco ele-
mentos fundamentales, esenciales para cultivar la inteligencia emocional 
en los educadores, se entrelazan para formar una base sólida que no solo 
impacta el bienestar personal del docente, sino que también influye de 
manera significativa en el entorno educativo y en la formación integral de 
los estudiantes.

Para ello es importante recalcar el trabajo de las dimensiones propues-
tas por Fierro en el ámbito de la práctica docente ya que ofrecen un marco 
comprensivo para entender y evaluar diversos aspectos que inciden en 
la labor educativa. Estas dimensiones no solo delinean las habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse eficazmente como docente, 
sino que también abordan la complejidad y la riqueza inherente al proceso 
educativo. Al sumergirse en estas dimensiones, se revela una estructura 
integral que va más allá de la mera transmisión de conocimientos, incur-
sionando en el terreno de las interacciones humanas, el compromiso emo-
cional y la adaptabilidad pedagógica, Fierro (2000) menciona que: 

La institución escolar representa en la práctica de cada maestro, y que 
imprime una dimensión colectiva al quehacer individual: las normas de 
comportamiento y de comunicación entre colegas y autoridades que en 
cada escuela se constituyen y que a su vez forman parte de una cultura 
profesional; determinados saberes y prácticas de enseñanza que se socia-
lizan al interior del gremio y que los maestros van asimilando a partir del 
contacto con sus colegas. (p.30)

En lo anterior se resalta la relevancia de la colaboración y comunicación 
entre los miembros del personal, así como con la dirección de la institu-
ción. La dimensión institucional enfatiza que el docente debe ser capaz de 
adaptarse y contribuir constructivamente al ambiente escolar, participan-
do activamente en iniciativas institucionales y manteniendo una relación 
armoniosa con sus colegas. 
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El poder seguir desarrollando competencias dentro de las habilidades 
blandas que doten al docente de herramientas como la asertividad, la co-
laboración y la comunicación efectiva en el área laboral, generan en el 
docente un bienestar dentro de su contexto laboral. 

Dimensión interpersonal 

La dimensión interpersonal, según Fierro, se centra en las relaciones hu-
manas dentro del entorno educativo. En este sentido, la interacción del 
docente con los estudiantes, colegas, padres y demás actores de la comu-
nidad educativa adquiere un papel central. En la cual la calidad de estas 
relaciones tiene un impacto directo en la efectividad de la enseñanza. 

La empatía, la comunicación efectiva y la capacidad de establecer co-
nexiones emocionales son elementos cruciales en esta dimensión. Puesto 
que los seres humanos somos sociables por naturaleza y así mismo siem-
pre se tiende a pertenecer a un círculo social, por ende, la importancia de 
las emociones radica en que estas no solo afectan la experiencia emocional 
del docente, sino que también influyen en la dinámica de las relaciones 
interpersonales.

Esta dimensión reconoce que las emociones pueden jugar un papel 
significativo en la motivación de los estudiantes, la resolución de conflictos 
y la creación de un ambiente de aprendizaje positivo. De esta forma, un 
docente que maneja adecuadamente sus propias emociones y es sensible 
a las emociones de los demás puede cultivar relaciones más saludables y 
efectivas en el entorno educativo. (Fierro, et al., 2000, p.33).

Dimensión social 

Esta dimensión intenta recuperar un conjunto de relaciones que se re-
fieren a la forma en que cada docente percibe y expresa su tarea como 
agente educativo cuyo destinatario son diversos sectores sociales. (Fierro, 
et al., 2000, p.33). Por ello, se enfatiza la importancia de que el docente 
comprenda y responda a las dinámicas sociales, culturales y económicas 
que afectan a sus estudiantes. 

Concordando con los pensamientos de grandes teóricos como Freire 
(2000) e Ilich (2011) los cuales puntualizan la importancia de los contextos 
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sociales para generar cambios, iniciados por las motivaciones emocionales 
de los individuos que siempre buscaban en estos cambios una mejoría 
de su propio bienestar. Desde la perspectiva del docente esta dimensión 
implica estar al tanto de las diversidades presentes en el aula, promover la 
inclusión y abordar las inequidades que puedan surgir en el proceso edu-
cativo. La dimensión social reconoce que la educación no solo tiene un 
impacto en el individuo, sino que también contribuye a la formación de 
una sociedad más justa y equitativa, generando conexiones humanas y, en 
última instancia, mejorar la práctica docente.

Dimensión didáctica  

Hace referencia al papel del maestro como agente que, a través de los 
procesos de enseñanza, orienta, dirige, facilita y guía la interacción de los 
alumnos con el saber colectivo culturalmente organizado, para que ellos, 
los alumnos construyan su propio conocimiento. (Fierro, et al., 2000, p.34)

Se enfoca en la planificación y ejecución de las estrategias de enseñanza 
que el docente emplea para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. En 
esta dimensión, se destaca la importancia de seleccionar métodos peda-
gógicos efectivos, adaptados a las características del grupo estudiantil y al 
contenido específico a ser enseñado.

Fierro et al. (2000) subrayan la necesidad de que el docente posea un 
conocimiento profundo de los contenidos que enseña y la capacidad de 
estructurarlos de manera accesible y significativa para los estudiantes. La 
dimensión didáctica implica la utilización de recursos didácticos adecua-
dos, la implementación de evaluaciones formativas y sumativas, y la capa-
cidad de ajustar la enseñanza en función de las necesidades individuales y 
colectivas de los estudiantes.

En este contexto, las emociones también juegan un papel importante, 
ya que un docente emocionalmente inteligente puede crear un ambiente 
de aprendizaje positivo y motivador, la didáctica reconoce que la efectivi-
dad del proceso educativo depende en gran medida de cómo el docente 
organiza y presenta la información, así como de su capacidad para adap-
tarse a las dinámicas del aula y fomentar un ambiente propicio para el 
aprendizaje.
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Dimensión valoral 

Se centra en la consideración de los valores éticos y morales en la práctica 
docente. En esta dimensión, se destaca la importancia de que el docente 
actúe con integridad, promoviendo valores positivos y éticos tanto en su 
propia conducta como en la enseñanza que ofrece a los estudiantes.

Fierro et al. (2000) resalta la necesidad de que el docente reflexione 
sobre sus propios valores y cómo estos se reflejan en su práctica educa-
tiva, implica el fomento de la responsabilidad, la equidad, el respeto y la 
tolerancia dentro del ambiente educativo. Por ello se destaca la formación 
integral de individuos éticos y comprometidos con la sociedad. Las emo-
ciones también juegan un papel crucial, ya que la capacidad del docente 
para manejar sus propias emociones y comprender las de los demás con-
tribuye a la creación de un clima valoral positivo en el aula. Por ello ligar 
las dimensiones que Fierro (2000) menciona junto con los componentes 
Aristulle y Paoloni-Stente (2019) dan un acercamiento a la necesidad de in-
tegrar herramientas que fortalezcan la emocionalidad en el aula tomando 
en cuenta al docente como un pilar fundamental de este proceso. 

El primer componente intrapersonal destaca la importancia de que el 
docente sea consciente de sus propias emociones, comprenda su origen 
y, lo que es igualmente crucial, tenga la habilidad de relacionarse efectiva-
mente con los demás. Este aspecto implica un autoconocimiento profun-
do que permite al educador reconocer y gestionar sus propias emociones, 
estableciendo así un fundamento sólido para el manejo de las interaccio-
nes sociales en el aula.

El componente interpersonal, por su parte, resalta la necesidad de que 
el docente desarrolle la habilidad de empatizar, asumir responsabilidad y 
construir relaciones sólidas con sus alumnos y colegas. La empatía, en par-
ticular, se convierte en un pilar esencial para comprender las necesidades 
emocionales de los estudiantes, creando un ambiente de aprendizaje en el 
que la confianza y la conexión son fundamentales.

El manejo de estrés, como tercer componente, aborda la realidad de 
que la labor docente puede estar sujeta a situaciones estresantes. La capa-
cidad para controlar impulsos y tolerar la presión derivada de estas situa-
ciones no solo beneficia al docente en términos de salud mental, sino que 
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también establece un ejemplo positivo para los estudiantes sobre cómo 
enfrentar desafíos y presiones en la vida cotidiana.

El cuarto componente, relacionado con el estado de ánimo, destaca la 
importancia de que el docente cultive la habilidad para ser optimista y en-
contrar satisfacción consigo mismo y con la vida en general. Este aspecto 
no solo contribuye al bienestar personal del educador, sino que también 
influye en el tono emocional del aula, creando un ambiente propicio para 
el aprendizaje y la motivación.

Finalmente, el componente de adaptabilidad o ajuste enfatiza la capa-
cidad del docente para ser flexible ante situaciones cambiantes y generar 
soluciones pertinentes a los problemas sociales y personales que se pre-
sentan. Esta habilidad no solo facilita la gestión de situaciones imprevistas 
en el entorno educativo, sino que también modela una actitud de aprendi-
zaje continuo y resiliencia para los estudiantes.

Problemas asociados a la falta de competencias emocionales

La carencia de educación emocional y competencias socioemocionales en 
el ámbito docente puede desencadenar una serie de problemas que afectan 
no solo al docente en sí, sino también a sus estudiantes y al entorno edu-
cativo en general. La inteligencia emocional en el docente es esencial para 
cultivar un ambiente de aprendizaje saludable y productivo. En ausencia 
de estas habilidades, se manifiestan diversas complicaciones que van desde 
la falta de conexión con los estudiantes hasta el deterioro del clima en el 
aula.

En primer lugar, la incapacidad del docente para comprender y gestio-
nar sus propias emociones puede traducirse en una falta de empatía y sen-
sibilidad hacia las necesidades emocionales de los estudiantes. La empatía, 
fundamental para construir relaciones significativas, puede debilitarse, lo 
que afecta negativamente la calidad de la interacción entre el docente y los 
alumnos. Esta desconexión emocional puede resultar en un ambiente de 
aprendizaje frío e inhóspito, donde los estudiantes se sienten poco com-
prendidos y desatendidos.

Además, la falta de competencias socioemocionales en el docente pue-
de contribuir a una deficiente gestión del estrés y la presión. La enseñanza 
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es una profesión que implica desafíos constantes, y la habilidad para ma-
nejar el estrés de manera efectiva es crucial. Un docente sin competencias 
emocionales puede experimentar una mayor propensión al agotamiento, 
afectando su bienestar general y, por ende, su desempeño en el aula. La 
calidad de la enseñanza se ve directamente afectada cuando el docente no 
cuenta con las herramientas emocionales para afrontar las demandas del 
trabajo.

Otro problema potencial radica en la incapacidad para gestionar con-
flictos y tensiones en el aula. Las interacciones entre estudiantes, así como 
entre el docente y los padres, pueden generar situaciones conflictivas. Sin 
habilidades emocionales, el docente podría enfrentar dificultades para 
abordar estos conflictos de manera constructiva, lo que puede dar lugar a 
un ambiente educativo tenso y poco colaborativo.

La falta de inteligencia emocional también puede influir en la capacidad 
del docente para adaptarse a las necesidades cambiantes de los estudiantes. 
La diversidad en el aula requiere flexibilidad y comprensión para atender 
las distintas experiencias y estilos de aprendizaje. La rigidez emocional 
puede limitar la capacidad del docente para ajustar su enfoque pedagógico, 
dejando a algunos estudiantes rezagados y desfavoreciendo la inclusión.

En última instancia, la ausencia de educación emocional en el docente 
puede contribuir a la creación de un entorno educativo desmotivador, en 
donde la falta de conexión emocional, las incapacidades para inspirar y 
motivar a los estudiantes pueden resultar en un bajo rendimiento acadé-
mico, falta de interés y desánimo general en el proceso de aprendizaje. La 
importancia de las competencias emocionales en el docente no puede sub-
estimarse. Su ausencia no solo afecta al individuo en términos de bienestar 
y desarrollo profesional, sino que también tiene un impacto directo en la 
calidad del aprendizaje y el clima en el aula. La promoción y el desarrollo 
de competencias socioemocionales en los docentes se presentan como 
una inversión fundamental para construir entornos educativos enriquece-
dores y favorecedores del crecimiento integral de los estudiantes. 

En la tabla 1 muestra las principales teorías para abordar la emociona-
lidad en el aula:
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Tabla 1. Principales teorías para abordar la emocionalidad en el aula.

Metodología

En este estudio se utilizó un enfoque que mezcló diferentes métodos, tan-
to numéricos como descriptivos para evaluar cómo los maestros manejan 
las emociones en clase. La meta era entender las habilidades emocionales 
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de los maestros y cómo afectan el entorno de aprendizaje. Por eso, se llevó 
a cabo un análisis para examinar los problemas y encontrar los factores 
involucrados. Esto nos ayudó a acercarnos a posibles formas de intervenir 
y mejorar las teorías que apoyan nuestro enfoque educativo.

El enfoque metodológico

Para desarrollar la investigación se asume un enfoque metodológico mix-
to, es decir, una combinación de los enfoques cuantitativo y cualitativo. El 
enfoque mixto puede ser comprendido como “el tipo de investigación en 
la que un investigador o equipo de investigadores combina elementos de 
enfoques de investigación cualitativa y cuantitativa (por ejemplo, uso de 
puntos de vista cualitativos y cuantitativos, recopilación de datos, análisis, 
técnicas de inferencia)” (Johnson, Onwuegbuzie y Turner, 2007, citado en 
Gallardo, 2017, p.26)

El diseño metodológico comprende la aplicación de instrumentos tan-
to cuantitativos como cualitativos, para la obtención de un análisis integra-
dor, a partir de los siguientes puntos: 
• Triangulación. Se contrastaron los datos cuantitativos y cualitativos para 

corroborar los hallazgos obtenidos, facilitando la validez de los resul-
tados de los mismos. 

• Compensación. Se recurre a los dos tipos de datos para integrar las herra-
mientas que permitan contrarrestar las debilidades potenciales de cada 
método y fortalecer ambos paradigmas. 

• Complementación. Se utilizan ambos métodos para tener una mayor com-
prensión del fenómeno.

Definición de la muestra

Para la integración de información en el proyecto de intervención se con-
sideran tres tipos de actores en la concepción del fenómeno: A) docentes, 
B) administrativos (área de formación docente), C) alumnos, debido a que 
dichos sujetos parten de la integración de un panorama más amplio del 
estudio, para la realización de un diagnóstico a partir de los actores princi-
pales de la problemática (ver figura 1). 
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Nota. Elaboración propia.

Figura 1. Actores principales de las competencias socioemocionales en docentes. 

Estrategia(s) de obtención de datos 

Para la obtención de datos se integró tres instrumentos los cuales ayudan 
a dar un acercamiento de la problemática, en un contexto universitario 
privado de la ciudad de Tijuana Baja California, se toma como muestra la 
población docente de 2 grupos de la carrera de ingeniería en multimedia, 
así como al alumnado perteneciente a los mismos docentes.

Integrando para la parte docente un cuestionario de 10 preguntas cla-
ve teniendo una muestra general a 9 docentes, por medio de un sondeo 
de opinión implementado con la herramienta google forms. En cuanto 
al alumnado se implementó la misma técnica, pero en esta ocasión fue a 
un conjunto de 22 alumnos, así mismo la observación directa de algunas 
clases de manera presencial. 

Resultados de la muestra en el contexto

Baja formación docente en manejo de emociones

Entre los primeros resultados encontramos que se percibe una baja for-
mación por parte de la institución en el área de las competencias socioe-
mocionales de los docentes. Los docentes perciben una baja preocupación 
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por parte de la institución en ser formados en ese ámbito, ya que en el 
sondeo que se realizó a los mismos, con correspondencia a la pregunta 
número tres, la cual hace referencia a la frecuencia en al que la institu-
ción educativa proporciona programas para fortalecer dichas áreas en los 
docentes, el 55.6 % menciona “poco frecuente”, mientras que, el 33.3 % 
mencionó “Nada frecuente”, mostrando con esto una preocupación en el 
desarrollo de estas habilidades ya que solo el 11.1 % refirió que se les ha 
ofrecido una capacitación o algún programa que desarrolle sus competen-
cias emocionales (ver figura 2). 

Figura 2. ¿Qué tan frecuente, la institución educativa proporciona programas específicos 
para fortalecer las competencias socioemocionales de los docentes?

Nota. Elaboración propia.

Uno de los factores asociados a esta causa, es escasa capacitación en ha-
bilidades socioemocionales durante la formación inicial del docente: Este 
factor señala la falta de énfasis en la formación inicial de los educadores 
en el desarrollo de habilidades para comprender, regular y gestionar las 
emociones, tanto propias como de los demás, esto toma relevancia que 
toma fuerza en la teoría de Mayer y Salovey ya que ellos definen la inteli-
gencia emocional como aquella basada en el uso adaptativo de las emocio-
nes, lo que implica la habilidad para percibirlas, valorarlas, comprenderlas, 
regularlas y expresarlas con precisión, para así promover el crecimiento 
afectivo e intelectual.

Las instituciones de formación docente podrían no ofrecer programas 
o cursos específicos que aborden de manera adecuada el componente emo-
cional del proceso de enseñanza-aprendizaje, esto mismo toma relevancia 
ya que existe un número amplio de docentes que aptamente trabajan en 
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la institución que son egresados de la misma, lo cual genera que, si en a la 
institución no se incluye desde su filosofía y formación una integración de 
las competencias emocionales, el alumno egresado, y docente actualmente 
de la misma institución carece de dichas habilidades.

La ausencia de una base sólida en competencias socioemocionales des-
de el inicio de la carrera docente puede dejar a los educadores mal equipa-
dos para enfrentar eficazmente los desafíos emocionales que surgen en el 
aula, factores que podemos observar desde las bases teóricas-referenciales 
desde los autores Bisquerra y Prieto.

Falta de apoyo institucional para la gestión emocional en el aula

Con base en el análisis de las encuestas realizadas a los docentes y el traba-
jo de observación de campo se identificó que no existe el suficiente apoyo 
por parte de la institución en brindar programas de gestión emocional al 
docente, a pesar de ser un punto de importancia para los docentes en-
cuestados ya que el 100 % de los encuestados menciona que la educación 
emocional es de vital importancia, así mismo con referencia a la conside-
ración de los docentes ante la regulación emocional como parte integral 
de su formación inicial y continua, el mismo 100 % de ellos si consideran 
que dicha regulación socioemocional debe de ser parte de la formación de 
su quehacer profesional (ver figura 3). 

Figura 3. ¿Cómo percibe la importancia de la educación socioemocional en su desarrollo 
integral?

Nota. Elaboración propia.
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Por ello su preocupación por dicha formación se evidenció, en donde 
los docentes externaron sentir no solo una incertidumbre en cuanto a los 
diversos problemas que les acontecen y que de esta manera se percibe 
un desapego de la institución a sus propias necesidades emocionales (ver 
figura 4).

Figura 4. ¿Ha experimentado situaciones específicas que le hayan generado malestar 
emocional en el ejercicio de su labor docente?

Nota. Elaboración propia.

Más del 50 % de los docentes encuestados en algún momento se ha en-
frentado a situaciones que generan malestar en su práctica docente.

Uno de los factores detectados a esta causa es la inadecuada asignación 
de recursos y programas de desarrollo profesional: Este factor apunta a 
la falta de asignación de recursos suficientes por parte de las instituciones 
educativas para implementar programas efectivos de desarrollo profesio-
nal que aborden la gestión emocional en el aula. La ausencia de apoyo ins-
titucional en forma de financiamiento, tiempo dedicado y priorización de 
la formación en competencias socioemocionales puede limitar significati-
vamente las oportunidades de los docentes para mejorar sus habilidades 
en este ámbito. Los programas de desarrollo profesional pueden incluir 
capacitación en estrategias para manejar el estrés, fomentar la empatía, 
cultivar un clima emocionalmente seguro en el aula y resolver conflictos 
de manera constructiva. 
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Escasez de recursos y herramientas específicas para promover 
habilidades socioemocionales

Por parte de los docentes existe una preocupación en no tener las compe-
tencias o herramientas que le permitan el poder promover una estabilidad 
socioemocional, por medio de la observación de campo se analizó que esto 
también es un problema generacional ya que son los docentes de edades 
tempranas o más jóvenes quienes tienden a ser más propensos al bajo con-
trol emocional, lo cual es un factor imperativo que los mismos docentes 
refieren, en el requerir diversas estrategias que les permitan poder adquirir 
dichas competencias y habilidades, mencionando en su mayoría de casos 
el integrar talleres y asesoramiento psicológico, entre otras herramientas 
audiovisuales que permitan el tener una guía para la autorregulación.

Figura 5. ¿Cómo cree que la institución podría brindar un mejor apoyo emocional en 
tales situaciones?

Nota. Elaboración propia.

Ante esta causa el factor detectado en el contexto, así mismo a expresión 
de algunos entrevistados es la poca asistencia de algunos docentes a los 
talleres o pláticas que se dan en cuanto a la actualización docente, por tal 
motivo la propia institución visualiza estas áreas como un gasto el cual no 
tienen retroalimentación o seguimiento efectivo por parte de los docentes, 
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lo cual provoca en mucho de los casos el no invertir en actualizaciones de 
este tipo ya que se considera un gasto innecesario. 

A manera de conclusión

El objetivo de este capítulo consistió en analizar las diversas dimensio-
nes en la práctica docente que requieren atención, como el conocimiento 
disciplinario, la relación con los estudiantes, la gestión del aula, la planifi-
cación y la evaluación. Integrar estas dimensiones con competencias so-
cioemocionales que fortalezcan la capacidad del docente para abordar los 
desafíos emocionales que surgen en la enseñanza.

Vimos cómo la figura del docente no deja de ser un pilar en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, por ende, su desarrollo integral no es ajeno a la 
formación e integración de competencias socioemocionales para su que-
hacer educativo. Desde este punto de partida es vital el reivindicar el valor 
de la figura docente, en donde las organizaciones educativas fortalezcan 
las habilidades de sus educadores buscando generar bienestar integral en 
cada uno de ellos. No solamente centralizar la práctica educativa en el 
alumnado, por el contrario, buscar nuevamente el visualizar la importancia 
del docente ya que es quien implementa en este sentido los contenidos 
teóricos desde su práctica educativa. 

Por ello el impacto de una buena educación inicia desde la formación 
del docente y la propia preocupación de las instituciones por valorar el 
rol del educador en cada una de sus diferentes dimensiones, buscando 
un bienestar integral en sus colaboradores, puesto que son ellos quienes 
traducen los contenidos a aprendizajes, dan seguimiento a los currículos a 
través de las clases del día a día y finalmente concretan una educación de 
calidad. 
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Resumen

El presente análisis documental aborda investigaciones comunitarias, edu-
cativas, proyectos, experiencias, así como, aportes innovadores relaciona-
dos con la pedagogía hospitalaria y la educación socioemocional en espa-
cios hospitalarios, de carácter internacional y nacional. Con el objetivo de 
conceptualizar y difundir la labor de la psicopedagogía hospitalaria y sus 
medios educativos para fomentar el desarrollo socioemocional en niños y 
adolescentes en situación de enfermedad que se han visto excluidos de la 
educación regular. Este trabajo fue concretado que a través de una meto-
dología exploratoria y descriptiva permitió el análisis de textos que fueron 
agrupados en cuatro categorías: 1) Atención Educativa a niños, niñas y 
adolescentes hospitalizados; 2) Atención educativa hospitalaria en México; 
3) Educación socioemocional en aulas hospitalarias para la mejora de la 
calidad de vida; 4) Educación hospitalaria y su relación con la calidad de 
vida. Concluyendo, la función y aportes desde la psicopedagogía en espa-
cios hospitalarios permiten establecer líneas de intervención relacionadas 
con el diseño e implementación de estrategias psicopedagógicas a partir 
de diagnósticos educativos pertinentes al contexto de los estudiantes en 
situación de enfermedad.

Introducción

Este documento presenta diversos aportes relacionados con la psicopeda-
gogía hospitalaria, rama de la pedagogía encargada de brindar seguimiento 
y acompañamiento educativo a infantes y jóvenes en situación de enfer-
medad, siendo una población vulnerable que se ve expuesta, a la carga ne-
gativa emocional y afectiva que conlleva una situación de hospitalización 
o convalecencia, pues implica una situación de riesgo para el bienestar y la 
continuidad del proceso de escolarización del estudiante. 

La atención educativa a infantes y jóvenes de edad escolar en situación 
de enfermedad, brindada en espacios de educación informal, conlleva re-
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tos relacionados con el acceso a la educación, el apoyo educativo, la per-
manencia y la continuidad del proceso de aprendizaje o de escolarización, 
por ello, es urgente la búsqueda e implementación de soluciones gestiona-
das desde la rama de la Psicopedagogía, que permitan disminuir las des-
ventajas de poblaciones vulnerables como lo son aquellos estudiantes con 
una condición de hospitalización.  

Realizar este proyecto a través de la investigación documental sobre la 
atención educativa en espacios hospitalarios, surge como interés por com-
prender aquellos retos educativos a los que se enfrenta la psicopedagogía 
hospitalaria, así como, las experiencias y aportaciones pertinentes para dar 
seguimiento al proceso de escolarización, el fomento al bienestar emo-
cional y la calidad de vida de estudiantes en condición de hospitalización. 
Es aquí donde la psicopedagogía hospitalaria, a grandes rasgos sugiere 
que los profesionales del área educativa tienen la obligación de formar al 
estudiante enfermo para hacer frente a las dificultades que se presenten a 
partir de su hospitalización, promoviendo el fortalecimiento de su estado 
emocional y afectivo. 

Metodología

El presente artículo se sustenta a través de un marco metodológico de 
tipo cualitativo mediante el análisis e indagación de la realidad histórica de 
esta rama de la pedagogía, a partir la revisión bibliográfica y conceptual 
de los temas incluidos; aportes innovadores relacionados con la pedagogía 
hospitalaria en México, educación socioemocional, así como, la calidad 
de vida de estudiantes en espacios hospitalarios, de carácter internacional 
y nacional, las cuales constituyen este estado de arte. Con la finalidad de 
conceptualizar la labor de la pedagogía hospitalaria y sus medios educati-
vos para brindar acompañamiento y apoyo educativo a infantes y jóvenes 
en situación de enfermedad que se han visto excluidos de la educación 
regular.  

Para el desarrollo de esta investigación documental se recopilaron 23 
proyectos, aportes y experiencias de los autores más destacados del área de 
la pedagogía hospitalaria, que a través de sus aportaciones bibliográficas 
se ha construido un referente teórico sobre la psicopedagogía hospitala-
ria. La búsqueda de los artículos, investigaciones, proyectos y aportes se 
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realizó a través de motores de búsqueda como Google académico y en 
las siguientes bases de datos: Redalyc.org; refseek; SciELO.org; Dialnet; 
ERIC, Elservier y Academia.edu.

Posteriormente se realizó el análisis de cada texto para integrar in-
formación de los principales aportes sobre la Pedagogía Hospitalaria y 
la educación emocional, se aplicó la técnica de investigación documental 
en materiales como, libros, revistas electrónicas, artículos e investigacio-
nes, mediante la consulta de fuentes alternativas de lecturas relacionadas 
con los temas centrales del presente artículo. El proceso para el análisis 
documental consistió en las siguientes etapas: planeación, recolección de 
información, análisis e interpretación de la información y redacción de la 
información recolectada a través del análisis documental de acuerdo con 
los temas centrales del artículo. 

Atención educativa a niños, niñas y adolescentes 
hospitalizados

Como presentación sobre la descripción de la intervención pedagógica 
hospitalaria, se retoma el proyecto de análisis documental realizado por 
Amado-Bustamante y Salazar-Peña (2018), quienes presenta como uno 
de sus objetivos el desarrollo de un marco conceptual sobre la labor de la 
pedagogía hospitalaria la cual conciben como: 

(…) un ámbito de la pedagogía social orientada a las necesidades educati-
vas especiales, encargada de la atención educativa de niños y jóvenes que 
se encuentran en condición de enfermedad e internados en entidades de 
la salud, con el objetivo de proporcionar una mejor calidad de vida, apoyo 
emocional y brindar estabilidad en su educación. (p. 15)

A partir de los avances e intervenciones en esta área de atención edu-
cativa a nivel internacional, el trabajo de Molina-Garuz (2021) sobre la 
pedagogía hospitalaria, base para la equidad y la inclusión en situación de 
enfermedad, presenta un aporte importante en cuanto a la concepción de 
la pedagogía hospitalaria, pues la autora la define como: 

Una disciplina de carácter científico, académico y profesional que estudia 
e integra actuaciones educativas y psicoeducativas de calidad dirigidas a 
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las personas con problemas de salud y a sus familias, con el objeto de ga-
rantizar el cumplimiento de sus derechos, dar respuesta a las necesidades 
biopsicosociales, desarrollar sus potencialidades y mejoras la calidad de 
vida. (p. 33)

Respecto a los primeros trabajos sobre la atención educativa en con-
textos hospitalarios, en la región de España, Molina-Garuz (2021), indica 
que, a principios del siglo XIX, se comenzó con las primeras acciones de 
atención educativa en contextos hospitalarios, en espacios como asilos y 
hospitales, tras identificar la necesidad de brindar acciones en beneficio del 
desarrollo infantil. 

Molina-Garuz, Arreondo-Vallejos y González Blanco (2020), por me-
dio del libro, Buenas prácticas e innovación en pedagogía hospitalaria, presentan 
experiencias educativas implementadas en las escuelas y aulas hospitala-
rias, tanto de Europa como de América Latina, en las cuales exponen los 
elementos de las buenas prácticas, como lo son, el reconocimiento del 
niño como un sujeto de derecho e integral, del cual su aprendizaje parte 
del contexto que le afecta de distintas maneras, en que se debe garantizar 
el cumplimiento de sus derechos, la implementación de actividades multi-
grado dirigidas a niños de diferentes edades y grados escolares en un  mis-
mo espacio o aula, por consiguiente, docentes capacitados en la aplicación 
de métodos colaborativos y adaptados a las condiciones de salud de los 
pacientes-alumnos. Así mismo, la implementación de prácticas pedagógi-
cas y educativas, que integren proceso de continuidad educativa, además, 
de acciones de reinserción escolar. 

Desde la región de Murcia, España, García Pérez (2018) a partir de la 
necesidad de creación de metodologías dirigidas a contextos hospitalarios, 
realizó el aporte sobre aulas hospitalarias: espacios y currículos específi-
cos para situaciones únicas, a través de metodologías activas, desarrolló 
una estrategia a partir de la relación de tres aspectos: currículo expansivo 
ligado con experiencias del contexto; integración del currículo mediante 
proyectos de aprendizaje y la suma de programas específicos, con elemen-
tos emocionales y terapéuticos. Los profesores que participaron en este 
trabajo a través de las propuestas desarrolladas marcan la trayectoria de la 
pedagogía hospitalaria a través de las siguientes claves esenciales:  
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(…) mecanismos de apertura hacia el mundo exterior al hospital; cola-
boración y cooperación entre profesionales diferentes; creación de opor-
tunidades de compartir y comunicar experiencias, así como, creación de 
proyectos que posibiliten trascender la situación hospitalaria y convertirse 
en un aprendizaje útil para la vida cotidiana (García-Pérez, 2018, pp.  205-
206).  

Definitivamente, la atención educativa los estudiantes-pacientes de edad 
escolar en ambientes hospitalarios, gestados es espacios de educación in-
formal, son núcleo de preocupación por asegurar la práctica de sus dere-
chos, sobre todo el derecho de acceso a la educación y de calidad de vida 
durante su desarrollo a pesar de tener un pronóstico desfavorable en cuan-
to a su salud. Por ello, desde la intervención pedagógica y la capacitación 
de profesionales educativos formados para actuar en estos espacios es im-
portante, de esta manera, se ofrece una educación inclusiva y de atención 
a la diversidad.  

Atención educativa hospitalaria en México

En cuanto a la experiencia de programas de atención educativa hospitala-
ria en México, Campos-Lorenzo (2019) describe el funcionamiento de la 
escuela de innovación pedagógica: tu escuela en el hospital en el Instituto 
Nacional de Rehabilitación, ubicado en Ciudad de México, a través de la 
recolección de información descriptiva a partir de sus observaciones y 
de diálogos entre diferentes actores de este programa. El programa im-
plementa un enfoque pedagógico pertinente a las necesidades de los pa-
cientes-alumnos. Algunas de las modalidades de intervención educativas 
identificadas por la autora son: 
• Tutoría formal e individualizada, la cual implica las actividades de carác-

ter educativo que les proporcionan a todos aquellos pacientes que por 
su condición de salud se les ha visto obligados a abandonar o desertar 
sus estudios pese a estar adscritos a una institución educativa. El pro-
grama les facilitó el acceso a la modalidad de la Escuela de Innovación 
para cursar sus estudios y al final obtener diplomas por cumplir sus 
actividades escolares. 
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• Corresponsabilidad con la escuela, la responsabilidad docente de apoyar 
a través de estrategias el proceso de enseñanza de los estudiantes hos-
pitalizados. 

• Vinculación con la escuela, se refiere a la creación de un vínculo entre 
los responsables del aula hospitalaria junto con los docentes del aula 
regular a la que asiste cada uno de los alumnos.  

• Apoyo eventual que el docente brinda a partir de la implementación de 
actividades cuando un alumno. Paciente no comprende un determina-
do tema de su clase en su escuela regular y se le da seguimiento en el 
lapso de hospitalización. (Campos Lorenzo, 2018, p.73).

La investigación realizada por Arreola-Flores (2021), sobre la aten-
ción educativa a niños y adolescentes en situación de enfermedad, expo-
ne los resultados obtenidos a partir del trabajo sobre el cuestionamiento 
de ¿Cuáles con los elementos teóricos y metodológicos que fundamentan 
una propuesta pedagógica para los docentes hospitalarios?, desarrollada 
en la Zona Metropolitana de Guadalajara, México, la cual se implemen-
tó a través del programa de Sigamos aprendiendo… en el hospital, en 
cuatro hospitales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Estado (ISSSTE) y en la Unidad Médica de Alta Especia-
lidad de Pediatría del Centro Médico Nacional de Occidente del IMSS, la 
atención de educación inclusiva se realizó en espacios denominados como 
“Aulas hospitalarias” constituidos por espacios acondicionados dentro de 
los pisos de  hospitalización de pediatría, en los que se encuentran equi-
pos y materiales que permiten a los estudiantes continuar con su proceso 
de aprendizaje durante su hospitalización. De acuerdo con el artículo, los 
principales retos de los docentes hospitalarios sobre atención a la diversi-
dad son:

La atención educativa de acuerdo con el nivel y grado educativo en el que 
se encontraba el paciente alumno antes de su hospitalización; atención 
educativa a la diversidad hospitalaria en un mismo espacio con niños y 
adolescentes de distintos niveles y grados educativos; la diversificación de 
actividades que permita atender educativamente a los niños que puedan 
trasladarse por su condición de salud al aula  hospitalaria y a los pacientes 
en cama de hospitalización, así como, la cuestión de ¿Qué priorizar: edu-
cación-salud o salud-educación? (Arreola-Flores, 2021, p. 46).  
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La investigación sobre pedagogía hospitalaria y las funciones del peda-
gogo hospitalario realizada por Méndez-Archundia (2016), es de carácter 
documental, así mismo la autora planteó como objetivo “analizar en qué 
consiste la pedagogía hospitalaria, cuál es su aporte a la educación, así 
como conocer cuáles son las principales funciones del pedagogo hospi-
talario y características de este” (p.10). En este estudio se concluyó la im-
portancia de diseñar programas y planes de intervención psicoeducativa 
que atiendan las necesidades educativas de los pacientes hospitalizados en 
edad escolar, basados en educación inclusiva con el fin de lograr una in-
tegración social y escolar. Para ello, Méndez-Archundia (2016) puntualiza 
la importancia de capacitar a los profesionistas en educación para atender 
esta problemática.

(…) es necesario incluir en los programas de educación el tema de las ne-
cesidades educativas especiales de los niños enfermos y la respuesta edu-
cativa, además de favorecer la colaboración entre los padres, el hospital y 
la escuela para una intervención multidisciplinar. (p. 75)

Por consiguiente, otra profesión indispensable en los contextos hospitala-
rios es la del profesional psicopedagogo, capaz de adaptarse a la compleja 
sociedad actual en la que vivimos, a la necesidad de brindar acompaña-
miento y realizar evaluaciones psicoeducativas del niño o adolescente, para 
proponer estrategias y adecuaciones pertinentes a cada situación con el fin 
de brindar continuidad escolar.

De manera general, García-Fuentes, Rodríguez y Rodríguez (como se 
cita en Alemis, 2020) consideran que las principales capacidades y habili-
dades de un profesional de la psicopedagogía guardan relación con: 

La capacidad de trabajar en un equipo interdisciplinar; apreciación de la di-
versidad y multiculturalidad; conocimientos generales básicos sobre el área 
de estudio, conocimientos básicos de la profesión; capacidad de análisis y 
síntesis; capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica; capacidad 
para generar nuevas ideas (creatividad); capacidad para adaptarse a nuevas 
situaciones; capacidad de aprender, capacidad crítica y autocrítica; toma de 
decisiones y un compromiso ético. (p.15)

Finalmente, Fernández y Fernández (2006) indican, el profesional de la 
psicopedagogía debe tener su punto de mira en una acción que permita 
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abordar la complejidad de la educación actual y ha de ser enfocada como 
una profesión que persiga la búsqueda de una escuela igualitaria, inclusiva 
y comprehensiva.

El desarrollo de diversos proyectos para asegurar la continuidad edu-
cativa de estudiantes en situación de enfermedad permite reconocer la 
importancia de establecer características y lineamientos específicos para 
psicopedagogos y docentes en espacios hospitalarios, que cuenten con las 
competencias necesarias para el diseño de programas y planes de inter-
vención psicoeducativa, que favorezcan la integración social y educativa 
de esta población.

Educación socioemocional en aulas hospitalarias

Un referente importante sobre la acción pedagógica hospitalaria es Liza-
soain (2021) esta autora presenta el artículo titulado “De qué hablamos 
cuando hablamos de pedagogía hospitalaria” destaca la importancia de 
este campo en el significado de la experiencia de enfermedad en infantes, 
abordando aquellos impactos que causa el diagnóstico de una enfermedad 
grave en la etapa infanto-juvenil, entre los cuales destacan:

Alteraciones conductuales como, agresividad, desobediencia y conducta 
de oposición; déficits de atención y dificultad para la concentración; ansie-
dad de separación, miedo y tensión; depresión, tristeza, pérdida de interés 
por las cosas, falta de apetito, pérdida de energía y alteraciones del sueño. 
(p. 6)

Relacionado al impacto de las aulas hospitalarias en el estado emocional 
de niños con cáncer en la región de Pereira en Colombia, Sánchez-Yara 
(2018) realizó la revisión de 45 artículos, sobre aulas hospitalarias y los 
estados emocionales de los niños hospitalizados, encontrando señalamien-
tos que indican que la intervención pedagógica en pacientes pediátricos 
de las aulas hospitalarias mejoran su estado emocional, pues las activi-
dades permitan minimizar la presencia de estados depresivos, de estrés y 
ansiedad, previniendo el aislamiento del alumno-paciente y facilitando la 
nivelación escolar. 

En Venezuela, Quevedo-Mojica y Peña (2018) desarrollaron una pro-
puesta bajo la necesidad de apoyar a los pacientes pediátricos de aulas 
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hospitalarias, a través de medios para continuar con su proceso educativo. 
Con la finalidad de analizar la resiliencia, inteligencia emocional y habili-
dades motrices en estudiantes, por lo cual se eligieron 30 estudiantes con-
formados por 17 niñas y 13 niños de educación primaria de edades entre 
7 y 10 años del Hospital Kennedy en Bogotá, Colombia. Para evaluar las 
tres áreas y comprobar la correlación existente entre estas, se utilizó la 
prueba de resiliencia, la prueba de Inteligencia Emocional y una prueba 
de Habilidades Motrices. Posteriormente, se identificó que los resultados 
obtenidos constituyen implicaciones educativas para realizar el diseño de 
intervenciones psicoeducativas para promover el desarrollo de resiliencia, 
inteligencia emocional y de habilidades motrices.  

En México, Romero-Rodríguez (2014) realizó un estudio sobre la edu-
cación emocional del niño enfermo de edad entre 2, 7 u 8 años, que pade-
cen enfermedades relacionadas con cáncer, hipospadias (doble conducto 
urinario), enfermedades de vías respiratorias y gastrointestinales, con el 
objetivo de “identificar los elementos de la educación emocional, que pue-
den favorecer la expresión del niño, para la mejora de la calidad de vida del 
enfermo y del acompañante durante la hospitalización” (p. 4), por medio 
de una metodología basada en la investigación acción, la cual conlleva 
un proceso que busca en la práctica aquellas problemáticas para ofrecer 
resultados que permitan mejorar y transformar la enseñanza, utilizando 
una evaluación diagnóstica, un programa de intervención y una evaluación 
final.

A manera de conclusión la autora plantea una 

(…) necesidad de atender de manera urgente las emociones en ambos 
casos (infantes hospitalizados y familia), pero sobre todo en los padres; 
pues revelan datos alarmantes sobre la posible relación y repercusión de 
sus emociones negativas sobre las de sus hijos (aunque aún no está com-
probada). (2014, p.153)

Como expresa Zambrano (2015), en el caso del niño/a hospitalizado se 
agrava este sentimiento debido a que se enfrenta a un impacto emocional 
que a esa edad no sabe controlar ni actuar de una manera favorable. Este 
miedo aparece debido a que al diagnosticar una enfermedad el niño o la 
niña puede presentar emociones y comportamientos negativos. 
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Al hablar de la mejora de la calidad de vida de los estudiantes en situa-
ción de enfermedad, se hace referencia a los niveles de bienestar que se 
presentan en las diversas esferas que conforman el desarrollo de los niños 
y adolescentes en esta situación, emocional, física, económica, afectiva, 
servicios sociales y de salud. Por consiguiente, la calidad de vida está sujeta 
a las perspectivas de cada sujeto de acuerdo con la situación actual que 
vive y al contexto con el que interactúa, por ello puede presentar cambios 
dependiendo de las condiciones emocionales, fisiológicas y sociales que 
tenga el sujeto (Espinosa-Orellana, 2020).  

El desarrollo de habilidades emocionales favorece la tranquilidad y el 
apoyo, se crea un ambiente de confianza, además de disminuir el miedo y 
la ansiedad, permitiendo generar actitudes sanas que les ayuden a adaptar-
se al proceso de hospitalización, para Bisquerra (2003, p.22) los objetivos 
primordiales de la Educación emocional son:

• Adquirir un mejor conocimiento de las propias emociones
• Las emociones de los demás
• Desarrollar la habilidad para regular las propias emociones
• Prevenir los efectos nocivos de las emociones negativas
• Desarrollar la habilidad de automotivarse
• Trabajar la competencia emocional
• Adoptar una actitud positiva ante la vida

Para Romero (2014) lo anterior contempla el aumento de la autocon-
fianza, permitiendo la realización de diferentes actividades como las: edu-
cativas, personales, sociales, recreativas y de salud, evitando el aumento de 
los niveles de angustia, incertidumbre, ansiedad, estrés, tristeza y enojo. 
Por consiguiente, la educación emocional debe abordarse a través de una 
metodología participativa, estableciendo actividades en las cuales su prin-
cipal fin sea, el reconocer las propias emociones, para desarrollar la capaci-
dad de expresarlas de forma correcta, por lo que es necesario implementar 
actividades recreativas en las que los pacientes aprendan de forma lúdica y 
les faciliten la autonomía, así como su desarrollo integral.
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Educación hospitalaria y su relación con la calidad de vida

Relacionado a las situaciones de enfermedad, la calidad de vida de infantes 
y jóvenes en esta situación puede verse afectada o modificada, puesto que, 
un diagnóstico de salud desfavorable conlleva cambios repentinos en la 
vida, personal, afectiva y escolar de los estudiantes de acuerdo con Rivera, 
Cevallos, y Vílchez (como se cita en Espinosa-Orellana, 2020) el término 
calidad de vida, hace referencia al:

Constructo subjetivo, que una persona determina a través de su condi-
ción de salud, estado físico, satisfacción personal, emocional y social en un 
tiempo determinado, dicha percepción hace un análisis al nivel fisiológico 
del individuo que involucra la existencia de discapacidad funcional, sueño 
y respuesta sexual, así como a nivel emocional por sentimientos de tris-
teza, miedo, inseguridad, frustración; algunos aspectos sociales como el 
trabajo, el ocio, la interacción social, situación económica juegan un papel 
relevante. (p. 8)

Para un infante o joven, la situación de enfermedad no solo conlleva pro-
blemas relacionados con su bienestar físico, sino también afectaciones psí-
quicas y sociales, que impactan en su calidad de vida, la cual, para Tonon 
(2005) es aquella percepción del individuo sobre alteraciones en su salud, 
en su comportamiento, desarrollo emocional y social, lo cual le permite 
tener un panorama sobre la satisfacción de sus necesidades y el logro de 
objetivos relacionados con su vida. Para más claridad Schalock y Verdugo, 
aportan la siguiente definición:

(…) calidad de vida, es un estado deseado de bienestar personal que es 
multidimensional, tienen propiedades éticas universales y émicas, ligadas a 
la cultura, tienen componentes objetivos y subjetivos, y está influenciada 
por factores personales y ambientales. (2003, p. 22)

Por consiguiente, cuando aparece un estado de enfermedad en la edad 
infantojuvenil, se presenta una seria perturbación en las diferentes dimen-
siones que conforman el estado de satisfacción del individuo con respecto 
a su percepción de bienestar, teniendo como consecuencia un serio rezago 
en su desarrollo psicosocial, de acuerdo con Aparicio (2023), los proble-
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mas con mayor incidencia en padecimientos crónicos son: inconveniente 
para llevar con normalidad actividades de escolarización y de recreación, 
trastornos emocionales, baja autoestima, conflictos y alteraciones en rela-
ciones sociales (familia y amistades).

En este caso, la preocupación principal son aquellos infantes y jóvenes 
que se ven en necesidad de pausar o abandonar su proceso de escolariza-
ción por motivos de enfermedad, para ello la educación hospitalaria surge 
como una medida de evitar que las afectaciones a la calidad de vida sean 
motivos de segregación y exclusión de su vida escolar y comunitaria. Por 
este motivo, es indispensable considerar los siguientes principios de Scha-
lock (2007) relacionados a la calidad de vida.
• La finalidad ha de incorporar la potenciación del bienestar de la persona 
• Los programas educativos orientados a la calidad de vida deben ser co-

laborativos
• La planeación de actividades flexibles que permitan la participación, el 

aprendizaje y el desarrollo autonomía. 
• Propiciar ambientes libres de afectaciones negativas psicológicas y físicas.

En este sentido, estos principios facilitan que la educación hospitalaria 
pueda atender las necesidades psicosociales que surgen en la enfermedad, 
permitiendo continuar con el proceso de escolarización y promoviendo el 
desarrollo de herramientas socioemocionales para afrontar su situación de 
enfermedad y continuar con el proyecto de vida de los infantes y jóvenes, 
dotándolos de sentido, motivación y dirección hacia el logro de sus deseos 
y metas, a pesar de la adversidad que puede presentar la enfermedad mis-
ma.

Conclusiones

La Pedagogía Hospitalaria es un campo que requiere mayor difusión a 
nivel pedagógico, sobre todo en torno a la educación socioemocional de 
niños y jóvenes en situación de enfermedad, la función y aportes desde 
la psicopedagogía en espacios hospitalarios permiten establecer líneas de 
intervención relacionadas con el diseño e implementación de estrategias 
psicopedagógicas a partir de diagnósticos educativos pertinentes al con-
texto de los estudiantes en situación de enfermedad. 
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Es indispensable crear un vínculo entre la labor psicopedagógica y el 
área de salud, lo cual no es sencillo, pues significa reunir dos áreas de co-
nocimiento diferentes pero con un mismo fin: la persona y su aprendizaje, 
por lo cual, es inexorable presentar a las autoridades de ambas áreas, la pe-
dagogía hospitalaria como una oportunidad para garantizar el acceso, con-
tinuidad y el mejoramiento de la calidad de vida de los pacientes en edad 
escolar, es decir, no solo realizarlo desde una visión clínica, sino también 
asistir sus dificultades psicosociales y educativas garantizando el desarrollo 
de diversas habilidades que generan una mayor resiliencia.  

La finalidad de la Psicopedagogía Hospitalaria es, la búsqueda del de-
sarrollo integral de la persona, persiguiendo la máxima evolución de todas 
sus capacidades, incluso en una situación no deseable como es el hecho 
de estar enfermo y hospitalizado. Esta finalidad se consigue a través de un 
objetivo principal: prevenir y evitar la marginación del proceso educativo 
de los niños, en edad escolar, que se encuentran ingresados en un hospital 
(Lizasoáin, 2003) otros objetivos que debe favorecer la Psicopedagogía 
son:
• Proporcionar apoyo afectivo al niño y paliar su déficit emocional
• Tratar de reducir el déficit escolar
• Disminuir la ansiedad y demás efectos negativos desencadenados como 

consecuencia de la hospitalización
• Mejorar su adaptación y ajuste a la hospitalización y a su situación de 

enfermedad.
• Mejorar la calidad de vida del niño hospitalizado
• Fomentar la actividad, procurando que el niño ocupe provechosamente 

su tiempo.
• Cultivar la natural alegría infantil y las relaciones sociales

De acuerdo con lo anterior, la función y aportes que pueden ofrecer 
los profesionales del área psicopedagógica son necesarios en escenarios 
hospitalarios, puesto que se abren líneas de intervención relacionadas con 
la enseñanza escolar, evitando el rezago educativo, compensando los dé-
ficits en el seguimiento escolar de los niños y jóvenes en situación de en-
fermedad; la orientación personal; acompañando y orientando; el diseño 
e implementación de estrategias psicopedagógicas, generadas a partir de 
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diagnósticos educativos pertinentes a cada situación. Así mismo, se pre-
sentan campos de trabajo psicopedagógico, en cuanto al diseño y adapta-
ciones curriculares, formación específica de profesionales educativos en 
áreas hospitalarias, así como la vinculación y el trabajo multidisciplinario 
con otros profesionales del área médica. 

Las escuelas deberán convertirse en redes de aprendizaje, en las cuales 
se construya colaboración entre educación formal e informal, con el ob-
jetivo de generar oportunidades para esta población en desventaja, conci-
liando que los entornos educativos generen una inclusión humanista, con 
el objeto de facilitarles la integración afectiva dentro de la comunidad y así 
evitar la acumulación de situaciones cargadas de sentimientos negativos. 

Es notable el desarrollo, avance y los esfuerzos realizados en la peda-
gogía hospitalaria, sin embargo, al ser un área emergente continúan pre-
sentándose retos y necesidades que requieren nuevas estrategias, nuevas 
formas de repensar y redimensionar las necesidades y procesos de apren-
dizaje en ámbitos hospitalarios de infantes y jóvenes, con la finalidad de 
favorecer el avance educativo y emocional a la par, y por tanto, generando 
una sensación de avance y logro a pesar de la situación de vulnerabilidad 
en la que se encuentran. Existe una deuda aún para mejorar las condicio-
nes y estrategias de atención, evaluación y seguimiento del desarrollo de 
infantes y adolescentes por parte del sector educativo y de salud. La labor y 
figura del psicopedagogo es necesaria de incorporar para proponer planes 
de acción e intervención psicoeducativa que vayan a la par con los planes 
de tratamiento médico, enriqueciendo con ello la calidad de vida de niños, 
niñas y jóvenes. 
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